
Legislatura Ordinaria 

Sesión 31,a en Miercoles 27 de Agosto de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES AL BSSAÌMDRI PALMA Y VIDELA LIRA 

SUMARIO DEL DÉBATE 

1 A petición del señor Lafertte, apo 
yado por dos señores Senadores, se 
retira del Fácil Despacho el proyec 
to sobre nueva distribución de los 
fondos provenientes 'de la Lotería de 
la Universidad de Concepción 

ca del personal de los Tribunales del 
Trabajo 

6 Se aprueba un proyecto, iniciado en 
mocion del señoi G-uzman, relativo a 
las. incompatibilidades» entre pensio-
nes v sueldos de los funcionarios de 
las instituciones semifiscales 

2 Se aprueba el proyecto sobre auto 
rizacion para transferir al 'Club de la 
Fuerza Aerea un bien raí? de propie 
dad fiscal, ubicado en Santiago 

3 Se aprueba el provecto por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de La 
Serena pa*a tî ansIfQ'rir al iEVco un 
teneno de su propiedad, que se des 
tma a la construcción de una pobla 
cion para los suboficiales del Regí 
miento de Aitillería "Arica" 

4 Se aprueba el proyecto sobre me 
joramiento de la situación economi 
ca de los funcionarios del Poder Ju 
dicial 

5 Se aprueba el proyecto sobre me 
joramiento de la situación economi 

7 Se aprueba en general el proyecto 
iniciado en mocion del señor Muñoz 
Cornejo, sobre establecimiento de 
clases de Religión y Moral en los cur-
sos reguHres dependientes de los Mi-
nisterios de Educación, Defensa "Nfa 
cional Justicia, Salubridad v Agri-
cultura, v queda pendiente la discu-
sión particular 

Usa de la palabra el señor Grove 
T tundan su voto los señores Muñoz 
Conejo, Poklepovic, Ortega, "Walker 
j Alessandri Palma, don Arturo 

Se suspende la sesión 

8 A Segunda Hora, se rechaza una 
indicación del señor Domínguez pa 
la que sea tratado en primer lugar 
del Orden del Día de la sesión del 
martes proximo, con o sin informe de 
Comisión, el proyecto por el «nal se 
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crea el Colegio Nacional de Conta-
dores 

9 A indicación del seño- Cruchaga, 
se anuncia en Fácil Despacho de 'a 
sesión del martes próximo, el pro-
yecto sobre nueva distribución de los 
fondos provenientes de la Lotería de 
la Universidad de Concepción 

10 El señor Martínez (don Carlos A ) 
se refiere a las gestiones de la Com-
pañía Salitrera de Tarapaca y Anto-
íagasta paia adqumr el Ferrocarril 
Salitrero de la provincia de Tarapa-
cá, y estima que este, como servicio 
de utilidad publica, debe estar en 
manos del Estado 

Da a conocer antecedentes acerca 
de las varias concesiones de que ha 
sido objeto dicho ferrocarril y de los 
estudios y proyectos gubernativos pa-
ra expropiar los bienes de la Empre-
sa, considera que la existencia de dos 
ferrocarriles en la mencionada pro-
vincia» uno de propiedad particular 
y otro fiscal, en competencia, repre-
senta para ambos perdidas conside-
rables 

Expresa que la opimon publica de 
la provincia de Tarapaca se siente 
a'armada con motivo de la proyecta-
da adquisición de dicho ferrocarnl 
por la Compañía Salitrera de Tara-
paca y Antofagasta, y termina soli-
citando que, en nombre de los Sena-
doies socialistas, se oficie al señor 
Mini&iio de Obras Publicas y Yias de 
Comunicación transcribiéndole sus 
observaciones 

El señor Vas_quez pide se agregue 
su nombre al oiicio solicitado 

El señor Muñoz Cornejo considera 
que algunas de las informaciones de 
que se ha valido el señor Martínez 
para referirse a esta proyectada ne-
gociación, son equivocadas, sobre todo 

po que la explotación del mencionado 
ferrocarril constituye un mal negocio, 
que es, dif'cil, a su juicio, que una 
empresa particular quiera tomar a su 
cargo Concuerda con el señor Martí-
nez en la conveniencia de que no s : 
paralice la vida industrial de la pro-

vincia de Tarapaca y aboga por que el 
•Gobierno adapte una formula adecua-
da para resolver el problema 

El señor Lafertte estima que la ne-
gociación en proyecto ha causado alar-
ma no solo en la provincia de Tarapa-
ca, sino en la de Antofagasta, debido 
a que, según informaciones que alia 
circulan, la Compañía Salitrera de Ta-
rapaca y Antofagasta tendría el pro-
posito de paralizar el porteo de salitre 
por Tocopilla, para desplazarlo hacia 
Iquique Considera que esto significa-
ría dejar cesantes a numerosos obre-
ros que hoy trabajan en Tocopilla y 
observa que asi lo ha comprendido la 
Municipalidad de esa comuna, que ha 
dirigido a los parlamentarios de la 
Agrupación comunicaciones en ese 
sentido 

Solicita que, en su nombre, se ofici* 
ad señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación transcribiéndo-
le sus observaciones 

11 El señor Poklepovic se refiere ai 
debate promovido en sesiones ante-
riores acerca del ultimo accidente 
ocurrido en las minas de carbón de 
Lota y expresa que tiene en su po-
der una copia del informe evacuado 
por la comisión designada por el Go-
bierno para investigar las causas de 
ese desgraciado suceso, documento en 
el cual se establece que la Compañía 
no ha infringido en forma alguna el 
Reglamento de Policía Minera 

A petición del señor Senador, se 
acuerda insertar en el Diario de Se-
siones el texto del referido informe 

Se levanta la sesión 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dio cuenta 

1 —De cinco Mensajes de S E el Presi-
dente de la Republica, con los" que 
formula observaciones a los proyec-
tos de ley que indica, aprobados por 
el Congreso Nacional, y que benefi 
cían a las siguientes personas 

1) Doña Josefina Matte de Dartnel] 
e hijo, 
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2) Doña Lama Rubio viuda de Goir 
dón, 

3) Don Armando González Lagos, 
4) Don Carlps Cruz Hurtado, y 
5) Don Maximiliano Becerra Mera, 
—Quedan para tabla 

2 —De qumce informes de comisiones 
Cuatro de la Comisión de Gobier 

no, recaídos en los siguientes asuntos 
1) Proyecto de la Honorablér Ca-

mará de Diputados que transfiere, 
gratuitamente, al Club de la Fuerza 
Aerea, el bien raíz de propiedad fis 
cal, ubicado en calle Agustinas Nos 
741 al 743, de esta ciudad, 

2) Proyecto de la Honorable Ca-
ntara de Diputados, que autoriza a la 
Municipalidad de La Serena para 
transferir, gratuitamente, al Fisco an 
terreno de su \ propiedad, con el ob-
jeto de construir una casa modelo pa 
ra una futura poblacion de suboficia 
les del Regimiento de Artillería N o 
2, "Arica", destacado en esa locali 
dad, 

3) Proyecto de la Honorable Canta-
ra de «Diputados, que transfiere los 
terrenos fiscales que indica, a la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, ubicadps en 
el Puerto de San Antonio, y 

4) Mocion del Honorable Senador 
señor Correa, que autoriza al Presi-
dente de la República para transfe 
rir, gratuitamente, a la Asociauon 
Agrícola, Industrial y Ganadera de 
Talca, el dominio de un predio fiscal 
ubicado en dicha ciudad, 

Uno de la Comision de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Dipu 

tados, que rebaja el impuesto estable 
cido por el articulo 94 de la Ley de 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, a 
las nuevas viñas que se planten o que 
se hayan plantado co'n posterioridad 
a la vigencia del proyecto, 

Uno de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en el proyec-
to de ley remitido por la Honorable 
Camara de Diputados, que aumenta 
los sueldos de los funcionarios del 
Escalafón Judicial del Trabajo, 

Nueve de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, recaídos en los siguien 

tes asuntos y que benefician a las per 
sonas que se indican 

1) Observaciones de S E el Pre 
sidente de la República al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Na-
cional, que concede abono de tiempo a 
doña Mana Larrahona Perez, 

2) Doña Blanca Candon viuda de 
Escala e lujos menores, 

3) Don José Rodríguez Velez, 
4) Don Mario Sucre Gazmuri Oje 

da, 
5) Doña Inés Parga viuda de Za 

vala, 
6) Doña Martina Acevedo viuda de 

Torres, 
7) .Doña Mana Acuña viuda de Ma-

rín, 
8) Drña Luz Estela Fernandez vda 

de Fernandez, y 
9) Doh Eliecer Menas Concha, 
—Quedan para tabla 

3 —De tres mociones 
Una del Honorable Senaaor señor 

Martínez ¡don Carlos Alberto, con la 
que inicia un proyecto de ley sobre 
píorroga de pensión a doña Signe Pe 
tie viuda de Knut, 

Una del Honorable Senador señoi 
Jirón, con la que inicia un proyecto 
de ley sobre abono de servicios a don 
Guillermo Gandanflas Miranda, 

Una del Honorable Senador señor 
Alessandri, don Arturo, con la quo 
inicia nn proyecto de ley soDre abo 
no de tiempo a don Francisco Rivas 
Vicuña, 

—Pasan a la Comisión de Solicitu 
des Particulares 

4 —De una comunicación de los señores 
Oscar García y Roberto Sánchez, que, 
en su calidad de Presidente y Secre-
tario, respectivamente, de la Sociedad 
Nacional de Bellas Artes, «solicitan de 
esta Corporación el pronto despacho 
de la presentación de pensión de gra-
cia de don Pedro Rezka Moreau, Pre-
sidente Honorario y miembro funda-
dor de dicha sociedaff, que se encuen-
tra imposibilitado para trabajar, 

—Se manda agregar a sus^ antece-
dentes 
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ASISTENCIA 
Asistieron los señores 

Aldnnate Fernando 
* Alessandn, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Borquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Crnchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Editando 
Domínguez, Eliodmo 
Doran, Florencio 
Errazuriz, Laidislao 
Errazuriz Maximiano 
Grore, Marmadukfe 
Guevara, Gmlleimo 
Jirón, Gustavo 

Secretarlo Altamirano, Fernando 
Prosecretario Salas, Eduardo 
y ios señores Ministros de Justicia j de Edu 

cacion Pública. 

Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, C Alberto 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Neruda, PahV> 
O paso, Pedro 
Opitz Pedro 
Ortega, Rndecindo 
Pino, Humberto del 
Poklejpovic Pedí« 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodngiu.ES, Héctor 
Vasquez, Angel C 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

ACTA APROBADA 

Sesión 29 a, especial, en 22 de agosto de 
1917 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores Senadores Alda 
na te, Alessandn (don Fernando), Alvar er, 
Allende, Amunátegui, Borqnez, Cerda, 
Contreras ¡Labarca, Correa, Cruz Concha, 
Durán, Errázunz (don Ladislao), Errazu 
riz (don Maximiano), Grove, Guevara, Ji-
rón, Lafertte, Larraín, Martínez (don Car-
los A ), Muñoz Cornejo, Oipaso, |0pit7, Or-
tega, Poklepovic, Prieto, Rivera, Rodríguez 
de la iSotta, Vasquez, Videla, Walker y los 
señores Ministros de Interior, Subrogante 
de Relaciones Exteriores y de Economía y 
Comercio, de Hacienda, de Justicia, de 
Educación Publica, de Defensa Nacional, 
de Agricultura, de Tierras y Colonización 
y de Salubridad, Previsión y Asistencia So-
cial 1 

No se aprobó acta 

Cuenta no hubo 

Proyecto de Facultades Extraordinarias al 
Presidente de la República 

Continúa la discusión general tdtel proyec-
to enunciado en el rubro, v usan en ella de 
la palabra los señores Ministros del Inte 
ñor, Muñoz Cornejo, Contreras, Videla, 
Errazuriz, don Ladislao, Alvarez, Ortega y 
Walker 

Cenado el debate, se procede a votar, lo 
que es hace nominativamente a pedido de 
los señores Contreras, Lafertte y Guevara 

Recogida la votacion, se obtiene el si-
guiente resultado 22 votos por la afirma-
tiva, 5 por la negativa, 2 abstenciones y 2 
pareos, declarándose, en consecuencia, apro-
bado en general el proyecto 

Votaron por la afirmativa los señores Al 
dunate, Alessandn don Arturo, Alessandri 
don Fernanldo, Alverez, Amunátegui, Bór-
quez, Cerda, Correa, Cruz Concha, Duran, 
Errazuriz, don Ladislao, Errazuriz, don Ma 
ximiano, Larraín, Muñoz, Opaso, Opits, 
Poklepovic, Prieto, Ravera, Rodríguez, Vas-
quez y Walker 

Votaron por la negativa los señores Con 
treras, Grove, Guevara, Lafertte y Martí-
nez, Id'on Carlos Alberto 

Se abstuvieron de votar los señores Jirón 
v Ortega 

No votaron por estar pareados los señores 
Allende y Videla 

'Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la idiscusión particular 

'Considerado el artículo 1 o y no habien-
do usado de la palabra ningún señor Se-
nador, se da por aprobado en los términos 
propuestos con la misma votacion produci 
da respecto Id'e la discusión general 

En la misma forma se da por aprobado el 
articulo 2 o del proyecto 

En discusión el articulo 3 o, se da cuen 
ta de las siguientes indicciones del Hono-
rable Senador señor Ortega 

Para suprimir en este articulo la palabra 
' reorganizar", y para agregar a este artícu-
lo los siguientes incisos nuevos 

"La aplicación idel presente artículo no 
podra producir cesantía de funcionarios" 

"Las remuneraciones de los funcionarios 
que por efectos de esta ley pasen pres-
tar sus servicios a otra institución fiscal o 
semifiscal, no sufrirán disminución" 

"Tampoco se modificaran los derechos o 
beneficios de que disfruten en virtutd de le 
yes de carácter permanente" 

Considerado el artículo juntamente con 
las indicaciones del señor Ortega usan de 
la palabra los señores Rodríguez de la Sot-
ta, Ministro líe Economía, Aldunate y Con-
treras 

El Honorable Senador señor Rodríguez 
expresa que sólo en ínteres de no retardar 
la pronta tramitación de este proyecto se 
abstiene de hacer indicación para incluir 
expresamente en la excepción que contem-
pla el inciso 3 o de este articulo al Banco 
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Central, a las Instituciones Bancarias, a la 
Contraloría General de la República y a los 
Servicios del Congreso Nacional, que en-
riende no entran en el regimen de este pro-
yecto, según el sentir del Gobierno 

Con este motivo el señor Ministro de Eco-
nomía y Comercio declara que efectivamen-
te las instituciones a que se ha referido el 
señor Senador están comprendas , junto 
con el Poder Judicial, dentro de la excep-
ción consignada en el inciso 3 o del articu-
lo 

Cerrado el debate, se procede a votar en 
conjunto las tres indicaciones formuladas 
por el señor Ortega, en la inteligencia de 
que si son rechazadas se dara por apro 
bado con la misma votacion el articulo del 
provecto kle la Honorable Camara 

Recogida la votacion se obtiene 9 votos 
por la afirmativa, 20 por la negativa y dos 
abstenciones por pareo, con lo que se de-
clara rechazadas las indicaciones del señor 
Ortega y aprobado el articulo en los mis-
mos términos en que lo hizo la Honorable 
Camara, sin perjuicio de dejarse constan 
cía de la inteligencia que el señor Ministro 
de Economía y Comercio atribuye al inciso 
3 o de este artículo , 

En discusión el artículo 4 o del proyec 
to, usa de la palabra el señor Aldunate pa-
ra expresar que, a su juicio, la interven-
ción que este artículo da al Gobierno en 
las industria^ esenciales para el país que 
en él se mencionan, en los casos de para-
lización por efectos de conmociones inter-
na«, huelgas ilegales o actos contrarios a 
la ley, sólo se limitará a ordenar su conti-
nuación en las mismas condiciones de tra-
bajo y de salarios que existían al momento 
de la paralización y para el sólo efecto de 
hacer cumplir esas condiciones al tiempo 
de la reanudación del trabajo, con lo que 
entonces, continuarían a cargo de sus co-
rrespondientes funciones administrativas 
los empleados y representantes de las res-
pectivas Compañías , 

El señor Ministro de Economía y Comer-
cio expresa con este motivo que esa es 
efectivamente la inteligencia que el Go~ 
bierno atribuye a la disposición que se di&-
cnte 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo en los términos propuestos, con la 
misma votacion producida en el tramite de 
la discusión general, acordándose, además, 
dejar expresa constancia en el actn de la 
declaración hecha por el señor Ministro de 
Economía en cuanto a la significación y 
alcance que da a esta disposición 

A continuación y con la misma votacón 
producida en el tramite de la disctisión ge-
tenal, se dan, sucesivamente, por aprobados, 
en los términos propuestos los artículos 5 o 
y 6 o del proyecto, cuya discusión particu-
lar queda así terminada 

El texto del proyecto aprobado es como 
sigue 

Proyecto de ley 

"Artículo l o — Se autoriza al Presiden-
te de la República para declamar zonas de 
emergencia partes determinadas del terri-
torio nacional en los casos de peligro de 
ataque exterior o de conmocion interior o 
actos de sabotaje contra la producción na-
cional 

"Articulo 2 o — Autorízase al Presidente 
de la República para declarar en estado de 
sitio una parte o todo el territorio nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el No 17, 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado 

Autorízase igualmente al Presidente de 
la República,, para usar de las facultades a 
que se refiere el N o 13, del artículo 44 de 
la Constitución Política del Estado, con 
arreglo a los términos de los artículos 1 o 
y 2o de la ley N o 5,163, de 28 Id'e abril 
de 1933 

Articulo 3 o— Autorizase al Presidente 
de la República para refundir, coordinar 7 
reorganizar servicios públicos, institucio-
nes fiscales y semifiscales y de administra-
ción autonoma y también fijar la depen-
dencia de estos organismos de cada Minis-
terio 

Por la autorización contemplada en el 
inciso anterior, no podran refundirse Ca-
jas de Previsión a base de fondos de re-
tiro individual 

Esta autorización no podrá ejercitaxse 
con respecto al Poder Judicial 

En ningún caso podra aumentarse el to-
tal de los gastos de los servicios que se 
refunden, coordinan o se reorganizan 

Suspendense las disposiciones del Esta-
tuto Administrativo que sean contrarias a 
las autorizaciones concedidas 

Los decretos que se dicten en virtud de 
este artículo deberán llevar la firma del 
Ministro del ramo y Id'e los Ministros de Ha-
cienda y Economía y Comercio, tendrán la 
tramitación que corresponde a los decietos 
supremos y se publicarán en el "Diario Ofi-
cial" Estos decretos caducarán el 31 de di 
ciembre de 1947, si antes Id'e esa fecha no 
hubieren sido ratificados por ley 

Artículo 4 o — En caso de paralizarse 
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total o parcialmente, actividades esenciales 
para Ia marcha del país, como son las con-
cernientes a la producción de salitre, co-
bre, caibon, gas o electricidad, y los trans-
portes, por efecto de conmocion interna, 
huelgas ilegales o actos contrarios a las 
leyes, el Presidente de la República podra 
ordenar su continuación, en las mismas con 
diciones existentes, bajo la dirección o in-
tervención de autoridades civiles o milita-
Ies del Estado 

La resistencia al cumplimiento de esta 
orden se sancionara con la pena establecida 
*teíi el articulo 1 o de la ley N o 6,026, y con 
forme a] procedimiento de esta misma ley 

Articulo S o — Las disposiciones de tos 
artículos 1 o, 2 o y 4 o, regirán hasta el 15 
de enero de 1948 La disposición del artícu-
lo 3o regira hasta el 31 de diciembre de 
1947 

Articulo 6 o — La presente ley regira a 
contar detsde la fecha de su publicación en 
e] 'Diario Oficial" 

Se levanta la sesión 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta 

1 o De los siguientes Mensajes del Eje-
cutivo 

Santiago, 27 de agosto de 1947 
A S E el Presidente del Senado 
Presente 
Tengo la honra de acusar recibo del oficio 

de V E N o 585, de fecha 5 del presente, 
por el cual tiene a bien comunicar al Eje-
cutivo que el Congreso Nacional ha dado 
su aprobación al Proyecto de Ley en virtud 
del cual se reconoce a la viuda del Gene-
ral de División, don Pedro Pablo Dartnell 
Enema, señora Josefina Matte de Dartnell 
y sus hijos Ricardo, Carmen, Josefina y 
Luisa Dartnell Matte, el derecho a que su 
pensión de montepío les sea acordada, como 
si el referido General hubiera alcanzado a 
gozar de los beneficios concedidos en la le-
tra a) del parrafo III del artículo 1 o de 
la ley N o 8,055, de 6 de enero de 1945 

En lo que se reñere a este proyecto de 
ley cúmpleme manifestar a V E que la 
pensión de montepío, de $ 46 800 de que 
disfrutaba la señora Matte de Dartnell aca-
ba de ser reajustada, a virtud de la ley N o 
8,758, a la suma de $ 60 000, que~es el tope 
establecido por dicha ley para esta clase de 
beneficios El proyecto en cuestión signi-

ficaría otorgar, ahora, a la asignataria un 
montepío de $ 99 028 60, o sea, reliquidar 
una pensión ya reliquidada con la agravan-
te de que esta excedería el limite fijado 
|ior la ley N o 8,758, vulneiando el equili-
brio buscado por la ley de reajuste general 
ya citada y gravando con un nuevo gasto 
al Erario, que no tiene financiamiento y 
que es de exclusivo cargo fiscal, ya que la 
Caja de Retiro de las Fuerzas de la Defen-
sa Nacional, en virtud de slU ley orgánica, 
no esta obligada al pago de ningún aumen* 
to ele las pensiones de retiro o montepío 
que se decreten por leyes especiales Como 
se ve la pensión a que me he venido refi-
nendo experimento j a un apieciable au 
mentó, no sería justo en consecuencia otor-
gar a los interesados un mayor beneficio, 
especialmente hoy día en que la precaria si-
tuación de la caja fiscal no soporta que se 
la continúe gravando con nuevos gastos, 
que no tienen financiamiento, contribuyen-
do de esta manera a acentuar todavía mas 
el desequilibrio entre los ingresos y egresos 
del Estado 

En mérito de las consideraciones expues-
tas, el Ejecutivo se ve en la necesidad de 
desaprobar el proyecto de ley en referencia 
y devolverlo a V E , en uso de la facultad 
que me confiere el artículo 53 de la Consti-
tución Política del Estado 

Saluda atentamente a V E Gabriel Gon-
zález V— G Barrios— Jorge Alessandn. 

Santiago, 27 de agosto de 1947 
A S E el Presidente del Senado 
Presente 
Por oficio N o 578, de fecha 5 del mes 

en cuiso, V E se sirve poner en conoci-
miento del infrascrito que el Congreso Na-
cional ha tenido a bien prestar su apro-
bación a un proyecto de ley, en virtud del 
cual se hacen extensivas, por gracia, a la 
viuda e hijos del General de División, don 
Humberto Gordon Benavides las disposicio-
nes de la ley N o 8,048, de 21 de diciembre 
de 1944, para los efectos de que su pensión 
de montepío sea reajustada considerándose 
los beneficios concedidos por la citada ley 

En relación con este proyecto de ley 
cúmpleme manifestar a V E que el mon-
tepío de que disfrutaba la viuda del men-
cionado servidor hasta la fecha de vigencia 
de la ley N o 8,758 era de $ 46 800, anuales 
En virtud de esta última ley dicho monte-
pío ha experimentado un aumento que lo 
hace subir a $ 60 000 anuales, Ahora bien, 
de acuerdo con el proyecto de ley despa-



SESION 31 a (LEGISL ORD ), EN MIERCOLES 27 DE A'GOISTO DE 1947 1625 

cbado recientemente por el Congreso Na-
cional el beneficio en cuestión experimenta-
ría un nuevo aumento que, en definitiva, 
lo fijaría en $ 86 112 anuales, o sea, que en 
el lapso de 6 meses habría sido objeto de 2 
aumentos, con un desembolso de exclusivo 
cargo fiscal de $ 39 312 anuales, ya que 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer-
zas de la Defensa Nacional en virtud de su 
Ley Orgamca no esta obligada al pago de 
ningún aumento de las pensiones de retiro 
o montepío que se decreten por leyes espe-
ciales La aprobación de tal proyecto sig-
nificaría, pues, un aumento de carácter 

privilegiado, que excediendo del tope de 
$ 60 000, que para los montepíos acuerda 
la ley N o 8,758, vendría a romper el equi-
librio buscado por esa ley general de rea-
juste de pensiones 

Finalmente el Gobierno considera que si 
en épocas normales es medida elemental de 
buena administración que los gastos fisca-
les sean lo mas moderados posible, esta idea 
cobra mayor fuerza en las circunstancias 
actuales en que un proceso inflacionista 
afecta a la economía nacional con carac-
teres que se agravan por momentos y que 
entie las causas que lo generan debe atri-
buirse importancia especial al monto exa-
gerado de los gastos públicos 

Por las circunstancias expuestas y en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
desapruebo el proyecto y lo acompaño a 
V E al presente oficio 

Saluda atentamente a V E — Gabriel 
González V — G Barrios T — Jorge Ales-
sandri R " 

Santiago, 27 de agosto de 1947 
A S E el Presidente del Senado — Pre 

t>ente 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi 

cío N o 590, de fecha 5 del presente mes, por 
el cual ¿V E tiene a bien comunicar al Eje 
tutivo que el Congreso Nacional na dado 
su aprobación al proyecto de ley en virtud 
del cual declarase, por gracia y para todos 
los efectos legales, como fecha de retiro del 
Ejercito del Coronel don Armando Gonza 
lez Lagos de 31 de mayo de 1945 y concc 
desele el derecho a reajustar su pensión de 
retiro en relación con las remuneraciones y 
demás beneficios que las leyes otorguen o 
hayan otorgado a los of cíales de su grado 
que se encontraban en servicio a la fecha in 
dieada 

El agraciado, Coronel señor González, ob-
tuvo su retiro en noviembre de 1944 con 
una pensión de $ 92 73'6 00 anuales Con 
el proyecto tendría derecho a que su pen 
sion se le reajustara sobre la base del suel 
do de un General y se le computara, para 
dichos efectos, la gratificación de ordenan-
za, con lo que quedaría fijada en $ 119 342 40 

Se trata en consecuencia, de reliquidar una 
pensión que excede ya del limite de 84 mil 
pesos que fijara la ley 8,758, de 14 ide mar-
zo del presente año, desconociéndose asi, a 
poco caminar, un principio general recien 
establecido 

Si a esto no pudiera atribuirse mayor gra 
vedad, queda si por considerar otra circuns 
tancia que no puede desconocerse como es la 
piccana situación de la Caja Fifecal que no 
resiste mayores desembolsos por concepto de 
pago de jubilaciones o pensiones, problema 
a que me he referido latamente en otros 
oficios relacionados con la materia, por lo 
que considero inoficioso insistir sobre el 

En mentó de las consideraciones expues 
me permito manifestar a V E que en uso de 
l i facultad que me confiere el art 53 de 
la Constitución Política de la República, 
desapiuebo el proyecto referido que devuel 
vo a V E 

Saluda atentamente a ¡V" E — Gabriel 
González V — Gmo Barnos Tirado — Jor-
ge Alessandn R 

Santiago, 27 de agosto de 1947 
A S E el Presidente del Senado — 

Presente 
Tengo la honra de acusar recibo del ofi 

cío N o 614, de fecha 12 del presente, por el 
cual V E tiene a bien comunicar al Eje 
cutivo que el Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al proyecto de ley en virtud del 
cual se abonan al Coronel de Ejercito en 
letiro, don Carlos Cruz Hurtado, por gra-
cia, y para todos los efectos legales, 9 años, 
un mes y 15 días de servicios prestado* co 
mo Cónsul Particular de Elección en Stug 
gart, Bremen, y Viena, y se le reconoce el 
dcieeho a obtener una nueva cédula de re 
tiro con el sueldo íntegro asignado a su gra 
do a la fecha de la terminación de sus ser-
vicios militares, sin perjuicio de los reajus 
tes que le han correspondido o que le co 
r respondan por las leyes en vigencia 

La pensión de que disfrutaba el interesa-
do, ha sido reajustada en forma muy posi 
tiva por la ley N o 8,762, de 14 de marzo 
del presente año, que acuerda un regimen 
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especial de recompensas a los coroneles en 
reta o En efecto, de $ 57 380 40 anuales, 
paso a ser de $ 83 160 00 De acuerdo con 
P1 proyecto, experimentaría un nuevo au 
mentó que la f i jana en $ 88 704 00 anua 
les, lo que excede el limite de $ 84 000 00 
h]ado por la ley de reajuste general de 
pensiones N o 8 758 

El projccto de lev, en cuestión, pudo ]us 
tif carue antes de Ja dictaoion de la ley 
8,762, peí o, despues de es>ta, importa otor 
gai a una persona determinada un nuevo 
beneficio que no se compadece con la pre-
caria situación de la Caía Fiscal 

En mentó de las consideraciones expues 
tas, el Ejecutivo se ve en la necesidad de 
tener que desaprobar el proyecto, y de de-
volverlo con las observaciones que antece 
den en uso de la facultad que le confiere 
el aiticulo 53 de la Constitución Política 
del Estado 

Saluda atentamente a V E — Gabriel 
González V — Gmo Barrios Tirado — Jor 
ge Aleseandn R 

Santiago, 27 de agosto de 1947 — 
A S E el Presidente del Senado — Pre 

sente 
iV E ha tenido a bien comunicar al 

Ejecutivo que el Congreso Nacional ha da 
do su aprobación, a un proj ecto de ley por 
p 1 cual se reconocen, por gracia, paia todos 
los efectos legales y se abonan en la hoja 
de servicios del capitan de Ejercito en re 
tiro, don Maximiliano Becerra Mera, seis 
años, cinco meses y quince días que fue Di 
putado al Congreso Nacional 

El agraciado por el pioyecto de ley apro 
hado por el Legislativo disfruta actualmen 
te de unafpension de $ 36 897 80 reajusta 
la en conformidad a la ley N o 8,758, de 
10 de marzo del presente año, siendo su 
primitiva pensión de $ 16 336 00, o sea, 
lia obtenido un mejoramiento efectivo y no-
table En virtud de los nuevos beneficios 
que se le acuerdan, la pensión del ex capr 
tan don Maximiliano Becerra debería ser de 
$ 53 369 82 

El Ejecutivo no pondría reparos en la 
promulgación de leyes si se tratara de re-
parar situaciones injustas, no previstas por 
la legislación general o de beneficios que 
se conceden por primera vez, pero, no pue 
de permanecer indiferente ante proyectos 
de ley que vienen'a reliquidar pensiones que 
acaban de ¡ser reajustadas, especialmente 
cuando la ley geneial sobre la materia sig-

nificara un gasto (de $ 240 000 000 aproxima-
damente y en circunstancias que las canti 
dades que se destinan a jubilaciones y pen 
ficnes representan un porcentaje despropor-
cionado en el Presupuesto de Gastos Gene 
rales de la Nación 

En mentó de las consideraciontes expues 
i.as me peí mito manifestar a V E que el 
Ejecutivo viene en desaprobar el proyecto 
de ley que se acompaña, en uso de la facul-
tad que le confiere el articulo 53 de la 
Constitución Política de la República 

Gabriel González V — Guillermo Barrios 
Tirado — J A'esaandra R 

2 o—De los siguientes informes de Comi-
siones 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley de la Camara de Diputados, 
que autoriza la transferencia de un bien 
raíz fiscal en favor del Club de la Fuerza 

Aerea 

Honorable Senado 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-
derado el provecto Id'e ley remitido por la 
Honoiable Camara de Diputados, que au-
toriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Club de la Fuer-
za Aerea, el dominio del bien raíz fiscal 
ubicado en la calle Agustinas números 741 
al 743, Id'e la ciudad de Santiago, y tiene 
el honoi de proponeros que le presteis tam-
bién vuestra aprobación, en los mismos tér-
minos en que viene formulado 

La Fuerza Aerea de Chile, mediante el 
esfuerzo de sus jefes y asociados, ha for-
mado un Club Social con personalidad ju-
rídica, que funciona en calle Natamel nú-
meio 171, Id'e la ciudad de Santiago 

Desgiaciadamente, este edificio, que no 
pertenece al club, y por el cual se paga una 
renta de diez mil pesos anuales, no cuenta 
con las comodidades indispensables, ni está 
en condiciones de hospeld'ar a la Oficialidad 
que se traslada a la capital, con motivo de 
los frecuentes traslados que se decretan por 
orden supenor Tampoco esta a la altura 
de otras instituciones similares, como los 
clubes Naval y Militar, que cuentan con to-
da clase de servicios 

Por otra parte, y a pesar id'e la 'buena dis* 
josicion de los jefes > de los socios, no le 
ha f>ido posible a la institución, por falta 
de recursos, adquirir un local que reúna las 
condiciones que requere un hogar social 



SESION 31 a (LEGISL ORD ), EN MIERCOLES 27 DE A'GOISTO DE 1947 1625 

El Fisco es dueño, en cambio, del inmue-
ble ub)icado en la calle Agustinas números 
741 al 743, don Je antiguamente estaba ins-
talado el Club Militar, y que reúne todas 
las condiciones necesarias para dar cabida 
a las dependencias propias de un club de 
esta naturaleza 

El Ejecutno, compenetrald'o de este pro 
blema, v esfumando conveniente, para solu 
clonarlo transferir gratuitamente este bien 
raíz al Club de la Fuerza Aerea ide Chile, ha 
enviado al Congreso el mensaje corre&pon 
diente, en el que se propone autonzar la 
transferencia antedicha 

El pioyecto propuesto por el Ejecutivo 
lia «íido aprobado por la Camara de Dipu* 
tados, y pende actualmente de la resolución 
del Honorable Senado 

Vuestra Comision de 'Gobierno estima, 
como el Ejecutivo y la iCamara de D pu-
la dos, que la mejor manera de encarar el 
problema de la taita de un local para e¿ 
f lub de la Fuerza Aerea de Chile es la de 
transternle el inmueble expresado de la ca-
lle Agustinas, de la ciudad de Santiago que 
ya ha demostrado, al servir "d'e local para 
el 'Club Militar, que reúne las condiciones 

»que se necesitan 
Es por esto que os propone que presáis 

vuestra aprobación al proyecto de la Ho-
norable Camara, en los mismos términos en 
que viene foimulado 

Sala de la Comision, a 27 de agosto de 
1<)47 — Fernando Alessandri R — Angel C 
Vásquez— Carlos Alberto Martínez—Héc-
tor Rodríguez de la Sotta— Luis Ver-
gara D, Secretario de Comisiones 

De la Comision de Gobierno, recaído en el 
proyecto de la Honorable Camara de Dipu-
tados, que autoriza a la Municipalidad de 
La Serena para transferir gratuitamente al 
Fisco el dominio de un predio de propiedad 
municipal, a fin de que este lo destine a la 
construcción de una casa modelo para una 
futura poblacion de suboficiales del Regi-

miento de Artillería No 2 "Anca" 

Honorable Senado 

La Camara de Diputaidos, a iniciativa del 
Ejecutivo, ha dado su aprobación a un pro* 
•vecto de ley por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de La Serena para transfe-
rir al Fisco, a titulo gratuito, el dominio 
de un terreno de propieldad municipal, ubi-
cado en la prolongacion d!e la calle Las 

Casas hacia el Cerro Santa Lucia, en la ciu-
dad de La Serena, a fin de que se destín» 
a la constiuceaon de una casa moldelo para 
una futura poblacion de suboficiales del 
Regimiento de Artillería No 2 "Arica" 

El proyecto en informe, iniciado por el 
Eiecutivo a petición de la propia Munici-
palidad de La Serena, satisface el proposi-
to de esta Corporacion de cooperar en la 
tormacion de la poblacion modelo proyec-
tada para lo4; suboficiales del Regimiento 
aludido 

El terreno que se pi opone transferir tie-
ne doce metros de frente por veinte de fon-
do, forma parte de una mayor extensión 
que la Municipalidad adquirió en el año 
1*)40, y no presta en la actualidad utilidad 
alguna 

Vuestra Comis on de Gobierno, encarga-
da de estuldiar este proyecto, atendiendo al 
progreso que signifícala para la ciudad de 
La Serena la edificación proyectada en trn 
bit o eriazo, y por significar esta un primer 
paso efectivo para llegar a la futura pobla-
cion para suboficiales, propósito éste que 
merece su mas amplia acogida, os propone 
que presteis también vuestra aprobación al 
provecto de la Honorable Camara en los 
mismos términos en que -viene formulado 

Sala Ide la Comision, a 27 de agosto de 
1047— Fernando Alessandri R— Angel C 
Vasquez — Carlos Alberto Martínez — Héc-
tor Rodríguez de la Sotta — Luis Ver-
gara D, Secretario de Comisiones 

De la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Honorable Camara de Dipu 
tados sobre transferencia de unos terrenos 
fiscales ubicados en San Antonio a favor de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado 

Honorable Senado 

La Honorable Camara de Diputados, a ini-
ciativa de uno de sus miembros, ha dado su 
aprobación a un piojecto de ley por el cual 
se autoriza al Presidente de la República 
paia transferir gratuitamente a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferrocarri 
les del Esfado, el dominio de unos terrenos 
fiscales en San Antonio, a fin de que esta 
Institución construya en ellos casas-habita 
ciones paia \ender a sus imponentes, de 
conformidad a la ley organica de la misma 
Institución 
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Agrega el proyecto que la Caja 110 podra 
considerar en el precio de venta de las ca 
sas el valor del terreno cuyo dominio se 
le transfiere gratuitamente, y que no po 
dran acogerse a los beneficios de la com 
pra 'os imponentes que sean propietarios de 
un bien raíz adquirido por intermedio de la 
misma Caja 

Los compradores no podran tampoco ven 
der las casas antes de diez años, a menos 
que devuelvan a la Caja un 10 o[o del pre 
uo de compra, a titulo de indemnización 
por la gratuidad del terreno 

Por ultimo, dispone, el proyecto que si las 
casas no hubieren sido construidas dentro 
del plazo de cinco años, los terrenos no edi-
ficados volverán a dominio fiscal 

Vuestra Coimsion de Gobierno, encargada 
de informar este proyecto, despues de estu 
diar sus antecedentes, le ha prestado tam 
bien su aprobacicn, y ha resuelto recomen 
daros su despacho en los mismos términos 
en que viene formulado 

El proyecto 'tiene por objeto facilitar * 
los empleados y obreros de los Ferrocarri 
•es del Estado y de la Caja respectiva, prm 
cipalmente a los de la zona donde dichos te 
rrenos se encuentran ubicados, mediante la 
transferencia gratuita de unos terrenos fis 
cales que actualmente no prestan utilidad 
ilguna, el difícil problema de la habitación 
de poco precio, <¡uya gravedad no necesita 
encarecerse 

Hace solo algunos días, la Comision ha 
informado favorablemente un proyecto ana 
logo, que autoriza a la Municipalidad de Vi 
ña del Mar para vender, directamente o por 
intermedio de las Cajas de Previsión, y con 
omision del tramite de subasta publica, a 
bus empleados y obreros que no sean propie 
taños de'una casa-habitacion dentro de la 
Lomuna, los bienes raices en que la Munici 
palidad expresada hubiere construido habí 
taciones baratas para dichos empleados y 
obreros 

En uno y otro caso el proposito de fondo 
es el mismo, y no puede sino encontrar la 
más favorable acogida del legislador 

Por lo demás, las diversas disposiciones 
del proyecto, que en síntesis se han relacio 
nado, previenen, a juicio de la Comision, 
cualquier abuso o injusticia que pudiere co 
meterse, y aseguran, ademas, la caducidad 
de la transferencia gratuita si la Caja no 
diere cumplimiento al objetivo que se tiene 
en vista para autorizarla 

Es por estas consideraciones que vuestra 
Comisión os propone que aprobéis el pro-

yecto en los mismos términos en que Io hi 
zo la Honorable Camara de Diputados 

Sala de la Comibion, a 26 de agosto de 
1947 — Fernando Alessandri R — Carlos 
Alberto l^axtnnez — H Rodríguez de la 
Sotta — Ajigel C Vasquez — Luis Verga-
ra D , Secretario de Comisiones 

De la Comisión de Gobierno recaído en la 
Mocion del Honorable Senador señor Ulises 
Correa, con la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Re-
pública para transferir gratuitamente a la 
Asociación Agrícola, Industrial y Ganadera 
de Talca el dominio de un predio fiscal en 

esa ciudad 

Honorable Senado 

Vuestra Comision dp Gobierno ha estu-
diado el proyecto de ley, formulado en una 
Mocion del Honorable Senador señor Co-
rrea, que autoriza al Presidente de la Re 
publica para transfern gratuitamente a la 
Asociación Agrícola 'Central, el dominio de 
un piedlo fiscal ubicado en Talca, y tiene 
el honor de proponeros que le presteis vues-
tra aprobación en los termmos que mas 
adelante se indican 

Como lo expresa en su Moción el autor 
del, proj ecto, desde hace varios años viene 
celebrándose bajo Ips auspicios de la Aso-
ciación Agrícola, Central, y pon extraordr 
nano brillo, la Exposioon Agncola, In 
dustnal y Ganadera de Talca 

Ese éxito es plenamente justificado Da-
tos estadísticos acusan para la Provincia de 
Talca, considerada en conjunto, la mas 

alta producción en los diversos rubros de 
la actividad agropecuatia Otro tanto acon-
tece con las actividades industiiales Entre 
las muchas industrias allí establecidas, ha j 
diversas que han extendido sus mercados 
hasta los países de las. tres Amencas, lo-
grando, de esta suerte, imponer las excelen 
cías de sus productos y procurar una fuente 
de uqueza para nuestra economía 

Pero esta Exposición esta seriamente ame-
nazada en su futuro por la precariedad de 
los medios con que hasta ahora ha conta 
do Su celebracipn anual se 'ha hecho gra-
cias a esfuerzos bien plausibles de la enti 
dad que la ha auspiciado y a la buena vo-
luntad de las autoridades y vecinos de la 
expresada ciudad 

Hasta hoy se ha verificado en terrenos 
fiscales, ocupados por el Estadio de Talca, 
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en los que se han construido, año a año, 
con el gasto considerable que es de supo 
ner, los stands, galpones y demás instala-
ciones indispensables en esta ciase de ac 
tividades 

Ahora bien, el Estadio de Talca dispone 
de treinta hectaieas de »terreno,' ubicadas 
en la misma ciudad, de las cuales mas de 
veinte, por no seile necesarias, se arriendan 
a precio intimo 

Todoiaconseja entonces, íegulanzai la si-
tuación de la referida Exposición que tan 
to ha estimulado- las actividades producto-
ras, con la cesión de parte pequeña d<j 
iqucllos tenenos fiscales, hoy ajenos al in-
tpres general 

El proyecto en infoime, formulado por 
el Honorable Senador señor Correa, tiene 
únicamente por objeto autorizar la cesión 
de estos terrenos, y la Comiyon lo ha apro-
bado, introduciendo en su texto algunas, 
modificaciones de redacción 

Os propone, pues, que le prestéis vuestia 
aprobación en los siguientes términos 

Proyecto de ley 

"Articulo 1 o— Autorizase al Presidente 
de la República para que transfiera gratui 
tamente a la Asocia cion Agrícola Central, 
para el uso de la Exposición Agrícola, In-
dustrial y Ganadera de Talca, el dominio 
de un predio fiscal de 9,62 hectaieas de 
superficie, comprendido en los terrenos que 
ocupa el Estadio Fiscal de Talca 

Í¡1 piedio cuya transfei encía se autoriza 
deslinda al norte y poniente con el estero 
Sandoval, al oriente con la cancha de fút-
bol de dicho estadio, j al sur con terrenos 
del Vivero Municipal 

Articulo 2 o— Los terrenos que se trans-
fieren por esta ley no podran enajenarse 
sn forma alguna 

1S1 la Asociación Agrícola Central se di-
sol viere o le fuere cancelada su persona-
lidad jurídica, los terrenos volverán al 
dominio del Fisco, con todas sus mejoras 
y wn cargo alguno paia este 

Igual cosa ocuinri si la Asociación no 
ntilizare los terrenos dentro del jilazo de 
cinco años, en los fines indicados en el ar-
ticulo 1 o 

Artículo 3 o— La presente ley regirá 
desde su publicación, en el "Diario Oficial" 

Sala de la Comision a 26 de agosto de 
1947 — Fernando Alessandri R — Angel 
O Vasquez — H Rodríguez de la Sotta 

— Carlos Alberto Martínez — Luis Ver-
gara D , Ser retarlo de Comisiones 

De la Comision de Hacienda sobre condo-
nacion de multas e intereses por pago de 
impuestos a propietarios de viñas 

Honoiab e Senado 

Vuestra Comision de Hacienda ha con-
siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Camara de Diputados, que 
tija un plazo de sesenta días, a contar des-
de la fecha de promulgación de la ín cia-
tiva de ley, para que los propietarios que 
haj-an hecho nuevas plantaciones de viñas 
entre el 1 o de enero de 1938 y el 31 de di-
ciembre de 1945, puedan declararlas y aco-
geise a determinadas facilidades de pago 
para el cumplimiento del impuesto que es-
tablece el articulo 94 del decreto N o 1,00(1 
que refundió las disposiciones sobre Alcp-
holes y Bebidas Alcohólicas 

En conformidad a lo dispuesto en el 
mencionado articulo de la Ley de Alcoho-
les, las viñas que se plantaron con poste-
rioridad'a la techa de su vigencia fueron 
gravadas con un impuesto de quince mil 
pesos por hectarea las de riego y de siete 
mil quinientos pesos por hectarea, las de 
secano Se establece igualmente que dichos 
impuestos se pagaran duplicados hasta que 
se haya arrancado el 10 o|o de las viñas 

En consecuencia, todos aquellos que 
plantaron viñas con posterioridad a la fe-
cha de vigencia de la actual Ley de Alco-
holes deberán pagar $ 30,000 por hectarea 
de riego y $ 15,000 por hectarea de secano 

Numerosos pequeños propietarios que 
por error o ignorancia continuaron efec-
tuando plantaciones de viñas en escasas 
extensiones no solo han sido sancionado*« 
por este impuesto sino también por intere-
ses penales y multas, en tal forma que le-, 
ha sido imposible dar cumplimiento a es-
tos fuertes gravámenes 

Vuestra Comisión estima de justicia el 
proyecto en informe y, previa una consul-
ta hecha sobre el particular a la Dirección 
General de Impuestos Internos, tiene ei 
honor de recomendaros su aprobación, sm 
modificaciones 

Sala de la Comision, a 26 de agosto de 
1947— Gregorio Amunategui— Pedro Po-
klepovic— Eliodoro Domínguez — Fer-
nando Aldunate— H Borchert, Secretario 
de la Comision 
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De la Comision de Trabajo y Previsión So-
cial recaído en el proyecto de la Honora-
ble Camara de Diputados, sobre aumento 
de los sueldos del personal del Escalafón 
Judicial del Trabajo 

Honorable Senado 

Vuestra Comisión dev Trabajo y Previ-
sión Social ha considerado el proyecto de 
ley remitido por la Honorable Camara de 
Diputados, que aumenta los sueldos del 
personal del Escaiafon Judicial del Traba-
jo, y tiene el honor de informaros sobre e1 

particular 
Los Ministros de Cortes del Trabajo, los 

Jueces del ramo, y los demás funcionarios 
de este Escalafón, desempeñan, al íguai 
que los de la administración de justicia en 
general, una elevadisima función, que de-
be ©star revestida del prestigio, dignidad 
y garantías que requiere su ejercicio 

Si bien estos funcionarios actúan en una 
sola rama del Derecho tienen, en la prac-
tica, que aplicarla e interpretarla en rela-
ción con todas las demás leyes Mas aun, 
la facultad de apreciar en conciencia la 
prueba rendida, y su intervención perso-
nal, directa y constante, en todas las ac-
tuaciones de los procesos, hacen que la 
Función de estos magistrados, a la cual es-
tan vinculadas la justicia social y la tran-
quilidad pública, sea particu' ármente deli-
cada, y les imponen una especial dedica-
ción en sus labores 

Ahora bien, los sueldos de este personal, 
fijados hace cerca de dos años, no guardan 
lelacion con los de los demás funcionarios 
de la administración de justicia, y con el 
aumento del costo de la vida, producido 
principalmente por la depreciación mone-
taria 

El Ejecutivo, comprendiéndolo asi, envío 
a la Camara de Diputados un proyecto df 
Ipy sobre la materia, el que fue aprobado 
por la Honorable 'Camara, y pende actual-
mente de la consideración del Honorable 
Senado 

Se propone en este proyecto una escala 
de sueldos que empieza con $ 138,000 anua-
les para los Ministro«» de Cortes del Traba-
jo, y termina con $ 25,200 para los porte-
ros de juzgados de 3 a categoría Los suel-
dos correspondientes en la actualidad, fi-
jados por la ley N o 8 283, son de $ 99,000 
para los Ministros, y de $ 18,000 para los 
portei os O sea, se propone para los prime-
ros un aumento de poco menos del 40 o|o, 

> para los segundos un aumento del 40 o[o 
Los sueldos de los funcionarios interme-
dios se elevan también en proporcion 

También propone el proyecto aumentar 
los sueldos del Director General del Tra-
bajo, y del personal del Departamento Ju -
rídico de xla misma Dirección, según una 
escala que va de $ 162,000 para el Direc-
tor General, a $ 54,000 para el Oficial Tra-
ductor de la Oficina del Departamento Ju -
rídico de la Dirección General del Traba-
jo* El sueldo del Director General asciende 
boy día a $ 120,000, y el del Oficial Tra 
ductor a $ 36,000 Hay, por' lo tanto, un 
aumento de 35 o|o .para el primero, y de 
50 o|o para el Oiicial Traductor Los de-
más funcionarios obtienen aumentos pro 
porcionales 

En cuanto al financiamiento, se propo-
ne como tal el mayor rendimiento que pro-
duzcan las enmiendas que en el proyeéto 
sobre aumento de sue'dos del Poder Judi-
cial, en actual tramitación en el Congreso, 
se propone introducir a la Ley sobre Tim-
bres, Estampillas y Papel Sellado 

La Comision, por las Tazones dadas an-
teriormente, que dicen relación con lo de-
licado de las funciones de este personal( y 
con lo reducido de sus remuneraciones, es-
tima de toda justicia el proyecto quet a 
iniciativa del Ejecutivo, ha aprobado la 
Honorable Camara de Diputados 

Tiene en consideración también, para 
pi estar a este su aprobación, el hecho de 
que si actualmente los sue'dos de la Judi-
catura del Trabajo no guardan la relación 
debida con los del Poder Judicial, se abri-
ría un abismo entre ambos una vez apro-
bado el aumento de sueldos de este ultimo, 
que ya tiene informe favorable de vuestra 
Gomision de Constitución, Legislación y 
Justicia, si no se procediera también a ele-
\a r los de los Tribunales del Trabajo 

Ha querido asimismo la Comision, no in-
troducir enmienda alguna en el proyécto, 
i fin de que pueda convertirse en ley de la 
República a la brevedad posible Por esta 
razón, no ha considerado una proposicion 
del Honorab'e señor Lafertte, para aumen-
tar, sobre los que consulta el proyecto, los 
sueldos de los porteros de los Juzgados del 
Trabajo 

La Comision, para no atender a esta pe-
tición, Iha considerado, ademas de su de-
seo de no introducir enmienda alguna ai 
proyeeto, la circunstancia de que una ini-
ciativa de esta índole corresponde exclusi-
vamente al Presidente de la República, por 
disposición constitucional, y al hecho 3« 
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que el proyecto fija a los porteros de los 
Juzgados del Trabajo, en todo caso, suel-
dos que son superiores a los que el de au-
mento de sueldos del Poder Judicial esta-
blece para los Oficiales de Sala de los Juz-
gados (Civiles 

Con Jo expuesto, vuestra Comision de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que presteis vuestra apro-
bación al proyecto de la Honorable Cama-
ra de Diputados, en los mismos términos 
en que viene formulado 

Sala de la Comisión a 27 de agosto de 
1947— Gustavo Rivera— Elias Lafertte 
—Pedro Opitz—Jaime Larrain— Alfredo 
Cerda J — Luis Vergara D Secretario de 
Comisiones 

Nueve de ia Comision de Solicitudes Par 
neniares, leeaidos en los siguientes asuntos 
y que benet cían a las personas que se ín 
dican 

1) Observaciones de S E el Presidente 
de la República al proyecto de ley, aproba 
do por el Congreso Nacional, que concede 
abono de tiempo a doña Mana LarraJhona 
Perez, 

2) Doña Blanca Candon viuda de Escala 
e hijos menores, 

3) Don José Rodríguez Velez, 
4) Don Mano Sucre Gazmuri Ojeda, 
5) Doña lnes Parga viuda de Zavala, 
6) Doña Martina Acevedo viuda de l'o 

rre^, 
7) Doña Mana Acuña viuda de Marín, 
8) Doña Luz Estela Fernandez viuda de 

Fernandez, 
9) Don Eliecer Mejias Concha, 

3 o— De las siguientes mociones 

Honorable Senado^ 
La ley No 6,281, de 22 de octubre <ie 

1938, eoncedio a doña Signe Petre, viuda 
del medico radiologo don Ene Knut Ek-
wall, y a contar desde el 1 o de enero de 
ese mismo año, un aumento a ($ 500) qui 
mentos pesos mensuales de la pensión que 
le había sido concedida por la ley N o 5,153, 
de 1933, también de gracia Este beneficio 
le fue otorgado por un plazo de diez años 
y vence así, el 31 de diciembre del pre 
sente año 1947 

Las causas de orden economico que mo-
vieron al Congreso Nacional a conceder el 
ya mencionado beneficio continúan iguales 

y es, P«p, de justicia prorrogarlo por un 
nuevo plazo de diez años 

Por estas circunstancias venimos en so 
meter a vuestra consideración la aproba 
cion del siguiente 

Proyecto de ley 

"Articulo único— Prorrogase, por gra-
cia, y por el plazo de diez años, la pensión 
de que actualmente disfruta doña Signe 
Petré, viuda del medico radiologo don Ene 
Knut Ekwall 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputara al ítem respectivo de pensio-
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda 

Esta ley regira desde el l o de enero de 
1948— Carlos Alberto Martínez 

Honorable Senado 
Don Guillermo Gandanllag Miranda, 

abogado y profesor de Estado, que desem 
peña actualmente los cargos Ide abogado 
de la Contralona General de la República 
> de profesor de Educación Cívica en el 
Liceo José Victorino Lastarna,, con veinte 
años de servicios públicos, desempeñó mien-
tras era estudiante universitario del Insti-
tuto Pedagógico, en forma gratuita, log car-
aos de inspector y profesor del Liceo Noc-
turno "Federico Hansen", en los años 1922, 
1923 y 1924, y como estudiante de leyes, el 
cargo de ayudante de Derecho Civil en 
los años 1925 y 1926, también sin remune-
ración 

De acuerdo con la legislación vigente, 
ley 6,068, de 18 de agosto de 1937, y ar-
tículo 122 de la ley N o 8,282, sirven de 
abono para los efectos de la jubilación de 
los profeisores fiscales los años que han 
seivido en la enseñanza particular, de ma-
nera que los servicios prestados por el se-
ñor Gandarillas en el Liceo "Fedenco 
Hansen", le serian validos para su jubi-
lación, si no mediara la circunstancia! de 
haber sido prestados ad honorem 

Igual cosa ocurre con los servicios que 
presto como Ayudante de Derecho Civil, 
que la Contraloría General de la Repúbli-
ca anoto en la hoja de servicios del señor 
Gandarillas, N o 11,138, de 29 de mayo de 
1929, pero que no le son computables pa 
ra ningún efecto legal, por ser prestados 
en el caracter de ad honcfrem 

Por estas consideraciones, y a fin de ha-
cer justicia a un funcionario probo e inte-
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ligente, someto a vuestra consideración el 
(siguiente, 

Proyecto de ley 

"Articulo único— Abonanse, poi gracia, 
y para todos los efectos legales, en la ho-
la de servicios de don Guillermo Gandan-
ilas Miranda, tres años servidos como ins 
pector y profesor ad honorem del Liceo 
Nocturno "Federico Hansen", durante los 
años 1922, 1923 y 1924, y dos años como 
avudante >de la Catedra de Derecho Civil, 
en la Universidad de Chile, durante los 
año« 1925 y 1926, respectivamente 

El mayor gasto que significa esta ley, 
te imputara al ítem respectivo de Pensio-
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha-
' itínda 

Esta ley regira desde la techa de su pu-
blicación en el "Diario Oficial"— Gustavo 
Jirón L 

Honorable Senado 

Con una jubilación no superioi a $ 15,000 
anuales debe atender a la satisfacción de 
eus necesidades anas premiosas uto viejo 
servidor publico de relevantes méritos Don 
Francisco Eivas Vicuña, periodista, profe 
«or, escritor e historiador, diplomático, par 
lamentarlo y Ministro de Estado, fue jubi-
lado en Junio de 1930 como Ministro de Chi 
le en ipaises de Europa, computándosele so-
lo 14 años y '6 meses para los efectos de su 
pensión que, desde esa fecha hasta el pre-
sente, se ha «mantenido en la suma de 
$ 1,238 mensuales, sin considerar el aumen 
to general acordado por la ley de reliquida-
cion de pensiones 

El señor Rivas Vicuña sirvió, aparte del 
tiempo computado en su decreto de jubila-
ción, el cargo de Adicto a la Legación de 
Chile en Francia por espacio de 3 años y 
3 meses, durante log que cumplió, ademas, 
como comision oficial, la de realizar estu 
dios en Europa para el establecimiento de 
la industria del fierro en el país y la elec-
trificación del territorio Sus informes sir-
vieron de base para la iniciación de estas 
obras en 1902, tarea que a el mismo corres 
pondio impulsar desde el Ministerio 

En 1905 le fue conferido el desempeño de 
una misión confidencial en Dueños Aires, 
que cumplió con laudable éxito y con es-
fuerzos de autentico patriotismo Posterior-
mente, con otra misión confidencial, el se 
ñor Rivas fue destinado a Bolivia Ambas 
tareas le ocuparon por espacio de 10 meses 

Para fijar, por ultimo, el total de sus ser-
vicios no consultados en el computo de su 
jubilación, debemos señalar los que presto 
en la Caja de Colonuacion Agrícola duran-
te 3 años y 8 meses, desde Mayo de 1935 a 
Diciembre de 1938 

En conjunto, el tiempo que el señor Rivas 
Vicuña sirviti en labores diplomáticas io ad 
ministra hvas, no computado en su decreto 
de jubilación, alcanza a 7 años y 9 meses 

Don Francisco Rivas Vicuña fue Diputa-
do al Congreso Nacional en los periodos 
19001903, 19031906 y 1915-1918, pero en 
este ultimo solo hasta diciembre de 1916, 
en que fue designado Ministro de Chile an-
te los Gobiernos de China y Japón El tiem 
po que se desempeño como parlamentario 
comprende, asi, 7 años y 7 meses, que, su-
mados a los servicios en la diplomacia y en 
la administración publicá, hacen 15 años y 
4 meses de labor plenamente comprobados 
por la historia de los hechos públicos de 
Chile en el presente siglo 

Toda esta enumeración de eminentes ser-
vicios, que aquí resumimos solo para cons 
tancia de ehos, bastaría por si sola para 
merecer a don Francisco Rivas Vicuña la 
giatitud publica, traducida en una ley ^de 
gracia que aumente el monto de su exigua 
pensión de jubilación a una cantidad mas 
en armonía con aquel1 os 

Sin embargo, y siempre en los términos 
breves a que debemos referirnos, es preci-
so y justiciero dejar constancia de que la la-
bor del señor Rivas Vicuña no se circunscri 
bio puramente a los moldes de la que cum-
ple un meritono funcionario publico Lle-
vado de su afan de servir auténticamente la 
causa de la veidad y de la justicia, en be 
neficio de la República y de su Patria, diose 
con encomiare esfuerzo a la tarea de abo-
gar por Clule frente a la opinion mundial 
Para ello, y en labor de propaganda, publico 
sendos folletos en ingles, español y japones, 
para demostrar la legalidad de los titu os 
flue la nación exhibía respecto de Tacna y 
Arica Por encargo^ de don Luis Barros 
BoTgoño dedico a la Liga de las Naciones 
una obra, en idioma francés, sobre Poli-
tiza Chilena de Oooperacion Internacional 

Durante la administración del Senador 
que suscribe esta mocion, el señor Rivas Vi 
cuña recibió el encargo de destacar, para 
los extranjeros, nuestra historia dip1oma-
tica en relación con cuestiones atingentes 
al continente, publicando en total ocho vo 
lúmenes sobre orígenes de la Guerra del 
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Pacifico, las negociaciones del tratado de 
paz, el cumplimiento del Tratado de Ancón 
y la jurisprudencia americana en los casos 
análogos al de nuestros títulos, obras todas 
que sirvieron para la defensa de Chile en 
Washington y que fueron traducidos al in-
gles mediante la ^valiosa coopei ación del 
Secretario de Estado Mr Hughes 

Por ultimo, y con el objeto de rectificar 
errores historíeos relativos a la actuación 
que cupo a Chile en la independencia ame-
ricana, el señor Rivas Vicuña ha publicado 
7 volúmenes que llevan el titulo de Lab 
Guerras de Bolivai En la actualidad y ca 
si octogenario, espcia el resultado de las 
actuales conferencias de paz para publicar 
el tomo VIII y ultimo 

Ciudadano con 50 años de labor ince-
sante por los fueros del progreso republi-
cano, don Francisco Rivas Vicuña, reúne 
los méritos mas indisputables para recia 
mar de los Poderes Públicos el derecho y 
los medios nectar ios para vivir holgada-
mente los últimos años de su existencia 

Por estas consideraciones, fundados en^la 
justicia con que procedemos, entregamos a 
vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley 

"Articulo umeo — Abonase, por gracia 
y para todos los efectos legales, a don Fran-
ciscó Rivas Vicuña los años suficientes has 
ta enterar los que precise para rejubiíar 
con sueldo íntegro como funcionario gra-
do 9 o del personal del Servicio Exterior, 
conforme a la escala de sueldos de asimila-
ción fi jada por el articulo 26 de la ley nu 
mero 8,283, de 24 de septiembre de 1945 

El mayor gasto que determine la aplica-
ción de esta ley se imputara al ítem "Pen-
siones y Jubilaciones" del Presupuesto^del 
Ministerio de Hacienda 

Esta ley regira desde la fecha de su pu 
blicacion en el "Diario Oficial" 

Sántiago, 23 de agosto de 1947 —Arturo 
Alessandri Palma 

4 o De una comunicación de los senoies 
Oscar García y Robeito Sánchez, que, en 
su calidad de presidente y secretario, res-
pectivamente de l i Sociedad Nacional de 
Relias Artes, solicitan de est'a Corporacion 
el pronto despacho de la presentación de 
pensión de gracia de don Pedro Rezka Mo 
reau, presidente honorario y miembro fun-

dador de dicha soéiedaS, que SP encuentia 
imposibilitado para trabajar 

DEBATE. 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a la« 16 horas 12 ra' 
ñutos, con la presencia en la Sala de 13 se-
ñores Senadores 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión 

El acta de la sesión 29 a, en 22 de agosto, 
aprobada 

El acta de la sesión 30 a, en 26 de agos-
to, queda a disposición de los señores Se-
nadores 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
' an llegado a la Secretaria 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta 

DISTRIBUCION DE FONDOS PROVE-
NIENTES DE LA LOTERIA DE 

CONCEPCION 

El señor Secretario — En el pnmer lugar 
fle la tabla de Fácil Despacho figura el pro-
vecto de ley, iniciado por el Ejecutivo so-
bre nueva distribución de las utilidades 
provenientes de la Lotería de Concepción 

Este proyecto, que fue eximido del tra-
mite de (Comision en la sesión de ayei, dice 
<omo sigue 

"Articulo l o — Agregase la*, suma de 
(|> 3 100,000) ti es millones cien mil pesos 
a la de ($ 2 900,000) dos millones novecien-
tos mil pesos, que conforme al N o 1 del 
aiticulo l o del .decreto ley N o 312, de 23 
de julio de <1932, se deducirán en primer 
tomillo para la Univeisidad de Concepción 
ion el objeto de servir su presupuesto or-
tfinauo anual 

La expresada suma de ($ 3 100,000) tres 
millones cien mil pesos, a1 que se refiere el 
inciso anterior, se haia efectiva a contar 
Jesde el 1 o de enero de 1948 y se lia inte-
grando solo hasta donde alcancen las ma_ 

vores cantidades que correspondan a la Be-
neficencia Publica, al Hospital Clínico de 
la Universidad de Chile al Hospital Mili-
tar, al Hosmtal Naval y al Hospital Clínico 
de la Unrversidad Católica sobre sus cuotas 
percibidas en 1947, según las letras d) \ 
f ) Y g) 'd'et N o 2 del aiticulo 1 o del i 
cionado decreto ley 
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Articulo 2 o— Elevase a 30 o|o la cuota 
de 20 o|o tMalajda en la letra a) y rebaja-
be d 5 o|o la de 15 o[o señalada en la letra 
b> -del No 2 del articulo ' lo del citald'o de-
creto ley N o 312, de 28 de julio de 1932 

Articulo .2 o— Elevase a ($ 10 000,000) 
diez millones de pesos la suma señalada en 
(1 N o 2 'd'el articulo 2 o de la ley N o 8,442, 
de 23 de agosto de 1946, que autorizo a la 
Tnjiver&idad de Concepción para invertn de 
sus fondos de reserva hasta ($ 35 000,000) 
tiemta y cinco millones de pesos en cons-
trucciones, instalaciones y compra fd'e pro-
piedades rurales 

Esta lej empezalra a regir desde la fecha 
de MI promulgación en el "Diario Oficial" 

El señor Alessandri Palma (Presidente) — 
En discusión general el proyecto 

Ofrezco la palabra 
El señor Cruchagu—Voy a dar, con mu-

«lio gusto mi voto favorable a este pro-
yecto 

Se ti ata d'e ímanciai la Universidad de 
Concepción, que, a mi juicio, esta muy bien 
dirigida Es una institución que hace ho" 
noi al país, de manera que todo lo que sea 
fivorecer su buen funcionamiento es obra 
patriótica j útil 

El señor Lafertte — En la sesión de ayer 
acepte la exención del tramite de Comision 
de este proyecto, creyendo que seria, sen-
cillo, que estaría bien redactado y que ha-
bría uigencia en despacharlo Pero, señor 
Presidente, ninguna de estas tres condicio-
nes reúne este provecto no es sencillo, ni 
esta bien íedactado, ni es tan urgente 

En la enumeiación que hace el articulo 
3 o de Has lefias d), e), f ) y g), debiera es-
tar también incluid'a la letra h), que se re-
fiere al Hospital Naval Esta letra no se 
ha citado 

Por estas razones, señoi Presidente, y en 
la esperanza de que apoyaran mi petición 
doí> Honoiables Senadores, pido que el pro-
vecto sea retuado de la tabla de Fácil Des-
pacho V 

El señor Grove— En el proyecto figura 
el Hospital Naval, señor Senaídor 0 

El señoi Alessandn (don Fernando) — 
Puede que se fíate solo de un simple error 
de copia., Honoiable señor Lafertte 

El señoi Lafertte— No se trata de'eso 
solamente, Honorable Senador, he leído el 
original para hacer la confrontacion, y se 
que no es asi 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) — 
i Su Señona esta apoyaldo por dos señores 
Sen id ores' 

El señor Neruda— Yo Ib apoyo, señor 
Presidente 

El señor Guevara— Y yo, señor Presi-
dente 

El señor Alessandn Palm$ (Presidente) — 
Queda le tirado el proyecto de 'la tabla de 
Fácil Despacho 

El beñor "Duran*— JPormulo indicación 
pa^a que este proyecto ocupe el primei lu-
gai en la tabla ordinaria 

El señoi Lafertte—El Honorable señor 
Duran no puede presentar, validamente, in-
dicaciones en este momento 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
No estamos todavía en incidentes, señor Se-
nador 

El señor Duran«— Entonces, reiterare mi 
indicación en la hora de Incidentes 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Su Señoría tiene perfecto derecho para ha-
cerlo 

AUTORIZACION PARA« TRANSFERIR 
UN BIEN RAIZ AL CLUB DE LA 

FUERZA AEREA 

El señoi Secretario— A continuación, fi-
gura en la tabla el siguiente proyecto de la 
Honoiaible Camai a de Diputados 

"Articulo l o — Autorizase al Presidente 
de la República para transferir gratuita-
mente al "Club de la Fuerza Aerea" el bien 
raíz de propiedad1 fiscal ubicado en calle 
Agustinas 741 all 743, adquirido por com-
praventa efectuada con el Club Militar de 
Chile, por escritura pública de 5 de febrero 
de 1943, ante el notario ¡de Hacienda señor 
Luis Azocar Alvarez, con los siguientes 
deslindes al Norte, propiedad del señor 
Temando Guzman, antes Con casa que fue 
de doña Dolores Portales, Sur, con la pla-
zuela 'del Teatro Municipal, Oriente, pro-
piedad de la Sucesión Francisco Suberca-
seaux, y Poniente, con propiedad del Club 
Hípico 

El titulo de dominio se encuentra inscri-
to a fojas 7'fe, No 1516, del Registro (d'e 
l'iopiedad del 'Conservador de Bienes Raí-
ce^ del Departamento de Santiago 

Atrticulo 2 o—El 'Olub de la Fuerza Aerea 
destinara el bien raíz objeto de la donación 
a ios fines sociales que por sus Estatutos y 
Reglamentos le corresponden 

Articulo 3 o— EstaJ ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Ales-
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g a n d n , don Fernando, Martínez, don Car-
los Alberto, Yasquez y Rddtaguez de 'la 
Sotta, recomienda la aprobación del pro-
yecto en los mismos términos en que viene 
formulado poi la Honorable Camai a de 
Diputados 

—El informe de la Comisum de Gobier-
no, recaído e¡n este proyecto, aparece inser-
to en la Cuenta de la presente sesión 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
fin Idiscusion general el proyecto 

Ofrezco la (palabra 
E l señar Grove —Por tratarse de u n pro-

yecto, t an sencillo, que beneficia a la Fuerza 
Aerear. Nacional, y que estai favorablemente 
informadla por l a Comisión; yo rogaría a 
los" Honorables-Senadores-qne le prestára-
mos nuestra aprobación 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, daré por aproba-

do en general el (proyecto 
Aprobado 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar a su discusión particular 
Acordado 
—Sm disensión, y por asentimiento táci-

to, fueron sucesivamente aprobados los tres 
artículos del proyecto 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA SERENA PARA TRANSFERIR 

UN TERRENO 

El señor Secrefano— A continuación f r" 
gura en la tabla el siguiente proyecto de la 
Honorable Camara de Diputados 

"Artículo l o — Autorizase a la Munici-
palidad de La Serena para transferir a ti-
tulo gratuito al Fisco un terreno de pro-
piedad municipal de doce metros de frente 
por veurte metros de fondo, ubicado en-Ia 
prolongación 'de la calle Las Casas hacia el 
cerro Santa Lucia, en la ciudad de La Se-
rena, con el fin de destinarlo a la construc-
ción de una casa modelo para una futura 
poblacion de suboficiales del Regimiento de 
Artillería N o 2, "Arica" 

El terreno cuya transferencia se autoriza 
es parte de uno de mayor cabida y que hu-
bo la Municipalidad de La Serena por com-
pra a doña Rosaura Muñoz viuidla de >) ar-
pa, cuya inscripción de dominio esta ano-
tada a fojas 159, N o 233, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Rai-
ces del año 1940, y sus deslindes son los si-

guientes al Norte, con prolongación de la 
calle Las Casas hacia él cerro Santa Lucia, 
al Sur, Oriente y Poniente, con terreno de 
propiedad1 municipal 

Articulo 2 o—La presente ley regira des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" 

El señor Secretario —La Comision de Go-
bierno con la firma de los Honorables se-
ñores Alessandn (don Fernando), Yasquez, 
Martínez (don Carlos Alberto), y Rodrí-
guez de la Sotta, recomienda la aproba-
r o n del proyecto en los mismos términos 
en que ha sido formulado por la Honorable 
Camara de Diputados 

El señoi Errazunz (don Ladislao) — No 
ha si'd'o repartido el proyecto, señor Presi-
dente 

"El señor Secretario — El informe ha sido 
e\ acuado so lamente hoy por la 'Comision, 
Honorable Senador 

En cuanto al proyecto, obra impreso en 
poder de los señores Senadores 

El señor Errazuriz (don Ladislao) —Ada-
mas, no figura en la tabla de Fácil Despa-
cho de la presente sesión 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Si, Honorable Senador Está incluido en la 
tabla 

El señor Grove— Se trata de un ensayo 
que hace el Ministerio de Defensa Nacio-
nal de gran importancia para la región, 
porque tiene por objeto construir casas, 
cuyo costo sera de $ 60,000, para los sub-
oficiales del Regimiento Arica, de guar-
nición en La Serena 

Por eso, le daremos nuestro voto favora-
ble 

El señor Videla — Apoyare a Su Señoría 
El señor Errazuriz, (don Ladislao) — 

Debo manifestai al Honorable Senado que 
no me opongo a que se despache el proyec-
to 

He manifestado solamente que el impre-
so no ha sido repartido y que el proyecto 
no figura en la tabla de Fácil Despacho, en 
la cual aparece solamente el proyecto so-
bre repartición de utilidades de la Lotería 
de Concepción 

El señor Secretario —La Rala acordó ayer 
incluirlo en la tabla de Fácil Despacho, 
Honorable Senador 

El señor Errazunz (don Ladislao) — Pe-
ro de ayer a hoy había tiempo para con-
feccionar una nomina nueva 

El señor Secretario — En la sesión de 
ayer se acoildS tratarlo, siempre que tuvie-
ra informe de 'Comision Y el informe ha 
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llegado en el momento preciso en que se 
daba cuenta« al Honorable Senado 

El señor &rrázuriz (don Ladislao) — 
Agradezco la explicación del señor Secre-
tario 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Se va a dar lectuia al informe 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comision de Gobierno, recaído so-
bre este proyecto, que figura en la Cuenta 
de la presente sesión 

El señor AlessaBdln Palma (Presidente) — 
En discusión general y particular el pro* 
j ecto 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
En votacion 
Si no se pide votacion, lo daré por apro-

bado 
Aprobado 
Terminada la tabla de Pacil Despacho 
Entraremos al Orden del Día 

AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DEL PODER JUDICIAL 

El señor Secretario— En cumplimiento 
de una resolución adoptada en la sesión 
de ayer, corresponde al Honorable Sena-
do ocuparse, primeramente, del proyecto 
de aumento de sueldos al personal depen-
diente del Poder Judicial 

El proyecto dice como sigue 

Proyecto de ley 

"Articulo 1 o— Los funcionarios y em-
pleados judiciales gozaran de los sueldos 
anuales que se indican 

Ministro y Fiscal 
Suprema 

de la Corte 
$ 174 000 

Mmistrbs > Fiscales de las Cor-
tes de Apelaciones, Relatores* 
y Secretano de la Corte Su-
prema $ 162 000 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía de asiento de Coi te de 
Apelaciones Relatoies y Se-
cretarios de las Cortes de 
Apelaciones $ 138 000 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
itia de capital de provincia y 
Defensores Públicos de Santia-
go y Valparaíso $ 120 000 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía de departamento, Jueces 
Letrados de Menor Cuantía, 
Secretarios de los Juzgados 
de Santiago| y Valparaíso y 
de Letras de Mayor Cuantía 
de asiento de Corte de Apela-
ciones $ 108 000 

Jueces Letrados de Mayor Cuan-
tía de Viña del Mar, Temuco 
y Vaildivia, Secretarios de los 
Juzgados de Letras de capital 
de provincia y Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Me-
nor Cuantía de Santiago y 
Valparaíso $ 81 000 

Demás Jueces. Letrados de Me-
nor Cuantía, Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Ma-
yor Cuantía de departamento $ 72 000 

Secretarios de los demás Juzga-
dos de Letias de Menor Cuan 
tía $ 60 000 

Oficial Primero de la Corte Su-
prema $ 99 000 

Oficiales 2 os de la Corte Supre-
ma oficiales 3 os de las Cor-
tes de Apelaciones y oficiales 
primeros estadísticos de los 
mismos Tribunales^ $ 90 000 

Oficiales 3 os de la Corte Supre 
ma, Secietarios del Presiden 
te del mismo Tribunal, oficia 
les 2 os de las Cortes de Ape 
laciones, Secretario abogiado 
del Fiscal de la Corte Supre 
ma, Bibliotecario estadístico de 
Ja Corte de Apelaciones de 
Santiago y oficiales 1 os de los 
Juzgados de Letras de Ma-
vor Cuantía de asiento de la 
Corte de Apelaciones $ 81 000 

Oficiales 4 os de la Corte Supre 
ma, oficiales 3 os de las Cortes 
de Apelaciones y oficiales 2 os 
de los Juzgados de Letras de 
Mayoi Cuantía de asiento de la 
Coi te de Apelaciones $ 72 000 

Oficiales 4 os de las Cortes de 
Apelacione«-, demás oficiales 
de los Fiscales de estos mit> 
mos Tubunales, Estadístico de 
la Coi te de Apelaciones de 
iConccpcion, oficiales 3 o& de 
los Juzgados de Letras de Ma 
yor Cuantía de asiento de Cor-
te de Apelaciones y oficiales 
1 os de los Juzgados Le 
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tras de Mayor Cuantía de 
capital de provincia $ 60 000 

Oficiales 4 os de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte de Apelacio 
nes, oficiales de los Defenso 
res públicos de Santiago y 
Valparaíso, oficiales 2 os de 
los Juzgados de Letras de Ma 
yor Cuantía de capital de pro 
vincia, oficiales 1 os de 
los Juzgados de Letras de Ma 
yor Cuantía de Departamento 
y oficiales 1 ós de los Juz 
gados de Letras de Menor 
Cuantía de asiento de Corte 
de Apelaciones $ 54 000 

Oficiales 1 os> de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía de 
Valparaíso y Santiago, ofi 
cíales 1 os de los Juzgados 
de And acollo, Viña del Mar, 
La Calera, Quillofca, Santa Jua 
na, Lota y Puerto Saavedra, 
oficiales 3 os de los Juzgados 
de Letras de capital de pro 
vincia, oficiales 2 os de los 
Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de departamento y 
oficiales auxiliares de la Cor 
te Suprema $ 

Mayordomo del Palacio de los 
Tribunales de Justicia de San-
tiago $ 39 000 

Oficiales 2 os de los Juzgados de 
Letras de Menor Cuantía > de 
Andacollo, Viña del Mar, Lo-
ta, Puerto Saavedra, oficiales 
3 os de los Juzgados de Letras 
de Mayor 'Cuantía de depar 
tamento y oficial mterpre 
te de indígenas de 1OÉ> Juzga 
dos de Temuco $ 33 000 
/ 

Oficiales de Sala de la Corte Su 
prema, mayordomo de los Tri 
bunales de Justicia de Valpa 
raiso y de La Serena, oficiales 
de Sala de las Cortes de Ape 
laciones de Iqunque, La Sere-
na, (Valparaíso, Santiago, Tal 
ca, Chillan, Concepción, Temu-
co y Valdivia, oficial de Sala 
de la Presidencia de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, 
oficiales de Sala de los Juzga 
dos de Letras de Mayor Cuan 

tía de asiento de Corte de 
Apelaciones, oficial de Sala 
del Archivo Judicial de San 
tiago y chofer para los Júzga-
los del Crimen de Santiago $ 30 000 

Oficiales de Sala de los Juzga 
dos de Letras de Mayor Cuan-
tía de capital de* provincia y 
de departamento y oficiales de 
Sala de los Juzgados de Le 
tras de Menor Cuantía $ 21 600 

Ascensoristas para los Palacios 
de los Tribunales de Santiago 
y Valparaíso, mozos para el 
aseo del Palacio de los Tribu 
na1 es dé Santiago y mozo fo 
gonero paite los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y 
Valparaíso $ 18 000 

Jueces de Subdelegacion de An 
ca y Mejillones $ 13 000 

Jueces de distrito de Arica $ 9 600 

Articulo 2 o— El personal, de los Juzga 
ios Especiales de Menores de Santiago v 
Valparaíso, gozara de los sueldos anuales 
que a continuación se indican 
Oficial 
Escribientes y receptoi visita 

dor 
Escribientes 2 os Juzgados de 

Valparaíso 
Inspectores para niños 
Oficiales de Sala 

$ 72 000 

$ 60 000 

48 000 
33 000 
30 000 

Articulo 3 o— El personal a que se re 
fiere la presente ley, que permanezca cin-
co años en la misma categoría, gozará, 
ademas, del 50 o|o de la diferencia que 
existe entre el sueldo, a el asignado y el 
correspondiente a la categoría inmediata 
mente supcuor de la escala fijada en es-
ta ley 

De loo mismos beneficios gomaran los 
Jueces j Secretarios de los Juzgados Es-
peciales de Menores de Santiago v Valpa-
íaiso 

Articulo 4 o— Reemplázase en la foima 
que se indica, los números que se señalan 
del articulo 7 o de la Ley de Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado, cuyo texto fue 
fijado por decieto N o 400, publicado en el 
'Diario Oficial" de 11 de febrero de 1943, 
modificado por la ley N,o 8,283, publicada 
en e! 'Diario Oficial" de 24 de septiembre 
de 1945 

' N o 4— Actas de Inspección personal 
del Ti ibunal, en la primera hoja, sin per 
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JUICIO de usaise el papel que corresponda 
al juicio veinte pesos en los juicios de 
cuantía de $ 5,000, a $ 50,000, cincuenta 
pe-sos en los juicios de $ 50,00] a $ 1 000,000 
v en los de cuantía indeterminada, cien 
pesos en los de cuantía supenoi a un mi 
llon de pesos 

Las Actas de Inspección pcisonal del 
Tribunal en juicio de menos de $ 5,000 no 
pagaran este impuesto especial 

N o 39 — Certificados judiciales en 
apuntos ¡hasta de $ 500 no pagaran ím 
puestos De mas de $ 500, estampillas de 
\alor igual al papel sellado que se emplee 

N o 57 — Copias dadas por los Notarios, 
Secretarios y demás funcionarios del orden 
judicial, con excepción de Conservadores 
v archivadores, papel Mellado de $ 2 en 
asuntos menores de $ 500,000, de cuantía 
indeterminada o de jurisdicción volunta 
na 

En asuntos mayores de $ 500,000 y has 
ta $ 1 000,000, papel, sellado de $ 3 En 
asuntos, mayores de $ 1 000,000, papel se 
Hado de $ 4 

Cuando se tratare de copias de actua-
ciones judiciales, en ningún caso el ím 
puesto sera mayor que el papel del juicio 

N o 81— Habilitación del feriado judi 
ual , en la resolución que la concede, cin-
cuenta centavos en juicios de menos de 
$ 5,000, veinte pesos en juicios de $ 5,000 
a $ 100,000 en juicios de cuantía mdeter 
minada y en asuntos de jurisdicción vo 
luntana, y cincuenta pesos en juicios de 
mas de $ 100,000 , 

N o 96 — Juicios Civiles conforme a la 
tabla siguiente 

Hasta $ 500 no pagan impuesto, 
Mas de $ 500 y hasta $ 5,000, $ 2, 
Mas de $ '5,000 y hasta $ 10,000, $ 4 
Mas de $ 10,000 y hasta $ 50,000, $ 5 
Mas de $ 50,000 y hasta $ 200,000, $ 6 
Mas de $ 200,000 y hasta $ 1000,000, $ 8 
Mas de $ 1 000,000, $ 10" 
'Modificase, en la forma que se indica, 

los números que se señalan del articulo 7 o 
de la Ley de Timbres, Estampillas y Pa 
peí Sellado 

N o 95 — Sustituyense las expresiones 
"dos pesos", por "tres pesos" ' 

N o 97 — Reemplazanse las expresiones 
"tres pesos", por "cuatro pesos" 

Vo 111— Agiegase, a continuación de 
la palabra 4 Inaycxr", las expresiones "y 
menor", y agregase a este mismo numero 
la frase siguiente "cuando se litigare en 
papel simple no regira este impuesto" 

N o 114 — Agrégasele lo siguiente "li 
quidaciones de créditos y tasaciones de eos 
tas en juicios conforme a la siguiente ta 
bla en juicios de mas de $ 5,000 y hasta 
$ 50000, diez pesos, en juicios de mas de 
$ 50,000 y hasta $ 200,000, treinta pesos, 
en juicios de más de $ 200,000 y hasta 
$ 500,000, cincuenta pesos, de $ 500,000 a 
$ 1 000,000, ochenta pesos,, de $ 1 000,000 
a $ 2 000,000, cien pesos, de mas de 
<j> 2 000,000, doscientos pesos 

Este impuesto aumentara el crédito o 
4>era considerado como costa procesal se-
gún corresponda 

N o 163 — Reemplazanse las palabras 
"veinte pesos" por "cincuenta pesos" 

Articulo 5 o— Reemplazase la ultima 
frase del inciso 1 o del articulo 294 del 
Codigo Orgánico de Tribunales, que dice 
"ocuparan sus lugates los de la categoría 
siguiente o personas extrañas a la carre-
ra", por la siguiente 'ocuparan sus luga 
res los de la categoría siguiente y, a falta 
de estos, personas extrañas a la carrera" 

Articulo 6 o— Agregase al articulo 6 o 
de la ley N o 7,459, de 16 de agosto de 1943, 
el siguiente inciso 

"No obstante, podran ser nombrados ofi-
ciales 1 os los actuales empleados de las 
Cortes de Apelaciones que sin estar en po 
sesión del titulo de abogado hayan ingre-,, 
sado al servicio juidicial con anterioridad 
al 16 de agosto le 1943" 

Articulo 7 o— Intercalase despues de 
una coma (,) en la palabra "Chile" y an-
tes de la conjunción "y" del articulo 261 
del Codigo Orgánico de ¿Tribunales» la si-
guiente frase "de la enseñanza secunda-
ria y especial hasta un limite de ocho ho-
ras semanales" 

Articxúo 8 o— Intercalase entre las pa 
labr,as "abogado" y ' se" del articulo 1 o 
de la ley 7,539, de 7 de septiembre de 1943, 
publicada en el "Diario Oficial" del 23 del 
mismo mes y año, la siguiente frase "o que 
poseyendo el titulo de abogado' pertenez 
can a didho Escalafón durante diez años", 
sustituyese en el mismo articulo e inciso 
la palabra "sexta" por "quinta", reempla 
zase en el inciso 2 o del mismo articulo la 
frase 'Los empleados a que se refiere el 
inciso anterior" por esta "Los empleados 
que pertenezcan al Escalafón Subalterno 
durante cinco años y " , y sustituyese en 
este mismo inciso la palabra "séptima" por 
"sexta" 

Articulo 9 o— Agreganse al inciso 3 o 
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del numero 5 o del articulo 523 del Codigo 
Orgánico de Tribunales, modificado por el 
articulo 7 o, letra j) , de la ley 8,100, los si 
guientes incisos 

"También se entenderá cumplida la obli 
gacion impuesta en el N o 5 o por los pos 
tulantes que hayan servido mas de seis me 
ees consecutivos gratuitamente a las orde 
net, de Juzgados de Mayor o Menor Cuan 
tía, para atendét los asuntos y desempe 
fiar las funciones que -estos Tribunales les 
en«omendaren, de acuerdo con la regla-
mentación que dicte el Consejo General del 
Colegio de Abogados 

Los Tribunales expresados en el inciso 
anterior no podran ocupar sino a los egre 
sados que esten en condiciones de hacer su 
practica judicial, previo certificado de la 
Universidad de Chile que asi lo acredite, 
deberán dar cuenta al Consejo del Colegio 
de Abogados respectivo de la fecha en que 
los postulantes "ingresen a su servicio, to 
mar la asistencia diaria de ellos y expedir 
al retirarse un certificado en que conste la 
asistencia a las funciones desempeñadas y 
la apreciación personal del juez respecto 
del postulante 

Para usar de esta facultad, los egresa 
dos deberán presentar al Juez un certifi 
eado del respectivo Colegio de Abogados, 
por el cual se les autoriza para hacer su 
practica en esta forma" 

Articulo 10 — La presente ley regira des 
da sa publicación en el "Diario Oficial" 

Artículos transitorios 

Artículo 1 o Los empleados subalternos 
a quienes la ley numero 8,100 fijo el suel 
do de acuerdo con los años de servicios y 
que se encuentren actualmente percibien 
do la misma icnta que la presente ley les 
acuerda, tendrán derecho a gozar de una 
asignación del 30 olo sobre esa renta, míen 
¿ras permanezcan en su actual empleo Es 
t i asignación sera considerada como suel 
do paia todos los efectos legales 

Articulo 2 o Los actuales empleados a 
eontrata pasaran a formar parte de la plan-
ta permanente, sin necesidad de nuevo nom-
bramiento, y percibirán la renta asignada 
por esta ley a los empleados de su clase 

Articulo 3 o El plazo de cinco años a que 
se refiere el articulo 3 o empezara a con 
tarse desde el 1 o de julio de 1946 

Articulo 4 o Los Defensores Públicos de 
Santiago en actual servicio gozaran del 

sueldo, rango y categoría de Jueces Letra 
dos de Mayor Cuantía de asiento de Corte 
de Apelaciones" 

Dios guarde a V E — J A Coloma — 
L Astaburuaga, Secretario 

El informe de la Comision *de Constitu-
ción, Legislación y Justicia es el siguiente 

Honorable Senado 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia, con la concurrencia del 
señor Ministro del ramo, ha estudiado el 
proyecto de ley, aprobado por la Honorable 
Camara de Diputados, que aumenta los suel-
dos de los funcionarios y empleados del Po-
der Judicial 

Esta miciativa de ley tuvo su origen en 
un mensaje del Gobierno, de fecha 29 de 
julio de 1946, en el cual expresa que las 
disposiciones de la ley numero 8,100, del 1 o 
de marzo de 1945, no significaron un verda-
dero aumento de sueldos para este perso-
nal poique como se trato de íncoiporar a 
los sueldos los quinquenios de que gozaba 
en virtud de las leyes 7,788 y 7,459, el au-
{nento recibido se tradujo, en la mayoría 
de los casos, en nn pequeño mejoramiento 
de sus rentas con motivo de los descuen-
tos legajes a que debieron quedar sujetos 
los quinquenios incorporados al sueldo 

Agrega el mensaje del Ejecutivo que esta 
circunstancia y el hecho de que con poste-
rioridad se hayan acordado nuevos aumen-
tos de renta al personal de la^ Administra 
ciop Publica, hace que el Podei Judicial no 
tenga en materia de remuneraciones la si-
tuación preferente que le corresponde, aten-
dida la naturaleza de sus importantes fun-
ciones 

Vuestra Comision concuerda ampliamen 
te con el criterio del Gobierno y considera 
de conveniencia y de justicia el proyecto 
de ley en estudio, qtíe al f i jar íemunera-
ciones al Poder Judicial mas de acuerdo 
con la importante función que desempeña 
por una parte, y con el alza del costo de la 
vida, por otra, no hace sino garantizar la 
independencia en el ejercicio de sus labo-
res 

Paia financiar est< proyecto se propone 
el aumento de algunos íubros de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, mu-
chos de los cuales no han sufrido variacio-
nes desde el año 1932 v que no significaran 
un mayor impuesto que grave directamente 
los artículos de consumo 
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Según lo expresa en su informe la Hono 
rabie Comision de Hacienda de la Camara 
de Diputados, el costo del proyecto llega a 
una suma ceicana a loe diecinueve y medio 
millones de pesos, y el producido y rendi-
miento del alza que se consulta en algunas 
disposiciones de la Ley de Timbres, Estam-
pillas y Papel Sellado, sera de vemtitres y 
medio millones de pesos, aproximadamente 
El excedente de estoa recursos, como los se-
ñores Senadores lo saben, esta destinado a 
financiar el aumento de sueldos del personal 
de la Justicia del Trabajo, que en .proyecto 
separado ha sido también aprobado por la 
Honorable Camai a de Diputados 

Entre las demás disposiciones que con-
sulta la iniciativa de ley en tramite, cabe 
destacar el articulo 3 o, que dispone que el 
personal del Podei Judícia y los Jueces y 
Secrétanos de ios Juzgados Especiales de 
Menores de Santiago y Valparaíso que per-
manezcan emeo año*, en la misma categoría 
gozaran, ademas, del 50 o|o de la diferencia 
que exusta entre el sueldo a el asignado y 
el correspondiente a la categoría inmedia-
tamente superior a la escala fi jada en esta 
ley 

Este principio existe, sin la limitación del 
50 o'o en el Estatuto Administrativo de los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, aprobado por la ley numero 8,282, 
limitación que la Honorable iCamara y su 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia han estimado conveniente en el 
caso del Podcx Judicial, porque las díte 
rencias de íenta entie un rubro y otro de 
la escala fijada en (] articulo 1 o del ipro-
>eoto, es mucho mayor de la que existe en-
tre un grado v otro de l Estatuto Adminis-
trativo 

Merece mención especial, también, la dis-
posición del articulo 9 o del proyecto, en 
virtud del cual se modifica el articulo 523 
del Codigo Orgánico de Tribunales, en el 
sentido de que la obligación impuesta por 
el número 5 o, de haber servido a satisfac 
cion del Consejo del Colegio de Abogados 
respectivo, en el Consultorio Jurídico pa 
ra Pobres duiante seis meses, se entenderá 
cumplida por los postulantes que hayan 
Servido mas de seis meses consecutivos gra-
tuitamente a las ordenes de Juzgados de 
Mayo i o Menor Cuantía, para atender los 
asunto3 y desempeñai las funciones que es-
tos Tribunales les encomendaren, de acuer-
do con la reglamentación que dicte el Con-
seno General del Colegio de Abogados 

Tal vez vuestra Comision, en otras cir-
cunstancias, hubiera modificado algunas 

disposiciones del proyecto, como por ejem 
pío el articulo 7 o, que (hace compatibje la 
función judicial con la de la enseñanza se-
cundaria y especial hasta un limite de ocho 
horas semanales, pero en el animo de que 
este proyecto, que constituye una sentida 
necesidad, se convierta pronto en ley, uo 
lo ha hegho 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comr 
sion de Constitución, Legislación y Justicia 
tiene el honor de recomendaros la aproba 
c on del proyecto en informe en los mis-
mos términos en que viene foimulado 

Sala de la Comisión, a 21 de agosto de 
1947— H WaJker Larram— Fernando 
Alessandri R— Humberto Alvarez Suarez 

Acordado en sesión de esta misma fecha 
bajo la presidencia del señor Walker y con 
asistencia de los señores Alessandri y Al-
varez — E Ortu/ai E , Secretario de la Co-
mision 

El señor Alessandri Palma (Piesidente) 
— En discusión general el proyecto 

Ofre7co la palabra 
El señor Puga (Ministro de Justicia) 

Señor Presidente, el Ministi o que habla con" 
cuire gustoso a esta Alta Corporacion a so 
licitar del espíritu de justicia de los señores 
Senadores, el despacho de este proyecto de 
ley que tiende a aumentar los£ sueldos del 
Poder Judicial 

El proyecto esta en su segundo tramite 
i onstitucional y ha sido aprobado por la 
Honoi ible Camaia de Diputados poi unani 
inidad despues de un estudio minucioso he-
cho por la Comision de Constitución, Legis 
cion y Justicia y por la Comisión de Hacien-
da La Honorable Comision de Constitución 
Legislación y Justicia del Senado tamjnén 
le dio su aprobación en los mismos términos 
Se trata de modificar la ley 8,100, de 1 o de 
marzo de 1945, para aumentar los sueldos 
de este personal Aquella ley, señor Presi-
dente, realizo una conquista que fue la de 
mejorar la situación, en forma especial de 
los Jueces de Departamento y Jueces de Ca 
pítales de Piovmcia, cuyos nombramientos 
> cuyas designaciones casi no se podían 
realizar, por estar desiertas las ternas como 
consecuencia del sueldfo tan bajo que ellos 
tenían Otra disposición de aquella ley fue 
la de fusionar los quinquenio^ con el sueldo 

En realidad, a consecuencia de esto, el 
escalafón prunai 10, en su primera y segun-
da categonas tuvo un escaso aumento inuv 
msigmíifante Y futieron que soportar du" 
lante cinco meses el descuento de la pr mera 
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diferencia que pasaba a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos, a consecuencia de 
lo cual este aumento de a emuneracion fue 
casi nulo 

Ahora, beñor Presidente, se trata de iea-
lizar un aumento proyectado el año pasado 
— en julio de 1946—, o sea que este pro 
yecto se encuentra en estudio,hace un año 
y dos meses y >a estos mismos sueldos han 
quedado rezagados en vista del aumento que 
se 'ha experimentado en el costo de la vi-
da 

Uno de mis antecesores, en la Caitera dp 
Justicia, el señoi Correa Fuenzalida, alean 
ío a proponer algunos aumentos, pero estos 
no tuvieron la ratificación del Gobierno y 
quedaron, en consecuencia, siri efecto 

El Ministro que (habla, en vista de la si-
tuación apremiante del erario nacional, pre-
f ino mantener la escala de sueldos pro 
puesta en el Mensaje del año pasado Esta 
escala no ha quedado, por lo tanto, en con 
cordancia con las necesidades económicas 
del personal del Poder Judicial, pero, si, se 
ajusta a la situación financiera del país 

Debo mamfestai al Honorable Senado que 
este provecto ha sido amparado por el Go 
bierno Su Excelencia el Presidente de la 
República y el señ.or Ministio de Hacienda 
me han autonzado especialmente para pa 
trocmarlo, no obstante que este Secretano 
de Estado ha expresado, en algunas de sus 
declaraciones, que tenía el proposito de pre 
parar un proyecto de caracter general sobre 
aumento de sueldos Quiero recordar a es-
ta Honorable Corporacion que el criterio se 
guido en relación con este proyecto se debe 
a que los sueldos del personal del Poder Ju 
dicial se hallan establecidos en lejes espe-
ciales y no en la Ley de Estatuto Admmis 
tralivo De manera que en'este caso, no ha-
cemos sino conformarnos a una situación que 
siempre ha existido 

Este proyecto importa un gasto de 
$ 19 000 000 Para financiarlo, se aumentan 
los impuestos establecidos en la Ley de Tim-
bres Estampillas y'Papel Sellado Se pue 
de decir, como \ emos, que casi se costea con 
rentas propias Los fondos necesarios para 
financiar el gasto que demande este proyec-
to no provienen de rentas generales, sino de 
un nuevo tributo, de manera que su aplica-
ción no importara un encarecimiento del eos 
to de la vida 

El aumento de loh tributos mencionados, 
reportara aproximadamente, $ 23 500 000 
El expedente dp $ 4 500 000 se destinaría al 
financiamiento del proyecto sobre mejora 

miento de la situación economica del perso-
nal dependiente de la Judicatura del Tra 
bajo, aprobado ya por la Honorable*•Camara 
de Diputados y pendiente, en estos momen-
tos, dp la consideración del Honorable Se-
nado 

Quedo a disposición de los Honorables 
Senadores que, durante la discusión particu 
lai del proyecto, deseen formularme algu-
na consulta, y me ipermíto solicitar de Sus 
Señorías que tengan a bien prestar su apro-
bación a esta iniciativa de ley 

El señor Rodríguez de la Sotta — Desea-
i ia preguntar, ante todo, si este proyecto ha 
sido informado por la Comision de Hacienda 

El beñor Lafertte — No, Honorable Sena-
flor 

El señor Rodríguez de la Sotta—Me pa-
rece indispensable oír la opinión de la Co 
misión de Hacienda Np entro, en este mo 
mentó, a discutir ,el fondo del proyéfeto, m 
me voy a oponer al objetivo que persigne 

Comprendo las razones que el señor Mi-
nistro de Justicia ha aducido para atender 
a las necesidades del personal del Poder Ju-
cftcial Mas todavía, por razones persona 
les, el Poder Judicial cuenta con todas mis 
simpatías, pero, por sobre el ínteres del Po-
der Judicial (hay un ínteres nacional muy 
grande y eR el de poner término al proceso 
inflacionista en,que se encuentra el país ^ 

Todos los señores Senadores saben la ac 
titud que yo siempre he asumido en esta 
Sala ante estos pro-* ectos de aumentos suce 
sivos, en iueda sin fin, de todos los sueldos, 
de funcionarios de la Administración Pú 
blica C>eo, señor Piesidente, que ha lie 
gado el momento de poner termino a esta 
espnal indefinida de la inflación 

He celebrado mucho las declaraciones del 
señor Ministro de Hacienda en este senti-
do y la actitud energiea que asumía ante la 

a t hu"]^' pio\oeada por el pe so u l d' 
Con eos y Telegiafos El señor Ministro de 
Hacienda dio como razón paia no aceptar 
el aumento de sueldo pedido por el perso 
nal en referencia que el estaba haciendo 
un estudio completo paia reajustar, en con 
junto todos los sueldos de la Administra 
cion Pública En visía de esto, mantuvo 
con firmeza su resolución v se pudo domi-
nar la huelga ilegal —con ciertos ribetes 
revolucionarios— y el país ha podido con 
tmuar bu marcha tranquila dentro del or 
den constitucional 

Me parece que por importante y urgente 
que sea este projecto de aumento de suel-
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dos al Poder Judicial, cae de lleno dentro 
de esta política nueva que, en buena hora 
íha implantado el beñíi Ministro de Hacien 
da, de hacer un reajuste total de todos los 
sueldos de la Administración Publica Es 
necesario hacerlo simultáneamente respec-
to de todos los Servicios Públicos, para to-
mar medidas orgánicas que los coordinen y 
que guarden relación unos con otros man 
teniéndose la debida jerarquía administra 
tiva entrt los diversos servicios 

Acabamos de oír al señor Ministro de Jus-
ticia manifestar que este (proyecto tiene 
cierto caracter provisional, que no es com 
pleto y que solo satisface en parte las ne 
cesidades del personal del Poder Judicial 
Creo que el estudio que debe hacerse sobre 
esta materia, debe «ser definitivo y tomar en 
cuenta también al personal de que ahora 
se trata y darle dentro de este estudio de 
conjunto, la alta jerarquía que siempre le 
ha correspondido en el país y en el mundo 
entero 

Por eso, me parece indispensable que es 
te proyecto vaya, por algunos días, a la 
Comisión de Hacienda, y que esta nm^e 
al Ministro de Hacienda para que el conoz-
ca este provecto y lo coordine con los otros 
que tiene en estudio, relacionados con la 
reorganización de la Administración Pu-
blica, y asi se pueda tomar una resolución 
definitiva en esta materia 

Yo no acepto estos proyectos aislados 
sucesivos, que no ponen termino al proce 
so" inflacionista y que tienen una vida ca 
da día mas efímera, porque, siguiendo en 
la rueda inflacionista, siguen subiendo los 
precios, y, los sueldos que hoy paiecen su 
ficientes, a breve plazo, plazo de meses, 
por la violencia del inflacionismo, resultan" 
insuficientes 

Por eso, solicito que este proyecto pase 
a la Comision de Hacienda, por el mas bre 
ve plazo posible, y esta invite al señor Mi-
nistro de Hacienda, y se armonice y, coor-
dine este Droyecto con los que el señor Mi-
nistro esta estudiando para reorganizar 
toda la Administración Publica 

El señor Alessandn Palma (Piesidente) 
— Yo, ordinariamente estoy de acuerdo 
con Su Señoría, pero, en este caso, el tra 
mite de la Comisión di Hacienda es mece 
cesario, porque el proyecto viene financiado 

El señor Rodríguez fi<3 la Sotta — A mi 
juicio no se trata solo del fmandamiento, 
sino de que todos los sueldos públicos que 
den -reajustados de una "vez por todas para 

no continuar, asi, en esta rueda Porque 
hay otros servicios, una cantidad de ellos, 
que tienen sus proyectos pieparados para 
solicitar del Senado y del Congreso Nació 
nal la apfobacion correspondiente De mi 
ñera que vamos a continuar indefinidamen 
te en esta rueda de inflación que esta to 
mando caracteres verdaderamente trágicos 
para el país 

Esto es lo que quiero evitar 
El senoi Puga (Ministro de Justicia) 

- Pido la palabra, señor Presidente 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— 1S1 acaso Su Señoría esta apoyado poi 
otros dos Senadores, se votara la indica 
cion 

El señor Rodríguez de la Sotta — t La m 
dicacion hay que votarla, señor Presiden 
te, sin que la apoye ningún Senador' 

El señor Secretario — Apoyado por dos 
Senadores, Honorable Senador se vota la 
indicación si ro, se vota junto son el pío 
yecto 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) 
—Si ha> dos Senadores que lo apoyan, hay 
que proceder a la votacion 

El señor Alvarez — Podíamos oír al se 
ñoi Ministro 

El señoi Rodnguez de la Sotta — No ten-
go mconvt mente en que se oiga al señor Mi 
nistio de Justicia 

El señor Puga (Ministro de Justicia) — 
Nada, mas iespetable para mi que la ver 
sada palabra del Honorable Senador señor 
Rodríguez de l a Sotta, sobre todo t>i se 
consideran las buenas intenciones en 
que esta siempre inspirado para poner en 
orden las finanzas 

En este caso el señor Senador ha formu-
lado una indicación que yo me permitiría 
rogarle dejara sin efecto, en atención a 
que este pioyecto fue estudiado con mu 
cha piolijidad poi la Comision de Hacienda 
de la Honorable Camara de Diputados y a 
que cada uno de los señores Ministros que 
se han sucedido en la Cartera de Hacienda 
lo han aceptado durante *su periodo en el 
iímisteiio 

En la mañana de hoy, y despues hasta 
hace pocos momentos, he conversado con el 
Ministro de Hacienda, señor Jorge Ales 
sandri, quien me autorizo para que patro-
cinara este proyecto, que no presenta los 
inconvenientes que se pudieran suponer, ni 
tampoco constituye un privilegio para el 
Poder Judicial, j a que este ultimo siem 
pre ha tramitado separadamente sus asnn 
los 
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Ademas, el gasto que irrogara el proyec-
to esta ímanciado y minuciosamente estu-
diado poi el Ministro que habla y los fun 
cionarios de la Dirección General de Im 
puestos Internos, y escasamente significa 
ra 19 millones de pesos 

Por consiguiente, con un mayor estudio 
que hiciera la Comision de Hacienda del 
Honorable Senado se llegaría a la misma 
conclusión que he señalado, y no se habría 
hecho otra cosa que retardar el despacho 
del proyecto o variar su suerte 

Me atrevería a rogar al señor Senador 
que retirara su indicación, porque tengo 
la absoluta seguridad de que el Gobierno 
y el Ministro que habla han hecho un és-
tudio serio al respecto 

El señor Rodríguez de la Sotta — ¿Me 
peimite, señor Presidente? 

No tengo ningún inconveniente en acce 
der a la petición del señor Ministro de Jús 
ticia, por quien tengo gran consideración 
\ aprecio Adpmas, veo que posiblemente 
mi indicación sera rechazada por gran ma-
yoría Pero declaro que, siguiendo la con 
ducta que in\ariablemente he observado en 
la discusión de todos los proyectos de esta 
naturaleza, votare en contra del que ahora 
se presenta 

Retiro mi indicación 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Retirada la indicación del señor Sena 
dor, continua la discusión general ^el pro 
yecto 

Ofrezco la palabra 
El señor Grove —Pido la palabra, señor 

Presidente 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Tiene la palabra Su Señoría 
El señor Grove —No hay duda de que 

este proyecto, por las razones que ha dado 
el señor Ministro, es sumamente justo, pe 
io adolece del defecto de todos los pro-
yectos que, sobre mejoramiento economico 
de empleados, nos manda el Ejecutivo En 
efecto, el proyecto en referencia no con 
sideia para nada al personal subalterno 
En el figuran tres categorías de sueldos 
mfeiíores al sueldo vital, lo que no es jus 
to 

El señor Alvarez — 4Me permite, señor 
Senador ? 

El señor Grove— Poi ejemplo, los as 
censoi retas de los Palacios de los Tribuna 
les, mozos etcetera, ganaran $ 18,000, o 
sea, $ 1 500 mensuales, remuneración infe 
ñor al sueldo vital fijado para las provin-
cias de Santiago y Valparaíso En seguida 
tenemos el caso de los jueces de subdele-

garon de Anca y Mejillones, que solo ga-
naran algo mas de mil pesos mensuales 

El señor Correa— Barata esta la justi-
cia 

El señor Grove— Con tales sueldos, pa-
ta caigofc tan mal remunerados, no habra 
mas que llenarlos con cualquiera que pase 
por la calle En Anca y Mejillones estos 
cargos están servidos por personas de res-
peto, v los estipendios que aquí se fijan 
no son paia personas de esa categoría 

El señor Alvarez— Los casos que cita 
Su Señoría son los dos únicos de jueces de 
bubdelegacion que ganan renta El señor 
Senador debe saber que en Chile los jue 
ees de subdelegacion y de distrito no per-
ciben remuneración 

El señoi Grove— Mejor sena no pagar-
les nada^ a estos jueces a que me refiero, 
y que sirvieran sus cargos "ad honorem" 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Ofrezco la palabra 

El señor Ortega — Pido la palabra, señor 
Presidente 

Deploro que el Honorable señor Rodrí-
guez de la Sotta hava retirado su indica-
ción 1 

El señor Rodríguez de la Sotta— Puede 
hacerla suya Su Señoría, contaría con mi 
apoyo 

El señor Ortega— Considero que la in-
dicación del Honorable señoi Rodríguez de 
la feotta reflejaba respeto y consecuencia 
hacia una actitud que siempre ha manteni-
do el señor Senador y que me complazco 
en reconocer Ofrecía, ademas, la oportu-
nidad de representar al Gobierno la con-
veniencia de no vulnerar el criterio con 
que ha empezado sus tareas el señor Mi-
nistro de Hacrenda, quien ha dicho a los 
empleados de Correos y Telégrafos, a estos 
modestos servidores de la Administración 
Publica, que ganan sueldos de hambre, que 
no sera posible enviar al Congreso el 
proyecto ae ley sobie aumento de sus re 
mun eraciones, no obstante la justicia de 
esta petición, porque desea ajustar su ac-
ción i un criterio único para afrontar el 
problema de reajuste de las remuneracio-
nes de todos los funcionarios públicos Y 
vemos ahoia que apairce la primera ex-
cepción a ese cnteno 

E^ sensible que oeima tal cosa, porque, 
en una democracia, la acción del Poder Pu-
blico es tanto mas íespetable cuanto ma-
vor ^s la consecuencia y sinceridad que en 
ella se advierten, mientras mayor es la re-
lación que guardan entre si las palabras y 
los actos de los gobernantes 
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Compar+o la apieciacion que ha mereci-
do al señor Ministro de Justicia la razón 
de este proyecto de ley Efectivamente, los 
tunuonarios judiciales están ganando ren-
tas inferiores a las necesidades creadas por 
el alza del co&to de la vida Ademas, es ne 
cesario que estos servidores públicos per 
uban una iemuneracion en armonía con 
la importancia de sus funciones 

Por los fundamentos expuestos, estimo 
qae el proyecto es digno de toda la aten-
ción del Poder Legislativo, y de ahí mi opi-
nion en el sentido de que, si se enviaba de 
nuevo este asunto a la Comision de Ha-
cienda, paia conocer el criterio con que 
el Mmistio del ramo aprecia el problema 
enunciado, se le hubiera fijado a aquella 
un pla/o paia evacuar el informe cories 
pónchente Peí o me asiste el mismo temor 
que ai Honorable señor Rodríguez de la 
botta de que una indicación de esta na-
tuialeza fueia rechazada, consideración por 
la cual no la haré mía 

Dejo constancia de que, en la aprecia-
ción del problema planteado, coincido en lo 
que lie expuesto con nuestro Honorable co 
lega señor Rodnguez de la Sotta 

El señor Rivera— Pido la palabra, se 
ñor Presidente 

He oído de algunos miembros de la Co-
mision informante y del propio señor Mi-
nistro del ramo, que no habría disposición, 
de parte del Gobierno, para aceptar en-
miendas al proyecto ezi debate, y menos 
aquellas que importen gastos Seguramen-
te casi todos los señores Senadores habran 
recibido peticiones en este ultimo sentido 
Yo he recibido algunas que considero muy 
justificadas pero desearía que el señor Mi-
nifc*io expusiera oficialmente en esta Sala 
la posicion del Gobierno en materia de in-
dicaciones que importen mayores gastos 

El señor Puga (Ministro de Justicia) — 
Efectivamente, señor Senador, el Gobierno 
no puede aceptai nuevas indicaciones que 
importen gastos, porque el fmandamiento 
de este provecto es muy estrecho Esa es 
la razón 

El señor Rivera— Muchas gracias Me 
abstendre de formular indicaciones, a pe 
sar de que considero justas las que se me 
han sugerido 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si no se pide votacion, daré por aproba 

do en general el proyecto 
El señor Rodnguez de la Sotta — Con mi 

voto contrario, señor Presidente, por las 

razones que he dado muchap veces y que 
repetí hace un momento 

El señor Ortega— Y con mi abstención, 
señor Presidente 

El señor Alessandn Palma (President ) — 
Aprobado en general el proyecto, con el 
voto contrario del Honorable señor Rodrí-
guez de la Sotta y con la abstención del 
Honorable señor Ortega 

Solicito el asentimiento del Senado para 
entrar de inmediato a la discusión parti-
cular 

Acordado 
En discusión el articulo 1 o 
—Sin discusión y por asentimiento taci 

to fueron sucesivamente aprobados los ar-
tículos 1 o, 2 o y 3 o del proyecto 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
En discusión el articulo 4 o 

El señor Secretarno — Articulo 4 o — Re-
emplazase en la forma que se indica, los nú-
meros que se señalan del articulo 7 o de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se 
liado, cuyo texto fue fijado por decreto 
numero 400, pub'icado en el "Diano Ofi-
cial" de 11 de febrero de 1943, modifica-
do ¿or la ' ley numero 8,283, publicada en 
el "Diario Oficial' de 24 de septiembre de 
1945 

" N o 4— Actas de inspección personé 
del Tnbunal, en la pnmeia hoja, sin per-
juicio de usarse el papel que corresponda 
al juicio veinte pesos en los juicios de 
cuantía de 1¡ 5,000 a $ 50,000, cincuenta 
pesos en los juicios de $ 50,001 a $ 1000,000 
y en los de cuantía indeterminada, cien 
pesos en lus de cuantía superior a un mi-
llón de pesos 

Las actas de inspección personal del Tri-
bunal en juicio de menos de $ 5,000 no pa-
garan este impuesto especial 

N o 39 — Ceitificados judiciales en asun-
tos hasta de $ 500 no pagaran impuestos 
De mas de $ 500, estampillas de valor igual 
al pape1 sellido que se emplee 

N o 57— Cópias dadas por los notarios, 
secretarios y demás funcionarios del or-
den judicial, con excepción de conservado-
res iy archívelos, papel sel'ado de dos pe-
sos en asuntos menores de $ 500,000, de 
cuantía indeterminada o de jurisdicción vo-
luntaria 

En asuntos mayores de $ 500,000 y has-
ta $ 1 000,000, papel sellado de tres pe-
sos En asuntos mayores de $ 1 000,000, pa-
pe] sellado de cuatro pesos 

Cuando se tratare de copias de actuacio 
nes judiciales, en ningún easo el impuesto 
sera mayor que el papel del juicio 
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N o 81 — Habilitación del fenado.—judi 
cial, en la resolución que la concede cin-
cuenta centavos en juicios de menos de 
$ 5,000, veinte pesos en juicios de $ 5,000 
a $ 100,000, en juicios de cuantía -ndeter 
minada y en asuntos de jurisdicción vo 
luntana, y cincuenta pesos en juicios de 
mas de $ 100,000 

No 96 — Juicios civiles conforme a la 
tabla siguiente 

Hasta $ 500 no pagan impuesto, 
Mas de $ 500 y hasta $ 5,000, dos pesos, 
Mas de $ 5,000 y hasta $ 10,000, cuatro 

pesos, 
Mas de $ 10,000 y hasta $ 50,000, cinco 

pesos 
Mas de $ 50,000 y hasta $ 200,000, seis 

pesos, 
Mas de $ 200,000 y hasta $ 1000,000, 

ocho pesos, 
Mas de $ 1 000,000, diez pesos" 
Modificanse, en la forma que se mdiea, 

los números que se señalan del articulo 7 o 
de la Ley de Timbres, Estampillas y Pa-
pel Sellado 

N o 95— Sustituíense las expresiones 
"dos pesos" por "tres pesos" 

N o 97— Reemplazanse las expresiones 
"tres pesos" por ' cuatro pesos" 

N o 111— Agreganse a continuación de 
la palabia "mayor', las expresiones "y 
menor', y agiegase a este mismo numero 
la frase siguiente "cuando se litigare en 
papel simple no regira este impuesto" 

N o 114— Agrégasele lo siguiente "li 
quidaciones de créditos y tasaciones de eos 
tas en juicios, conforme a la siguiente ta 
bla en juicios de mas de $ 5,000 y hasta 
$ 50,000, diez pesos, en juicios de mas de 
$ 50,000 y hasta $ 200,000, treinta pesos, 
en juicios de mas de $ 200,000 y hasta 
$ 500,000, cincuenta pesos, de $ 500,000 a 
$ 1000,000, ochenta pesos, de $ 1000,000 
a $ 2 000,000, cien pesos, de mas de 
$ 2 000,000, doscientos pesos 

Este impuesto aumentara el crédito o se-
ra considerado como costa procesal, según 
corresponda 

N o 163 — Reemplazanse las palabras 
"veinte pesos" por "cincuenta pesos" 

El señor Alessandri Palma (Presidente; — 
Ofrezco la palabra 

El señor Lafertte— Pido la palabra 
Solo para dejar'constancia de que el ar-

ticulo 4 o, que trata del financiamiento de 
este proyecto dé ley, esta estrechamente 
relacionado con el proyecto aprobado por 
la Honorable Camara de Diputados, y re 
ferante al mejoramiento economico del per-
sonal de la Judicatura del Trabajo, proyec-

to, este ultimo, que también se financiara 
con el rendimiento que produzcan las mo 
diíicaciones intioducidas a la Ley de Tim-
bics, Estampillas y Papel Sellado 

Ajci solicite preferencia para el proyec 
to íeiativo a la Judicatuia del Trabajo, 
pero quedo para ser tratado en la próxima 
semana 

El señoi Alessandri Palma (Presidente) — 
So'icito el asentimiento unánime del Sena 
do pai a tratar, a continuación del que se 
discute, el piojecto que señala el Honora 
ble señoi Lafertte 

El señoi Alessandq (don Fernando) — 
Esti mfonnado por la Comisión 

El señor Laíertte— Fue informado poi 
la Comision de Trabajo j Previsión Social 

El señoi Alessandri Palma (presidente) — 
Si no hay inconveniente, se acéptala la pro-
posicion formulada 

Apiobada 
El señoi Rivera— Pido la palabra, se-

ñor Presidente 
El señor Alessandri Palma (Piesidentc) — 

Tiene la palabra Su Señoría 
^El señor Rivera— Iíuego al señor Pre 

sidente y al Senado me excusen, porque de 
seo una aclaración con respecto al articu-
lo 3 o, ya aprobado Dicho articulo dice 
"El peisonal a que se refiere la piesente 
ley, que permanezca cinco años en la mis 
ma categoría " Yo pregunto si gozaran 
de este beneficio los que ya han permane 
cido cinco años en la misma categoría, o si 
estos emeo años comenzaran a «ontarse des 
de la fecha de promulgación de la ley 

El señor Correa— Esta lej- no tendrá 
efecto retroactivo 

El señor Alessandri (don Fernando) — 
El articulo 3 o tiinsitono aclara la sitúa 
cion a que se íefiere Su Señoría Dice el 
articulo 'El plazo de cinco años a que se 
refieie el aiticnlo 3 o, empezara a contar 
se desde el 1 o de julio de 1945" 

El señor Riveia— Asi que no gozaran de 
psta franquicia los que, a la fecha de pro 
mulgacion de la le\, hubieren cumplido 
cinco años de permanencia en la misma 
categoría sino que estos emeo años se em 
pezaran a contar desde el 1 o de julio do 
1945 

El señor Alessandri Palma (Presideiite) ~ 
El nticulo 3 o transitorio aclara la duda 
que sugería a Su Señoría el articulo 3 o 
del piojecto 

El señor Alessandri (don Fernando) — 
El articulo 3 o del proyecto se relaciona con 
una disposición semejante del Estatuto Ad-
ministrativo, y - l a fecha 1 o de julio de 
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1945 es la de promulgación de la ley del 
Estatuto Administrativo 

El señoi Rivera— De maneia que este 
personal empezca a a contar los cinco años 
desde eL 1 o de julio de 1945 y entrara a go-
zar del benciicio del articulo 3 o en 1950 

El "»enoj Puga (Ministro de Justicia) — 
Exactanente, Honoiable Senador 

El señoi Rivera— Me parece que no es 
tan justo, porque hay personal en la Ad-
ministi c eion Publica en Jas lucizas Ai 
madais, poi ejemplo, que esta gozando des-
de hace muchos años del Gualdo del grado 
superioi, poi Ja misma íazon que el pioyec 
to seiala 

Solo me interesaba aclarar este punto 
El <!cíioi Paga (Ministio de Jusücia)— 

Aquí be ti ita de Ja misma disposición del 
Estatiuo Admmistiativo, que empezó a re 
gir el 1 o de, julio de 19-45 

El is^noi Aiessandn Palma (Presidente) — 
El articulo 3 o ya esta apiobado Se dis 
cute el aiticulo 4 o 

Ofrezco Ja palabra 
Ofrezco la palabia 
Ccrraao el debate 
Si no se pide totacion, daré por apro 

bado el articulo 4 o 
Aprobado 
—Sin disensión y por asentimiento ta-

sito, fuertnj sucesivamente aprobados los 
artículos 5 o, 6 o, y 7 o del. proyecto de ley 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) — 
En disensión el articulo 8 o, ya leído 

Ofrezco la palabra 
El señor Secretario —El Honorable se-

ñor Vasquez formula indicación para su 
pnmir este articulo 

El heñor Alessandn Palma (Presidente) — 
En discusión el artículo 8 o, conjuntamen 
te con la indicación del Honorable señor 
Vasquez 

Ofrezco la palabra 
El señor Vasquez— Pido la palabra, se-

ñor Presidente 
Siendo una ley económica la que «e dis-

oute, no puede ti atar materias que no di-
cen relación con ella Ademas, se asciende 
a empleados subalternos del Poder Judi-
cial a categorías de jueces letrados de ma-
yor cuantía de departamento o de menor 
cuantía de Santiago, nendose el caso de 
numerosos empleados de juzgados de ebta 
capital que pasaran a tener la misma ca-
tegoría que el juez, y se pasa a llevar al 
secretario en varios grados 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
1 Desean agregar algo sobre el pajticalar 
lo» miembros de la Comisión? 

El señor Walker— Pido la palabra, se 
ñor Piesidente 

En la Comisión se presento una indica 
cion aniloga a la que propone el Honora-
ble señor Vasquez, pero consideramos que 
ao tenia tanta impoitancia como para apro-
barla j hacer, con ello, que el proyecto 
volviera en un nuevo tramite a la Camara 
üc Diputados 

Cieo mas conteniente despachar el pro 
yeito eu la fotma que propone la Comision 

JLl f^eííoi Alessandn Palma (Presidente) — 
Oiiezco la palabra 

Ofie/co la palabia 
Ccirado el debate 
Si no se pide votacion, daré por aproba-

do el citicnlo b o, con el voto contrario 
del Honoiable señor Vasquez 

Apicbido 
—S n discusión y por asentimiento taci 

to fueron sucesivamente aprobados los ar-
tieulos 9 o y 10 o del proyecto, y los cua-
tro aiticulos transitónos 

El señoi Puga (Ministro de Justicia) — 
Deseo expiesar mis mas sinceros agiadeei-
mlentos al Honoiable Senado, poi la ra 
pidez con que ha sido despaclndo e1 pro 
ycclo, y al señor Presidente poi la acer 
tada dilección del debate 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) — 
EJ señoi Ministro encontraia siempie la me-
jor voluntad de parte del Senado para des-
pachar proyectos tan justos como este 

MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL 
PERSONAL DE LA JUDICATURA 

DEL TRABAJO 

El señor Secretario— En „confoimidad 
con un acueido adoptado antenormente, 
conesponde al Honoiable Senado 0iniciar 
la discusión del pioyecto de ley1 de la Ho 
noiable Camara de Diputados sobre aumen-
to de sueldos del peisonal dependiente de 
la Judicatura del Trabajo 

El proyecto dice como sigue 
"Aiticulo 1 o Los funcionarios del Esca-

lafón Judicial del Trabajo gozara1- de los 
siguientes sueldos anuales 

Mimstios de Cortes del Tiabajo $ 138 000 
Jueces de Juzgado de 1 a cate 

goria 120 000 
Jueces de Juzgados de 2 a cate 

gona 108 000 
Secretario^ de las Coi tes del 

Trabajo y Relator de Ja Cor-
te del Trabajo de Santiago 89 000 

Jueces de Juzgados de 3 a catf-
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goria y Secretarios de Juzga-
gados de 1 a categona 81 000 

Secrétanos de Juzgados de 2 a 
categoría y Oficiales de Cor 
tes del Ti aba] o 72 000 

Secrétanos de Juzgados de 2 a 
categona, Oficiales Primeros 
de Juzgados de 1 a categoría, 
Oficial Ayudante de la Corte 
del Trabajo de Santiago y Re-
ceptores de Juzgados de 1 a 
categoría 66 000 

Oficiales Segundos de Juzgados 
de l a categoría 60 000 

Oficiales Primeros de Juzgados 
de 2 a categoría, Receptores 
de Juzgados de 2 a categoría 54 000 

Oficiales Segundos de Juzgados 
de 2 a categoría y Oficiales 
Segundos de Juzgados de 3 a 
categoría 48 000 

Porteros de Cortes del Trabajo, 
Porteros de Juzgados de l a 
categoría y Telefonistas de los 
Juzgados de Santiago 30 000 

Porteros de Juzgados de 2 a ca-
tegoría 27 000 

Porteros de Juzgados de 3 a ca-
tegoría 25 200 

Artículo 2 o Se hacen extensivas a los 
Ministros de lajs Cortes del Trabajo y a los , 
Jueces del ramo las prerrogativas que esta 
blecen paia los miembros del Poder Judi-
cial los artículos 307, 308 y 309 del Codi-
go Orgánico de Tnbunales, aprobados por 
ley numero 7,421 

Articulo 3 o Fijanse los siguientes suel 
dos anuales al Director General del Traba 
jo y al personal del Departamento Jurídico 
de la misma Dirección 
Director General del Trabajo $ 162 000 
Abogado"Jefe del Departamento 

Jurídico de la Dirección Ge-
neral del Trabajo - 138 000 

Abogados del Departamento Ju-
rídico de la Dirección General 
del Trabajo y Jefe de la Ofi-
cina Internacional de este De-
partamento 108 000 

Secretario del Departamento Ju-
rídico de la Dirección General 
del Trabajo 81 000 

Ofic'al Dactilógrafo del Depar-
tamento Jurídico 60 000 

Oficial Traductoi de la Oficina 
del Departamento Jurídico de 
la Dirección General del Tra-
bajo 54 000 

Articulo 4 o— El ga to qi e demande la 
ppijcdcion de la p ese ite ley se cargara al 
i Ludimiento qiie piodu^cm lis modifica-
ciones introducidas a la Le-\ de Timbres, 
Estampé as v P\pel bellado 

Articulo 5 o— La presente lej íegna 
desde la fecha de su publicación en el 
Diai'o O'lic'al' 
La Comiaiou de Tiabajo y Pievision So-

cial b i estudiado este pioiccto, y con la 
firma de los Honoiables señóos Rne is , 
Op t- Laiiain, Lafeitte y Ceula, íeco-
mienda su apiobacion en los m sinos térmi-
nos cu que fue despachado poi la Honora-
b e Carnai a de Diputados 

El señoi Alessai dri Palma (Piesiden-
t e )— En discusión geneial el piojecto 

Onezco la palaHd 
Ofrezco la palabra 
Ceirado el debate 
Si no se pide votacion da 3 por apro-

bauo en general el projecto 
El señoi Rodnguez de la Sotta — Con 

rui voto en conti a 
El señor Ortega— Con mi abstención 
LI seaoi AlesspivJn Palma (Pieviden-

te) — Aprobado en geneia el proyecto, 
con el voto contrailo del Honoiable seño 
Rodríguez de la Sotta y la abstención del 
del Honoiable señoi Oitega 

(Solicito el asentimiento unanime de la 
Sala para entiar a su discusión paitieulai 

Acoidado 
—Sin discusión y por asentimiento taci-

to, fueron sucesivamente aprobados los 5 
artículos dei proyecto 

El señor Ale&sanlri Palma (Presiden-
te) —' Despachado el pioyecto 

INCOMPATIBILIDAD ENTkE PENSIO-
NES Y SUELDOS DE LOS FUNCIONA-
RIOS DE LAS INSTITUCIONES SEM1-

FISCALES 

El señor Secretario — Siguiendo el or-
den de la tabla, eu confoimidad a un acuer 
do adoptado en la sesión „de ayer corres-
ponde discutir la mocion con que el Hono-
iable señor Guzman inicia un proyecto de 
ley sobre incompatibilidad entre pensión» s 
y sueldos de 'os funcionarios de las insti-
tuciones semiñscales 

La Comision de Trabajo y Previsión So 
c al, con la firma de los Honorables señó-
les Vasquez, Martínez, don Gallos Alber-
to, y sahedades de parte del -Honorable 
señor Fernando Alessandri, recomienda la 
aprobación dei proyecto de que se trata, 
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con la«> modi ficacioncs que indica en sa u 
loimc 

El pi ov ceto del Hononl lc senoi Gu/-
m m dire nsi 

"Articulo nnuo— Declarase que las iti 
lompUibilidaacs ent e pensiones y sueldo-
de los i ' tncénanos ut las insultaciones & -
miliscalcs, i que s e í e í m e n los D i ' L 
i\ os 21 p 574 de 9 dp octubie de 1942 
53|7 Llá > 75|4,4&7 ('. 30 y 31 de d^ iun -
bie de 19421

 SOJO ««P aplicaiau a lo* caso-a 
PIODV^iaos o que S( piodu/cnn con po&tc-
í'Oiidad i ls v i ^ ' i c a Ce l i ley No 7,200 

No f>Lept\n, poi lo tanto elidías meem-
p i h b ' d a d c s i lo« íoncionauos. que goza-
ban de sueldos y pensenes simultaneamcn-
ip en aquella Etc'ha 

£sta lev Iegna desde PU publicación 
tu el 'Diano Oficial' 

El i itoime de la Gomision de Ti abajo y 
l'icvi-jion Social, recaído en el pioyecto 
mencionado, PS del tenor siguiente 

Honoiable Senado 
La 'cy >. o 7,200, de 21 de julio de 1942, 

i lenito al Picsidentc de la República pp-
ta que legTamentaxa la acumulación dp 
sueldos i scalcs o semifiscales y jubilacio-
nes Lo íacuito también para establece' 
una escila unica de giados paia todo el 
personal de la admimstiacion publica, sin 
alterai los sueldos de que este disfrutaba 

De acuerdo con las facultades que le 
fneion concedidas por la ley indicada, el 
Ejecutivo dicto, en 9 de octubre del mis-
mo año, el decieto con fueiza de ley nu-
mero 21|5,574, que íeglamento la acumu-
lación dp sueldos fiscales o semiíiscales y 
lubilaciones, y con fecha 21 de octubre db 
1942, el deci el o con fueiza de ley nume-
co 2S|5,683, sobre Estatuto Organico paia 
los funcionanos de las instituciones semi-
íiscales y de administi ación autonoma, que 
en MI articulo 94 fijo la escala unica de 
giados y sueldos para el pei sonai de es-
tos sei vicios, dejando fueia de grados um-
camerte a los vicepiesidentes ejecutivos 
t quienes se asigno un sueldo de $ 120,000 
muaJes 

El decreto con fuerza de ley N o 2l|5,571, 
mtes citado, dispuso, por su paite, en su 
irticulo 2 o, que los sueldos de los emplea-
dos de los seivicios fiscales, semifiscales o 
de administración autonoma, senan incom-
patibles con el goce de pensiones de jubi-
lación o retiro de orden fiscali o semifiscal 

Por ultimo, el decreto con fuerza de le> 
N o 75|4,487, de 30 de enero de 1943, mo-
dificando al anterior, estableció, en su ar-

ticulo 3 o, que en estos casos de incompa-
tibilidad, el empleado podría percibir su 
pensión, y la parte de íemuneracion de ac-
tividad necesaria para enterar el monto to-
tal de la renta asignada a sus funciones en 
a institución semifiscal 

Alhoja bien, a la fecha de la dictaeion 
de la ley N o 7,200, ya mencionada algu-
nos de los vicepresidentes ejecutivos de 
instituciones, semifiscales, gozaban de pen-
siones de jubilación por servicios prestados 
en otias reparticiones publicas, las que, 
sumadas a los sueldos de que disfiutaban 
poi sus caigos en la institución semifisca1, 
alcan/abin cantidades que excedían de los 
$ 120 000 fijados poi el Estatuto Orgánico 
como sueldo de los vicepresidentes ejecu-
tivos 

La Contraloria General de la República, 
a cuya localización quedaron sometida« las 
instituciones semifiscalles por disposición 
expresa de la misma ley N o 7.200, ínter-
pietando de manera restrictiva las dispo-
siciones antes transentas sobre incompati-
bilidades entre sueldos y «pensiones, ha es-
timado, en informes recientes que dichas 
incompatibilidades alcanzan aun a los vi-
cepi esidentes ejecutivos que se encontra-
ban en servicio al dictaise la ley N o 7,200, 
v que, en consecuencia, si estos gozaren de 
pensiones de jubilación o retno poi servi-
cios anterioies, solo podían percibir aque-
lla paite de sus sueldos necesaria para 
entcrai el monto de la renta que corres-
ponde al cargo de vicepresidente ejecutivo 

Esta interpietacion de la l e j y de los de-
cretos leves reglamentarios antenormente 
citidos, sea cual fueie el fundamento que 
puedan encontrar dentro de los términos 
nteiales de estos envuelven, mdudablemen 
te, una injusticia pfara varios de esos vice-
picsidentes ejecutivos < 

En efecto, como ya se ha dicho, algunos 
de estos vicepresidentes ejecutivos, en ra-
zón de convenios libremente suscritos por 
las instituciones respectivas, disfrutaban al 
dictarse la ley N o 7,200, a titulo de pen-
sión y sueldo juntos, cantidades que exce-
dían de la de $ 120,000, fijada como suel-
do para ellos en el Estatuto Orgánico de 
los funcionarios de las instituciones semr-
fiscales, de modo que la aplicación, en la 
forma <que señala la Contraloria, de las 
disposiciones sobre incompatibilidades, les 
significaría el sacrificio de una buena par-
te de sus entradas 

Mientras tanto, el proposito de la ley 
No 7,200, según queda expresado en el ín-
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ciso ultimo de su articulo 1 o fue el de 
que no se alterara la remuneración del per-
sonal, o mas bien dicho, que en ningún c«. 
SQ se le exigiera sacrificios en su remune-
ración 

Y no podía ser de otia manera, ya qu» 
si asi no fueia los vicepiesidentes ejecu-
tivos. por ejemplo, afectados por la mcom 
patibilidad, y que se encontraban ya en 
seivicio, habrían tenido en algunos cisos 
que renunciar a sus caigos, o avenirse, en 
condiciones desdorosas, a peicibir de la 
institución a que seivian, sumas muy infe-
riores a ldb de funcionarios del mismo set-
vicio y de grados mas bajos 

El Honorable Senadoi señor Gu/máñ, 
haciéndose mterpiete de la necesidad de 
regularizar esta situación de hecho, ha for-
mulado un pioyecto que tiene por objeto 
precisamente aclarar el proposito de Ja le> 
No 7200, en relación con los decretos con 
tuerza de ley a que se ha hecho referen-
cia, en el sentido de que las íncompatibili-
aades aludidas no afectan a los vicepiesi-
dentes ejecutivos que estaban en servicio 
atl dictarse la ley N o 7,200, Jos cuales han 
tenido, por consiguiente, deiecho a perci-
bir integramente sus sueldos aun cuando 
disfrutaien de pensiones de jubilación poi 
beivicios anteriores 

Vuestra Comi&ion de Gobierno, por lae> 
tazones expuestas, concurre con el Hono-
rable señor Guzman en los fundamentos de 
su mocion, y solo cree que debe modificar-
se la redacción del provecto en la forma 
que mas adelante se indica 

En consecuencia, tiene el honor de pro 
poneros que presteis vuestra aprobación al 
proyecto en informe, redactado como Si-
gue 

Proyecto de ley 

"Articulo tínico— Declarase que las m 
compatibilidades entre pensiones v sueldos 
de los funcionarios de las instituciones se-
mifinales, a que se refiere el articulo 2 o 
del decreto con fuerza de ley N o 2l|5,574 
de 9 de octubre de 1942, modificado poi 
los decretos con fuerza de ley N os 53|7,11° 
y 75[4,487, de 30 y 31 de diciembre de 
1942, iMpectrv ámente, no rigen para ios 
vicepresidentes ejecutivos de esas institu-
ciones, que estaban en servicio al dictarse 
la ley N o 7,200, de 21 de julio de 1942 

En consecuencia, los actuales vicepresi-
dentes ejecutivos que se encontraban en 
servicio en esta ultima fecha, no están 
obligados a reintegrar las sumas que hu-

biceu podido peicibh en exceso sobie las 
jndicidV) eu til e\pj csiclo uunilo 2 o de* 
orcieto con íuei/a de l 'y Xn 2115 574 v 
cu »us modificaciones 

Esta ley íegua desde la Ledha üe »u pu-
blicación en el 'Diauu Oíiual 

Sala de la Oomision, a de julio d< 
1947— A C Visque/— C A Maitinez,— 
¿eintndo -Ale«=sandn, con salvedades — 
Luis Vergaia, bec*etano üe Comisiones" 

El señoi Ale;sand"i Palma (Picsidente) 
— En discusión geieiai \ puticuiar il pío 
Aeelo de la ComiMon 

Olie/eo la palabia 
El señoi Aldunate— Pido la p i ^»a, se 

ñor Picsidente 
No he alcanzado a estudiai este pioyecto 

que ha sido colocado soipiesiwnente en la 
tabla, en confoimidad, según neo a un 
acuerdo tomado en la sesión d( a\ ci sin que 
j o me dieia cuenta 

En lineas geneiales, sin emoaigo, puedo 
decn que no es conteniente tpioba esta 
clase de piojcctos Poi pimcinio me pare-
ce que las jubil icioncs que &e otoigan a los 
émp cados públicos, deben fa\ oiccci oolo a 
aquellos que \ aiio pueden descmpeñai o ti a» 
tuucioncs Si un omp cado jubilaio llega a 
oeupat nuevamente un puesto publico, no 
debe, como lógicamente lo establece una cbs-
pohicion del Ebt -ituto Adminístrate o peí 
cibu el sueldo y la jubilación, sino que de-
be eompletaisele su sueldo hasta alcanzar 
el monto de la jubilación respectiva En es-
tos momentos de penuiia fiscal, cu que m si 
quieia es posible aumentar las leiaunela-
ciones de muchos empleados públicos que 
perciben sueldos muv bajos, no es admisi-
ble autorizai esta acumulación de remune 
raciones, y, menos aun tratándose de ipeiso-
nal altamente colocado, como los Mceprcsi-
dentes ejecutivo»., que, por el solo hecho de 
gozai del sueldo correspondiente a tales 
caígos se encuentran en una situación eco-
nómica que les peimite Subvenir a l is alzas 
de] costo de la -uda No se do que vicepre-
sidentes se tr i ta en este piojecto, pero, por 
la1" ra/ones que he señalado, t otare en con 

El señor Aleesandn Palma (Presidente) 
— Ofiezco la palapra 

Ofiezco la palabra 
Cerrado el debate 
El señor Brrazorus (don Ladislio; — Pi-

do que se vote 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— En votacion general j particular el pro-
yecto 
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—Durante la votacion 
El señor Martínez (don Caí los A ) — Vo 

to que si, porque este piojecto tiende a re-
paiar una injusticia 

El señor Secretario — Resultado de la vo-
tación 14 votos por la afirmativa, 10 por 
la negativa, 1 abstención y dos pareos 

El señor Alessandln Palma (Presidente) 
— Queda aprobado el pioyecto 

CLASES DE RELIGION Y MORAL 

El señor Secretario — Siguiendo en el or-
den de la t a^a ordinaria, coiresponde al 
Honorable Senado continuar la discusión 
general del prov ecto iniciado en una mocion 
del Honoraole señor Muñoz Cornejo, sobie 
establecimiento de clases de Religión y Mo-
ral en las escuelas de instrucción primaria y 
secundaria dependientes de los Ministerios 
que se indican 

El señoi AlessancH Palma (Piesidente) 
— Quedo con la palabia ei Honorable señor 
Grove 

Tiene la palabia Su Señoría Prevengo al 
señor Senador que no podra disponer de 
mas de una hoia en la discusión general 

El heñor Giove— Va a ser mucho menos, 
señor Presidente 

El señor Lafertte — Entiendo que la Pri-
mera Hoia puede durar solo media hora 
mas, señoi Presidente, porque a continua 
cion hay solicitudes particulares 

El feeñor Secretario — Si, señor Senador 
El señoi Grove— Señor Presidente, se 

trata de ín+roducn la clase de Religión en 
la educación secundana del país, en circuns 
tancias que la Constitución del año \192o 
termino con la íeligion oficial del Estado, 
la famosa C A R (Católica ¿postoKa 
Romana), v estableció la sepaiacion de la 
Iplesia del Estado 

No haj duda de que la forma de proce-
dimiento fui: eiioiiea, por cuanto, desapaie-
cida la dependencia del Pationato del Es-
tado, la Iglesia quedaba constituida como 
un Estado dentro del Estado, situación que 
va se estudio el año 1885, en tiempos de 
Santa María, al dictaise lab leyes sobre ma 
trimonio cml, cementenos ¿aicos, etc 

En efecto, en esa época no se estableció 
la separación, poique se supo apreciar el 
erior que se cometería al hacerlo, por las 
razones expuestas El año 1925, no se consi-
deraron estas razones, j no se dictaron y 
están en falencia hasta la fecha, las leyes 
correspondientes a la separación, referentes 
a las ob igaciones económicas, pago de im-

puestos, etc, como es de rigor al tratarse, 
en el campo economico y relaciones de esta 
índole, de una iglesia que cuenta con mas 
de 2 mil 500 millones en bienes materiales 

Los legisladores han pasado como por so-
bre ascuas sobre esta materia de tanta tras-
cendencia para 'las entradas de la Nación 
Y, al contrario, como para hacerse discul-
par la osadía que constituía la separación, los 
constituyentes del año 1925 obsequiaron a 
la Iglesia con la no despreciable suma de 
doce y medio millones de pesos, de la bue 
na moneda de la época 

Los que vivimos y servimos en el periodo 
antenor a la reforma constitucional del año 
1925, recordamos la dependencia servil del 
pueblo y de los funcionarios, a los cuales 
se les aplicaba el C A R , como quien mar-
ca animales en 'la feria, con el hierro can-
dente de la marca del patrón, en las filia 
ciones, contratos de servicio o compromisos 
en que fuera necesario especificar la reli-
gión que profesaba el interesado 

Recuerdo que siendo* capitan del Regí 
miento Artillería Velasquez, el añlo 1916, 
en Tacna, me ipermiti hacer consultas a mis 
subalternos sobre la religión que profesa 
ban, resultaron vanos arreligiosos, aigunos 
librepensadores y otros de ritos protestan-
tes Casi fui sometido a un tribunal por ta-
maña osadía, al ejercer una acción democra 
tica y íepublicana en la calificación en re-
ferencia 

Mas tarde el año 1922, siendo el que ha-
bla ¿laj oí Subdirector en la Escuela Mili 
tai, se propuso a la Superioridad 'la necesi-
dad de establecer la catedra de ' Estudio de 
las Religiones", a fin de habilitar a los fu-
imos Oficiales de nuestras Fuerzas Armadas 
en matenas de trascendencia para el des* 
iriollo del espnitu 

La consecuencia de esta insólita proposi 
cion, en circunstancias en que la Cató^ca 
Aporto lea Romana e a la íeligion del Es-
tado, fue una profunda negativa y el esta-
blecimiento de la enseñanza religiosa por 
un sacerdote en su calidad de Capellan 

No era esto lo que se necesitaba en aque-
l e s años de tantas inquietudes y transfor-
maciones espirituales La clase de Religión 
llevo una vida languida, poco a poco se 
ieduio y se transformo en la misa del día 
domingo 

Otro tanto se peí sigue ahora al implan-
tar este estudio en la educación secundaria 
del país 

Se han dado razones fundamentadas en 
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sesiones anteriores paia demostiar la iru 
procedencia de euta pi oposicion v lo mil 
elegido del momento paia distiaei 'a aten 
cion del Pai imento, sumamente rr cu gado 
en el estudio y fundamento de projectob de 
ti ascendencia para el desarrollo economico 
social v político de nuestro país 

Agregare, por mi parte, algunas mas pa-
ra íeforzar las dadas anteriormente 

Desde luego, si la Carta Fundamental 
establece ia separación de la Iglesia del 
Estado, no hay razón que aconseje llevar 
la clase de Religión a las escuelas prima-
rias v entregarlas a sacerdotes catolicos 

Existen en nuestro país fieles de otros 
credos, que tienen el mismo derecho que los 
catolicos, v asi lo han representado en do-
cumentos leídos en la sesión de aye^ Con 
mucha íazon y pleno derecho, recuiren a 
nosotros, pidiéndonos se les coloque en la 
misma situación que en el proyecto en dis-
cusión se establece para 'los catolicos 

El separar a nuestros niños y niñas en las 
escuelas primarias, en dos bandos, unos que 
asisten a estas clases de Religión y otros 
no, sera motivo de distanciamiento y de dis-* 
cordias 

Los niños que asisten a estas clases se 
creerán, con razón o sin ella — el hecho 
es que asi sucederá — «superiores y de me 
jor calidad que los que no asisten Estos, a 
su -vez, devolverán ea la misma forma su 
apreciación aí otro sector, y con ello ya 
tendremos el comienzo de una separación 
torpe y peligrosa 

Lejos de ser beneficiosas estas piases de 
Religión, para unos, para otros no, ellas 
irán en desmedro de la Religión misma, que 
debe sei i espetada poi todos y practicada 
libremente por los que asi lo deseen, dentro 
de sus utos familiares o particulares En 
esta forma, el niño y la niña aprenderán 
desde pequeños a respetarse mutuamente en 
sus credos íeligiosos, serán tolerantes, des 
arrollaran un espíritu amplio de conviven-
cia y no resucitaran las antiguas reyertas 
entie creyentes v no creyentes, dejando la 
creencia desarrollarse en el fondo dp las 
conciencias resguardada por el respeto 
mutuo y al amparo de una amplia toleran-
cia, como corresponde a pueblos cultos v 
democráticos como es el nuestro 

Ya paso la época de estas luchas esteriles 
que han costado guerras y torrentes de san 
gre a la humanidad para que tengamos la 
insensatez de hacerlas revivir en nuestro 
país 

Que cada cual piictique el lito icligioso 
que le agiade o le conveii/a sin que para 
ello sea necesano mtioduai un nuevo 
odioso monopolio a los tantos que ios opri-
men y nos, e\plotau en la loimentosj \ ida 
actual 

\ o agiegucinos un uuevj factor de lucha 
y desagrado, peituibacion y división entre 
ios niños v niñas de las escuelas piimai^as 
lienen bastante con las diJei encías odiosas 
producidas poi el n gimen actual, en que el 
ruño de clase media o pobre se ve supeditado 
por la carencia de vestimenta decente y 
ipropnda, por los zapatos deficientes o la 
falta de ellos, trente a los bien vestidos 
bien calzados y mejoi alimentados 

Los niños v niñas de nuestro pueblo se 
desairollan v viven en este ambiente mal-
sano e injusto de las actuales diferencias so 
cíales fruto mas tarde del gian mdlestar 
social que perjudica y retarda nuestro des 
arrollo de nación progresista y tiabajadoia 
No agreguemos un nuevo motivo de sepa-
ración v de lucha, cTníasi terrible v peligro 
so de todos la cuestión de creencias reli-
giosas 

El pasado de la humanidad esta atiboira~ 
do de sangre humana deiramada brutal-
mente por luchas de esta naturaleza No es 
mi ánimo recordarlas en estos momentos 
peí o la histona esta saturada de ellas y los 
Honorables ccüegas creyentes, por mucho 
que lo sean o crean serlo, no podían des 
conocer ni negar la historia vivida j sufri-
da por los pueblos en cuyqs entrañas estas 
1 uchas biutales se desencadenaron 

Si (hasta aquí hemos tenido la su P i t e de 
librarnos de ellas, no cometamos el error 
incalificable, aprovechando mayoiías oca 
sionales y transitorias, de aprobar el dis 
paratado e innecesario proyecto que nos 
preocupa 

En lugar de ello, unamos nuestros es-
fuerzos para completar las escuelas que fal 
tan a fin .de incorporar a los 300 mil niños 
\ niñas que quedan huérfanos de educación 
v d? cultura, Contribuyamos a completar 
la^ dotaciones y elementos deficientes de 
miles de las actuales escuelas, bastante aban 
donadas, que tanto lo necesitan Demos a 
las maestras y maestros el lugar de honor 
v preferencia, junto con la renta a que tie* 
nen derecho, para que se dediquen por com-
pleto al cumplimiento de su alta v noble 
misión docente Contribuyamos a su justa 
v necesaria selección premiando y desta-
pando a los mejores, estableciendo "ta eli-
minación justa de ]os que no s^ van, en for-
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ma qne nuestros niños reciban el buen ejem-
plo y ]a enseñanza, que perdura para el 
resto de la vida, de sus maestros forma-
dos y desarrollados en una escuela de ree 
ta selección y de íeconocimiento al men-
tó En esta forma, no mezclaiemos a la Re-
ligión en luchas que no lo corresponden 
No busquemos nuevos piocedimientos de 
lucha y división, en circunstancias que la 
salud de nuestra Patria reclama, paia su 
cksanoUo, para su prestigio, mejoramien 
to del TA el de vida de sus habitantes, ma" 
jor compiension de todos v un alto es-
píritu de cooperacion en la obia común que, 
como buenos chilenos y buenos patnotas, 
nos coriespoiide íea^zar 

El Partido Socialista Unificado, en cayo 
nombie hablo, mantiene estos puntos de 
vista frente al desarrollo de nuestra vida 
como Nación Dejamos la religión entregada 
a la conciencia de cada cual, dentio del res-
peto mutuo a las eieencias ajenas, en el 
marco de la más amplia tolerancia 

Si se tiataia de implantar un a cátedra de 
estudio de las religiones en los últimos cur-
sos de la enseñanza técnica y secundaria, no 
titubearíamos en darle nuestros votos Pe-
ro los negamos terminantemente a eote pro 
vecto sectario, monopolista, contrario a los 
preceptor de nuestra Carta Fundamental, 
ante la cual todas las religiones tienen el 

mismo derecho a vivir y propagarse 
Personalmente amo y practico la religión 

de la Humanidad emanada de las sabias 
enseñanzas de Augusto Comte, apiendidas 
en mis años nozos en el liceo de Copiapo 
Respeto 'las creencias de los demás Tengtf 
buena amistad con muchos sacerdotes v 
momas que me conocen v aprecian por cu-
yo motivo no deseo verlas envueltas en las 
luchas que surgirán de este proyecto sino 
respetadas tianquilas, entregadas a <¡us la 
boies religiosas 

Señor Pi-esicffente, fpor que no aborda-
mos el problema de] divorcio, establecido en 
la mayoría de los países civilizados, para 
arreglar la situación dp matrimonios mal 
avenidos, en cuv o seno los hijos, a qu enes 
hipócritamente d cen defender los enemi-
gos de esta solncion, son las pnmeras víc-
timas * Con dicha lev se salvarían cientos 
de hogares mal avenidos y miles de muje-
res especialmente, recibirían su hbei ación 
Además el país se vería libre del negocio 
que significa y la inmoralidad que constitu-
ye el actual procedimiento de nulidad 
del matnmonio a base de mentiras, de tes 
tigos falsos y de dinero 

„Por que no avanzar en la reforma del 
regimen matrimonial estableciendo como 
jnincipio la separación de bienes, y no la co 
munidad de ellos, como implícitamente su 
cede? Esta reforma aminoraría los ma* 
tnmonios de ocasion, por dinero, y co-
locana la unión de dos seres en el teneno 
de la elección s.n otra mira que la simpa-
tía o devocion personal 

En este terreno, nos encontramos dispues-
tos a cooperai activamente con los señores 
conservadores patrocinantes de las clases 
de Religión Católica en los establecimientos 
fiscales de enseñanza 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra 

El señor Ortega — El Honorable -señor 
Muñoz Cornejo había anunciado su propó 
sito de har erse cargo de algunas de las ob-
jeciones foimuladas a este proyecto 

ijjl señor Muñoz Cornejo — Puedo hacei 
lo en el momento de fundar mi voto 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Cerrado el debate 

En votación general el poiyecto 

- Durante la votación 

El señor Ortega — Hay una petición pa-
ra que la votacion sea nominativa señor 
Presidente 

El señor Walker — Ya se inicio la vo*a 
cion 'Comenzada, no puede variarse su for-
ma 

El señor Alessandn Palma (Piesidcnte) 
— Tiene razón el Honorable señor Ortega 
Hay una petición anterior para que la vo-
ta eion sea nominativa 

El señor Walker — Si la petición es an 
tenor a la votación, no hay inconveniente 
Lo que me interesa es que se cumpla el Re-
glamento 

El señor Ortega — Es antenor la peti-
ción, Honorable Senador, y la Mesa incu 
írio en un error 

El señor Domínguez — Voy a fundar mi 
voto 

Voto que no, porque el proyecto es abier-
tamente inconstitucional la Iglesia en Chi-
le esta separada del Estado, y ademas, este 
proyecto importa mayor gasto por lo cual 
no puede tener su origen en ninguna de las 
Camaras Legislativas 

Voto que no 
El señor Grove — Votare ríegativamen 

te este proyecto por las razones que acabo 
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de exponer, o sea, porque es inconstitucio-
nal e inconveniente Por lo demás, no debtn 
bei de tanto peso las razones de mi Ho 
norable colega, señor Muñoz Cornejo, pues 
ayer nos manifestó que esperaba escuchar 
todas las observaciones que se formularan 
al respecto, para recogerlas en una sola 
exposición, y no lo ha hecho así 

Voto que no 

El señor Muñoz Cornejo — Lo haré en 
el momento de fundar mi voto 

El señor Muñoz Cornejo — {Me permi 
te, señor Presidente? 

El señor Atessandn Palma (Presidente) 
— Puede fundar su voto Su Señoría 

El señor Muñoz Cornejo —He oído, señor 
Presidente, con la mayor atención, todas las 
objeciones que se h m hecho, en un esfuerzo 
digno de mejor causa, para combatir el pro 
yecto que he tenido el honor de someter a 
la consideración del Senado 

La_ mayoría de las observaciones de los 
Honorables colegas tienden a sostener dos 
tesis primera que el proyecto que he pre-
sentado es inconstitucional, y segunda, que 
es inoportuno, porque hara revivir en el 
país luchas religiosas relegadas ya al ol-
vido 

Especialmente se ha distinguido en es-
tos esfuerzos mi Honorable colega, el señor 
Domínguez, quien, en el fragor de su expo-
sición, culpaba a la Derecha de la obra 
reaccionaria que, en su concepto, importa-
ría el proyecto que he tenido el honor de 
presentar i Gravísimo error del Honorable 
colega' Nada tiene que Ver la Derecha con 
este proyecto Lo he presentado aun sin 
consultar a mis Honorables colegas del Par 
tido Conservador 

El señor Domínguez— Ha hecho muy 
mal 

El señor Muñoz Cornejo— Lo he hecho, 
porque he considerado que este proyecto 
viene a servir una necesidad urgente de 
satisfacer en los tiempos actuales y por-
que el impoita libertad, tolerancia y mutuo 
respeto entre todos los ciudadanos Lo he 
presentado despues de meditar muchas ve-
ces la trascendencia del paso que iba a dar 
y despues de convencerme de que en este 
proyecto no hay una sola disposición que 
signifique violar el fuero de la conciencia, 
sino que, a la inversa, el respeta todas las 
conciencias y, especialmente, Jos derechos 
de los padres de familia 

El primer Honorable Senador que sos-
tuvo la ínconstitucionalidad de mi proyecto, 

fue mi Honoiable amigo y colega señor Or-
tega, quien, desgraciadamente para el, ha 
tenido, en este caso, mala memona 

Quiero recordar a mis distinguidos cole-
gas que en 1929, en uso de atribuciones es 
peciañes concedidas al Poder Ejecutivo, el 
Presidente de la República de aquella épo-
ca dicto un decreto-ley sobre instrucción 
primaria obligatoria, cuyo aiticulo 21 se-
ñalaba el programa a qae debía sujetarse 
dicha instrucción y establecía que, entre 
otros ramos debía enseñarse a la juventud 
chilena Religión y Moral 

Podra objetárseme que ese decreto fue el 
producto de un Gobierno de tiranía Nun-
ca apoye a ese Gobierno, y considero qi e 
tse decreto ley fue inconveniente, porque 
innovo fundamentalmente en el sistema que 
anteriormente existía 

Pero hay un hecho posterior de suma 
importancia, que yo quiero recoidar a mi 
distinguido colega el Honorable señor Oi-
tega 

Su Señoría y los demás Honorables Sena-
dores que han formulado objeciones al pro 
yecto, como lo ha hecho esta tarde el Ho-
norable señor Grove, dicen que, poi el he-
cho de haberse establecido en la Constitu-
ción Política del Estado promulgada el año 
1925 la separación de la Iglesia y el Es-
tado, no puede enseñaise Religión en las es 
cuelas de Chile 

El señor Ortega— Yo no he dicho eso 
El señor Grove— Yo tampoco 
El seño Muñoz Cornejo— No estoy re 

pitiendo textualmente lo dicho por S ís Se-
ñorías, estoy recogiendo los conceptos emi-
tidos 

El señor Ortega— Por mi parte no los 
he emitido 

El señor Grove— Yo tampoco 
El señor Muñoz Cornejo— Sin embargo 

la mayoría de los señores Senadores lo en-
tendieron asi 

Su Señoría dijo que el projecto es in-
constitucional 

El señor Ortega— Eso es otra cosa 
El ficñoi Muñoz Corneio — peio no 

señalo un precepto positivo de la Consti-
tución actual que sea violado Su Señoría 
se refirió a que se había suprimido en esta 
el articulo 4 o de la Constitución del 33, 
pero no señalo un precepto positivo de la 
actual que diga que no puede enseñarse Re 
ligion 

El señor Ortega— No tiene por que de-
cirlo, Honorable Senador 

El señor Muñoz Cornejo— Tampoco la 
Constitución dice que debe enseñarse Ma* 
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tematicas o 'Castellano Tampoco dice q„e 
en las escuelas pul licas deben enseñarse los 
demás» íamos que foimau la cultura huma 
Dística l\ada de eso 

Paia que pueda habei wolacion de la 
Carta Fundamental, tiene que ser violado 
un piecepto positivo que peimita o piohi-
ba el litxho, y no ha habido uno solo de mis 
Honorables colegas que diga cual es ese 
precepto constitucional 

El señoi Ortega— El de la«, garantías 
constitucionales, q<ue consagra el princi-
pio de igualdad 

El señoi Muñoz Cornejo— Pero no esta 
violado este precepto de la igualdad, porque, 
como lo va a entendei Su Señona, si tiene 
paciencia paia ou, este piojecto es de ab 
soluto i espeto a la conciencia humana, a 
todas las cieenuas 

Nosotros, que ^estamos acostumbrados a 
que, juzgándonos» con ligeieza suma, se no» 
crea, en política y en todos los pioblemas 
públicos, tan dogmáticos como somos en ie-
ligión, sabemos que en cada oportunidad en 
que se presenta al debate publico un pro-
blema de esta naturaleza, habran de salrr, 
como ahora, voces que nos impugnen en 
esa forma Peí o esto no nos afecta, 110 nos» 
hace perder la tranquilidad Tenemos con-
fianza en ti éxito, poique este cxito no es-
ta vinculado al esfutizo que yo desarrollo 
para deniostiai la procedencia del projecto, 
sino a la justicia que el impoita, y 
esa tiaiiquilidad de conciencia nos per-
mite 011 casi con caridad los conceptos des* 
pieciativos que aquí se han vertrdo, como 
los que empico denantes el Honor able se-
ñor Grovc al calrficar de poco menos que 
disparatado el proyecto 

Dije que el Honorable señor Ortega ha 
tenido en este debate mala memona por-
que debo rebordarle que se promulgo no 
hace muchos años — en 1943, sr mal no re-
cueido — la ley 6,477, ciyo articulo 1 o de-
clara que ella se dicta para dar cumplí 
n íento al aiticulo 21 del decreto-ley sobre 
instrucción pnmana obligatoria 

Eoa lej establece la enseñanza de la Re-
ligión en las escuelas, y — iadmiiense mis 
Honorables colegas' — esa ley no puede ser 
tachada de reaccionaria, no puede sei ta-
chada de obscurantista o de íetrograda esa 
ley lleva la firma de Su Excelencia el Pre-
sidente de la República don Pedro Agurrre 
Cerda 

El señor Ortega — SE1 año 1943? 
El señor M|uñoz Cornejo— , y, toda-

vía, como para recalcar mas las razones que 

abonan mis palabras, tendiente*. a demos-
tiai que no es inconstitucional el pioyecto, 
Ucva también la fuma del Ministro de Edu 
caeion de aquella época y actuil Senador, 
el Honoiable señoi Rudecmdo Oitega 

El señor Ortega — El año 1J43 j o no era 
Ministro 

El señor Muñoz Cornejo— No importan 
las fechas, son los hechos los que hablan 
la lej lleva su firma 

El señor Walker— Lo rmportante es que 
Sa Señoría era Ministro 

El señor Ortega— Eso nada significa, 
pufcs los Honoiafcles Senadoies saben que 
el Ejecutivo no puede liberarse de la obli-
gación de promulgar una ley despues que 
ha sido despachada por el Congieso Nacio-
nal por todos sus tramites constitucionales 

El señor Walker— Puede vetarla 
El señor Ortega— ¿Ha^ constancia de 

que no se haya vetado? 
El señor Muñoz Cornejo— Esta ley fue 

promulgada despues de la reforma consti-
tucional del año 25 v, por lo demás, Sus 
Señorías saben que en aquella época había 
franca mayoría de la Izquierda, de modo 
que el Gobierno tenia abierto el camino pa-
ra observar la lej 

El señor Ortega— Don Pedro Aguirre 
Ceida no tuvo macona parlamentaria Es 
un nuevo error de bu Señoría 

El señor ErrázuCiz (don Ladislao) — La 
tuvo desde marzo de 1941 

El señor Ortega — O sea, por algunos 
meses solamente, y en la época en que la tu-
vo yo no era Ministro de Educación Hay, 
pues, un grave error en la información que 
Su Señoría t iae, y, por lo demás, en 1943 
era Presidente de la República el señor 
Juan Antonio Ríos 

El señor Muñoz Cornejo — No hago cues-
tión de fechas, las fechas no hacen al caso 
Estoy citando un hecho Dos años antes o 
despues no cambian lo fundamental Su 
Señoría se pierde en un detalle La l6y fue 
promulgada cuando el señor Senador era 
Ministro de Educación y el señor Aguirre 
Cerda," Presidente de la República 

El señor Ortega— El Ejecutivo tiene la 
obligación de respetar la Constitución 
cumplidos los tramites constitucionales, no 
había otra cosa que hacer que promulgar la 
ley 

El señor Poklepovic— El Honorable se-
ñor Muñoz Cornejo me ha concedido una 
interrupción 

El Honorable señor Ortega ha basado su 
voto negativo en el hecho de que, a su j u r 
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cío, ,el proyecto es inconstitucional Sin 
embargo, este, como lo ha establecido ef Ho-
norable señor Muñoz Cornejo, reconoce 
éxactataente los mismos fundamentos de 
aquella ley promulgada por Su Señoría 
jHay inconstitucionalidad ahora y no la 
hubo en aquella época, siendo que la Cons-
titución es igual? 

Cuando Su Señoría promulgó eáa ley, no 
hizo ninguna observación respecto a la cons-
titucionalidad de ella Sm embargo, hoy 
objeta el proyecto que discutimos en el Ho 
norable Senado Esta contradicción que se 
observa en la actitud de Su Señoría es 'al-
go que el señoi Senadoi a mi juicio de 
bería aclarar en estos momentos, sobre to-
do porque Su Señoría no podía promulgai 
una ley inconstitucional sm faltar grave-
mente a sus deberes de Ministro de Estfado 

El señor Ortega— Voy a dar respuesta 
a la observación formulada por el señor 
Senador 

No he aceptado el criterio que me atri-
buye el Honorable colega Seguramente en 
la historia fidedignfa del establecimiento de 
aquella ley hay constancia de las observa-
ciones que el Ministro de entonces formulo 
respecto de ella 

Si efectivamente, como Su Señoría seña-
la, no obstante la disconformidad en la fe-
cha citada por el Honorable señor Muñoz 
Cornejo con la época en que yo era Ministro 
de Educación 

El señor Muñoz Cornejo — La fecha exac-
ta de la promulgación es el 20 de diciem-
bre de 1939 

El señor Poklepovic — t Y el 20 de diciem-
bre de 1939 esa ley tenía que ser tan incons-
titucional como el 27 de agosto de 1947' 

°E1 señor Ortega — En la historia fidedig-
ri¡a del establecimiento de la ley debe de ha-
her constancia de mi opmion en sentido con-
trario "S^si contribuí a promulgarla, como 
era mi deber, impuse al Presidente de la Re-
pública de mis reparos sobre su texto 

El señor Prieto— Pudo haberla vetado 
El señor Muñoz Cornejo— Dije al prin-

cipio del fundamento de mi voto, que he 
traído al Senado un'a solucion de libertad 

El señor Errazuriz (don Maximiano) — 
i Me permite una interrupción Su Señoría? 

Recuerdo muy bien los antecedentes de 
la discusión de esa ley 

El Presidente de la República la obser-
vó, pero no lo hizo por aquella disposición 
que ahora objeta el Honorable señor Or-
tegb el Presidente de la República estimó 
que la ley era perfectamente constitucional 
en todas sus disposiciones, salvo el artículo 

7 o, que establece que dos meses despues 
de tendido con éxito el examen a que se 
refiere la lej, para poder enseñar catecismo 
en las escuelas, el Ejecutivo esta obligado 
a nombrlar en alguna escuela a los candida-
tos recibidos con nota satisfactoria 

Esa fue la disposición que veto \ l Eje-
cutivo El no haber vetado el proyecto de 
ley en su totalidad, esta probando que el 
Ejecutivo no tuvo los escrúpulos constitu-
c'onales que ahora hace presentes ei Honora 
ble señor Ortega 

El Congreso Nacionfal, a pesar de la ma-
yoría parlamentaria de Izquierda, recha-
zó el veto presidencial, y la ley quedo tal 
cual había sido despachada en primero y 
segundo tramites 

El señor Ortega — Nuevo error de Su Se-
ñoría, porque en el año 1939 no liabia ma-
yoría de Izquierda en el Congreso 

El señor Prieto— Pero el veto prospera 
cc^j un tercio 

j¿ 1 señor Ortega— Hubo mayoría parla-
mentaria de Izquierda el año 1941 Yo hice 
presente al señor Presidente de la Repú-
blica las observaciones que me sugirió el 
proyecto 

El señor Alessandri Raima (Presidente) 
— Si le parece al Honorable Senado, con 
el objeto de aclarar el debate en el punto 
en que esta, se podría dar lectura al pro-
yecto de ley a que se esta refiriendo el Ho-
norable señor Muñoz Cornejo 

El señor Ortega — lia discusión no se re-
fiere al texto de esa ley, señor Presidente 
No se trató, de eso Por lo demás, el Hono-
rable señor Muñoz Cornejo tiene en su ma-
no el texto de la ley 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
*- Estoy también interesado en la materia 
en debate, Honorable Senador, y no qui-
siera quedar en contradicción con lo que 
he sostenido en otras oportunidades 

La ley firmada por el Honorable señor 
Ortega y por el Presidente de la República 
de entonces, don Pedro Aguirre Cerda, esta 
de acuerdo con mi pensamiento sobre el 
asunto Me gustaría que se diera lectura 
al texto de la ley, pero, desgraciadamente, 
estamos en votación 

El señor Ortega— El Honorable señor 
Muñoz Cornejo esta con Da palabra, y bien 
podría leerla 

'El señor Mufioz Cornejo — Complaceré al 
Honorable señor Ortega 

La ley firmada por Su Señoría dice en su 
artículo 1 o 'Tara dar cumplimiento al ar-
ticulo 21 de la Ley de Educación Primaria 
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Obligatoria, las personas que deseen hacer 
uso del derecho que les confiere el decreto 
N o 6,355, de 31 de diciembre de 1929, dic-
tado en uso de las facultades concedidas al 
Presidente de la República por la ley N o 
4,659, de 24 de diciembre de 1929, deberán, 
ademas de presentar el certificado de ido-
neidad a que se refiere el decreto aludido, 
cumplir con lo que dispone el articulo 70 
de la ley, o, en su defecto, rendir un exa-
men de teoría y practica pedfogogica, de 
acuerdo con los programas que se indica i 
a continuación" 

De manera que, para dar cumplimiento 
al decreto que disponía que se dieran cla-
ses de Religión en las escuelas, el Honora-
ble señor Ortega, en su calidad de Ministro 
de Educación, ordeno la promulgación de 
esta ley 

El señQr Ortega— Como lo deja estable-
cido la lectura que acaba de hacer Su Se-
ñoría, se trataba de cumplir con una ley 
que estaba vigente en 1939, que no fue cam-
biada con posterioridad al texto constitu-
cional del iño 1925 la Irey de Educación 
Pi imana Obligatoria es del año 1920 

El señor Muñoz Cornejo — El Honorable 
señor Ortega vmo a remachar, como se di-
ce vulgarmente, la situación creada por un 
decieto-lej 

El señor Ortega— En absoluto, señor Se-
nador 

El señor Muñoz Cornejo— Dio constitu-
nonalid°d \ legalidad a un decreto ley que 
era tachado por muchos 

El señor Ortega— En absoluto, porque, 
de acuerdo con el texto de la ley de Edu-
cación Pnmaria Obligatoria, lías clases de 
Religión estaban establecidas en los planes 
de estudio desde 1920, situación que no fue 
alterada por la Reforma Constitucional de 
1925 

El señor Muñoz Cornejo— Señor Presi-
dente, continuare fundando mi voto 

Al comenzar este fundamento, manifeste 
a mis Honorables colegas que traía a esta 
Alta Corporacion una solución de libertad, 
de tolerancia, porque nosotros amamos la 
libertad y no podemos ser intolerantes 

4 Que dispone el proyecto que tuve el ho-
nor de presentar? Dispone que se enseñara 
religión católica en las escuelas y que los 
padres de familia que no profesen esta re-
ligión y que no desean que sus hijos sean 
educados en ella, tendrán el derecho de pe-
dir que no se les haga a estos clase de Re-
ligión 

Al Honorable señor Ortega le parecía una 
monstruosidad que un padre de familia de-

clare que no quiere que sus hijos estudien 
religión 

El señor Ortega— Tampoco he dicho eso, 
Su Señoría esta suponiendo juicios que no 
he expresado 

El señor Mufioz Cornejo— No se lo voy 
a demostrar hoy día para no alargar el de-
bate 

El señor Ortega— Ni podría hacerlo 
El señor Muñoz Cornejo— Sí, señor Se-

nador, en otra ocasion lo haré 
Las leyes, señor Presidente, se dictan pa-

la satisfacer el bienestar común de los ciu-
dadanos En una democracia, es la volun-
t i,d de la mavoria la que debe imponerse, y 
en esta ley, profundamente democrática, no 
solamente se respeta el deiecho de la ma* 
jona, sino que, por excepción, el legislador 
establece que esta ley no se cumplirá por 
aquellos que no lo deseen 4 Puede concebir-
se ma\ oí libertad ? 4 Puede 'darse mayor to-
lerancia de las ideas ajenas? 4La habrían 
ciado Sus Señorías si estuviera en sus ma-
nos dictar una ley de esta naturaleza? 

El señor Ortega— Nunca hemos preconi 
/ar'o otia cosa que la igualdad de los dere-
chos de todos, incluso en materia religiosa 

El señor Muñoz Cornejo— 4 Por que he 
pedido que se enseñe la religión católica en 
las escuelas? Porque hay un hecho indiscu-
tible, que emana de un documento oficial 
el ultimo Censo practicado por el Gobierno 
de la República En ese Censo los ciudada-
nos deben declarar las actividades que des-
abollan y también la religión que practi-
can o en la cual creen, o si no tienen ningu 
n i 4Y que datos arrojo ese Censo? —ruego 
a mis Honorables colegas que presten aten-
ción, porque estoy apelando a la concien-
eia de ca'da uno de los señores Senadores 
para que rectifiquen los conceptos emitidos 
y no crean que yo he tenido el proposito, 
como se ha sostenido, de provocar una lu-
dha religiosa 

Este censo fue realizado en 1940, bajo la 
Presidencia del distinguido miembro del 
Partido Radical señor Pedio Aguirre Cer-
da de manera que no se puede creer que 
ha habido intervención gubernativa para 
tergiversar sus resultados 

AiCuantos catolicos hay en Chile, que tie-
ne una poblacion de 5 023,533 ciudadanos, 
según ese censo? 4509,600 jMas del 93 por 
ciento de la poblacion se declara católico, y 
se dice que esta ley tendrá que provocar lu-
chas religiosas' |Es natural que los pa'dres 
de familia católicos han de querer necesa-
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namente que a sus hijos se les enseñe la 
religión que ellos practican' 

El señor Ortega— & Cuantos niños hay 
(.n esa cifra* 

El señor Vasquez— ¿Me permite una pa 
libra, nada mas? 

El <-eñor Muñoz Cornejo — Ademas, si 
ouien costea esta educación, si quien da los 
fondos al erano paia pagar esta educación, 
es esta enorme mayoría de catolicbs, es jus 
to que *>sos fondos se destinen para enseñar 
a los luios de esa mayoría en la religión de 
BUS ipadies Esto es lo logico, esto es conse 
cu°nfe con los principios de libertad y de 
tolerancia, lo demás es, simplemente, mto 
U rancia 

El Honoiable señor Vasquez me había 
jedido una interrupción 

El señor Vasque2 — Solo para hacer una 
pregunta ¿Como se ha llegado a determi-
nar esa cantidad de cuatro millones de ca-
tólicos en Chile? 

El señor Muñoz Cornejo — Muy sencillo 
cada ciudadano al hacerse el censo, tiene 
que firmar una hoja en que declara como 
«w» llama 'donde nació, quienes son sus pa" 
ares, a que se dedica, que religión tiene 
En esa forma cuatro millones y medio de 
ciudadanos han declarado que tienen la re-
lifrión católica 

El señor Vajsquez— Mi pregunta era es 
ta (icomo se ha establecido esta ciña? 

El señor Muñoz Cornejo— Contando el 
numero de personas que han declarado en 
las hojas o formulario^ correspondientes, 
sei catolicos 

Se ha sumado el numero de ciudadanos 
catolicos y se llega a este resultado 

El señor Domínguez— Es imposible que 
ese nñmero de ciudadanos haya declarado 
que son catolicos Ahí está el dato "fu-
lero" 

El señor Muñoz Cornejo — Voy a dar 
otros datos, señor Presidente 

El señor Alessandti Palma (Presidente) 
—Ruego a Su Señoría que no acepte ínte-
í rupciones porque en esta forma no podre-
mos dar termino a la votacion, en circuns 
tancias que todavía quedan muchas otias 
cosas que tratar 

El señor Muñoz Cornejo — El señor Pre 
sidente tiene la razón Pero me he visto 
obligado a concedei interrupciones, porque 
quiero refutar con pruebas evidentes las ob-
jeciones que se me han formulado 

Si Sy. Señoría lo desea, no aceptare míe 
vas interrupciones 

Tengo a la mano otros datos Luterà 
nos 4,239 

El señor Domínguez— Habría que con 
reder la palabra a otros Senadores, señoi 
l ' j esidente 

El'señor Alessandri Palma (Presidente) 
—Ya ofrecí la palabra antes de cerrar el 
debate^ v ningún Senador quiso hacer uso 
de ella 

El señor Muñoz Cornejo — Hay 4,239 lu 
tei anos en una poblacion de 5 millones de 
habitantes 

Otros datos bautistas hay 390, pentecos-

tales 55S, confucistas 269, shintoistas 226, 
ateos 162,835, etc 

De modo, señor Presidente, que este pio-
v ecto tiende a satisfacer el anhelo del 93 o|o 
de la poblacion 

Los discursos pronunciados no han podi 
do negar el derecho evidente del padre de 
familia de educar a sus hijos, pero se ha 
llegado a la conclusión de que son eUos 
quienes deben enseñar religión 4Y por que 
ro deben enseñai ellos también las demás 
lamas del sabei humano? jPor que no pue 
den tambicn los padres de familia delegar 
en profesores aptos la enseñanza a sus1 hi 
•os de esta ciencia, que es de gran trasctn 
ctcncia, porque nos enseña a considerar y 
a contemplar los problemas que el sepulcro 
plantea y que el sepulcro resuelve? ¿Igno" 
ían acaso los Honorables colegas que en 
ocasiones a los padres de familia, por (xce 
so ,d'e trabajo o por falta de preparación, 
no le" es posible eiíseñar íeligion en sus 
casas? 

j Pretenden los Honorables colegas que 
impugnan este proyecto, que la enseñanza 
de íeligion se haga fuera de las horas de 
clases cuando los alumnos, fatigados por 
la ardua tarea del día, desean volver a sus 
hogares' No es humano, señor Presidente, 
v, sobre todo, contraria el derecho legi+'mo 
del padre de familia, !de exigir al Estado 
que eduque a sus hijos conforme a su ma-
ncia de pensar 

Muchas otras cosas tengo que decn se-
ñoi Piesidente, y espero que en la discusión 
particular del proyecto se me presentará 
la oportunidad de haccilo No quiero abu 
sai de la atención de mis Honorables cole-
gas, pero 'quieio, si, pedirles que mediten 
en esto ¿que mài puede hacerse a la ju 
\entud estudiosa de Chile porque se le en-
seña en la clase de íeligión que debe amar-
le a Dios sobre todas las cosas y al próji-
mo como a si mismo? & Que» Jnal puede ha" 
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ber en el hecho de que a un muchacho se 
le enseñe que debe sei honrado? 4Que mal 
puede haber al enseñársele que debe cum 
plii con los demás Mandamientos de la Ley 
de D10&? ¿Que objecion puede hacerse a 
una enseñanza tan elevada, tan espiritual? 
1N1 una sola palabra se ha dicho' 

En cambio, „que pensara un alumno, se-
ñor Presidente, dentro de una escuela neu-
tra, laica, en que se le habla de la Historia, 
se le enseña lo que ocurrio en la antigüe-
dad se le habla de los Dioses de la Mitolo-
gía Griega,, si el profesoi ngnora el hecho 
iiascendental de que hace veinte siglos, alia 
en la cima d ' l Taboi, cuan'do la Humani-
dad sufna la mas hornble esclavitud, como 
lo han señalado glandes pensadores, apa-
reció un hombre, y dividió la H'stona Hu-
mana en dos etapas Jos hechos an+eriores 
a Cristo y los posteriores a Cristo ? 

¿Nada vale este hecho de la historia hu-
mana, calificado de trascendental y decisi-
vo por los mas grandes pensadores? 

jNada vile señor Piesidente, ese hombie 
que nació de una pobie mujer, en humildí-
simo pesebre, y que despues de treinta años 
de obscundad se dirige a la Humanidad 
asombrada v le dice estas extiaña« pala-
bras "Yo soy el principio y el fin Yo soy 
el camino y la verdad y la vida"? 

Ese hombre señor Presidente, a esas pa-
labras extraordinarias une también hechos 
"xti aordmarios íesucitó a los muertos, sa-
no a los enfermos incurables hizo oír a los 
sordos, puso de pie a los tullidos 

El señoi Vasquez — jEso es lo que no 
aceptamos los que no piofesamos la íeligión 
católica señor Senador1 1 

El señor Muñoz Cornejo—4 Que mal hay 
en enseñar la doctrina de ese hombre excep 
cional que abogo por tan nobles ideales, que 
eon la sola palabra de su poder sobrehu 
mano arrancó a la muerte sus victimas? 

El señor GroVe — Su ¡Señoi ia no ha di 
(ho lo pnncipal que echo del templo a los 
mercaderes a punta de chicote 

El señoi Muñoz Cornejo — Si señor S» 
nador, j si pudiera venir aquí también 
echaría a muchos 

¿Que mal pregunto puede haber en en 
señar cesta doctrina? 

El propio Honorable señor Domínguez, a 
qmen tracionaron a veces sus palabras en 
sn discurso de aver llego a hablar, en el 

calor 'de su improvisación, del Divino Maes-
tro 

El señor DominguJez — No me traiciona-
ron las palabras 

Estoy de acuerdo con el hecho histonco, 
y Su Señoría esta mal informado si piensa 
que en la clase de historia no se enseña el 
movimiento cristiano con tanta limpieza co 
mo el señor Senádor podiia hacerlo 

El señor Muñoz Cornejo— tNo se ense-
ña ' 

El señor Domínguez — Se enseña el mo 
vimiento de renovación cristiana y el pe 
nodo que el íepresenta dentro de la cul 
tura 

El señor Grove — Es lamentable que se 
hava terminado 

El señor Domínguez — Lo lamentable es 
que no se continué 

El señor Muñoz Cornejo — Por las ra* 
"ones que he éxpuesto, votare afirmativa 
mente el proyecto 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Continua la votacion ' 

El señor Ortega — 4 Me permite la pa 
labra señor Presidente? 

Nuestro Honorable colega el señor Mu 
ñoz Cornejo, me ha hecho el honor de ha 
en diversos alcances a las observaciones 
que formule para oponerme al proyecto e*i 
debate 1S0I0 cabua deplorar que Su Seño 
na loj3 haya hecho al fundar su voto, y no 
en In discusión general ya que el procedí 
miento establecido en el Reglamento me 
impide piecisar con claridad los conceptos 
v- mtecedentes que ha enfocado 

'Sin embargo, señor Presidente, tenaie 
que refemme a gran paite de las obse^-va-
c oii"« oue hemos escuchado al Honorable 
s'ñoi Muñoz Cornejo, v espero que la ]¡kíe 
sa .tendrá para conmigo la misma deferen" 
«*ia (pie ha tenido para con el Honorable» 
Senador y me dará el tiempo necesano pa 
ía rectificar las observaciones que él h t 
vertido 

F1 señor Alessandri Palma (Presidente) 
— La Mesa respetará el derecho de Su Se-
ñoría 

El senoi Ortega — En primer lugar, el 
Honorable señor Muñoz Cornejo echaba de 
menos en las objeciones que, entre otra» 

ha formulado el Senador que habla, el que 
no se hubiera referido al texto positivo de 
nuestra Carta Fundamental que aparece 
vulnerado en este proyecto de ley 

Pero como Su Señoría lo oyo por vía de 
interrupción era innecesario leer este pre 
cepto ya que el forma parte del abeceda-
rro de la cultura cívica, del silabario en 
materia de nociones de Derecho Público 
Por tal motivo me pareció ocioso recordar 
su letra, Honorable colega 
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* El texto constitucional dice, en su ai ti cu 
lo 10 qut otHblenc l is guant ias constita 
cionalcs "La Constitución a seguí a a todos 
los li hilante- de la República 1 o) la 
igualdad ante la Uy " En dcsacueido 
C O TI el el aiticuli 4 o de la Constitución 
Folitica de 18-Í3, daba a la Iglesia Católica 
Aposto!ic i v Komnia el car ictei ele íeligion 
oticiil hec'io en Mitud del cual se le con 
aderaba tn un plano de pnwlegio con i es-
perto a IPS demis íriigione» Solo ella po 
día pnct cu su culto publicamente, l i s uc 
ma- debim hactilo pnvidamente Se con 
s dtaban clase-, de íeligion en algunos en 
tablecimientos de enseñanza que cían pa 
padis ron el dnuro cons litado, en la L«.v 
de Presupuestos qut también maní enia p*> 
gos de capellanes en algunos s^n icios pu 
blicos \deni is existía el Presupuesto es-
jecip] dtl culi o \ |»ru lo t iuto, se 1° dxspen 
i aba la p oteen n economiza del F&tado 

El seno< Walker— j Ahora también exis-
tí n capellanes' 

El «eñoj Oitega — Dp»apaiecido aq> i 
texto c8mo eonsecncncia de la intensa cam 
paña que libiaron lo¡> paiti'dos Ubciales pa-
ra poner termino a aquellos pnvilegios que 
^ilneiaban el puncipio de igualdad e i ma-
ten i ícligiosa, incomp rnnble que se 
píete ida m nlcnpi esta situación de excep 
cioi de su jo niconipatble con el cnieuo 
de igualdad que tan laiga v denodada lu 
cha costo imponer 

He citado, ademas, algunas opiniones ma-
nifestadas en algunos textos pomo b del 
conocido tn itadista di Dciecho Publico <lo i 
Juan Guillermo Gucna, eu que le pi- t is i 
el alcancp de aquella reforma eoustitucic 
nal 

Tengo a la \ista las actas ofieiiles de l ' s 
sesiones en que se pstud o el provecto de 
ieforma de la Constitucioo en las cmles 
apaiecen opiniones que ponen de manifirs 
to qne il obietvo de aquella Cuc colocar a 
todas las religiones en un plano de ígu 1" 
dad Ese fue el pi oposito esencial peisesur 
do por ella 

«Como entonces conciliai con este pro-
posito el que ahoia se quiera dar a la ie-
ligion católica una situación de preem nen 
o sobie los demás ciedos íeligiososf E* 
evidente que así se vulnera el pnncipio de 
igualdad qup se quiso establecer en mate-
rias de oí cien religioso 

El señor Domínguez — Y piovoeaia la 
lucha religiosa, aun cuando Sus Señorías 
no lo quieran 

El señor Mu&oz Cornejo — No puede ha-

ber lucha religiosa si la igualdad rende en 
el dei echo de los padres para dar la educa-
don que quici n a sus hijos,1 porque el de 
íccho de los padres es antenoi al deiecho 
del E&tado, el deiecho de este es umeamen-
te una segicgacion ele las fpcultades de los 
pa li i s 

S" puedr dciuostiai que el noventa y 
ti es pm nento de la poblacion chilena es 
catulici Asi romo <-e establecen ìmpoaicio* 
res v evcepi iones en los impuestos que en 
nipgmi ciso van conti a la igualdad, en este 
caso se i espeta el deiecho de la mayoría y 
tambirn el de la miñona 

cn<¡ ceííoi us qne piensan en forma dis 
l ian il noventa v ti"6 poi eiPnto de la po 
blacion, soi dueños de dai a sus hijos la 
dncaciun que mas les plazca 

El señoi Domínguez — ¿Y como impedí 
m Su Señona que tiene un concepLo tan 
c luo de la toici ancia, que un sector reli-
gioso que este en inmona en un colegio, p r 
d*> que el sacci dote conespondiente raya a 
h ceri e su ríase de religión, en virtud del 
1 bic deiecho de todos* «Corno resuelve es-
to en el Pailamento, con un concepto de 
tolcianria j de hbeitad* 

El señoi Ortega — Y de iguaiddd 
El señor Muñoz Cornejo — Las leyes se 

ditian paia catisficei los auhclos de la ma 
30 paite de ni a poblarion 

El seííoi Alessandri Palma (Piesidente) 
—Todas las íeligiones tienen hoy día cole-
a o s > templos v ademas ci deiecho de pre-
dicai su doctnna 4 Como puede afumarse, 
piitonces, que no existe una legitima igual 
<ladl Yo he cousa<>iado la cuaita parte di» 
nu v i l i oleosamente a dpfender la libpr* 
1 a de iel'°ion Y esos esfuerzos se coro-
na ion con la Refoima de la Constitución 
Politica, en 1925 que sepalo a la Iglesix 
del E«tado No puede afirmaise, despula 
de l i Constitución del 25, que no hay ipnal 
dad 

El Pe 1 0 1 Oitega — Nadie ha desco I O P * 

do que en. ese teneno existe igualdad v quo 
hnv ili 1 todos los ciedos religiosos pueden 
cnsri °u> njlos, piedicai sus doctnnas 
publicamente, i enseñar en sus iglesias / ou 
s i r escuelas 

Ninguno de nosotios ha sostenido otra 
cosa al respecto 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
—Y si piden la enseñanza de otra religión 
debe 11 el sacerdote que coi responda Si 
oe mi dependiera, peimitiría que en los co-
legios se enseñara toda religión 

Por lo ^emas, eso existe en la practica 
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en el Santiago College, enseñan sacerdotes 
piotestantes y catohcos 

El señor Ortega — Ese es el principio da 
igualdad que no esta en el texto que esta 
nos discutiendo 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Pero en la ley que Su Señoría firmo con 
el señoi Aguuie Cerda se reglamento la 
selección de los profesores de religión en 
las escuelas primarias 

Si Su Señona lo desea, haré que se lea 
esa ley 

El señor Ortega — Que se lea 
El señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Voy a demostiarle a Su Señoría que es 
ta equivocado 

, Quiere el señor Senador que se lea la 
leyí 

El señor Ortega — Asi lo deseo, señor 
Presidente 

El señor Secretario — "Artículo 1 o— 
Para dar cumplimiento al articulo 21 de la 
Ley de Educación Primaria Obligatoria 

El señor Ortega— | Reparen los Honora-
bles colegas en la frase inicial "para dar 
cumplimiento1 " 

El señor Secretario — " las peisona3 
que deseen hacer uso del derecho que les 
confiere el decieto N o 6,355, de 31 de d r 
(íembie de 1929, dictado en uso de las fa-
cultades confenJas al Piesidente de la 
República por la ley N o 4,659, de 24 de 
septiembie de 1929, deberán, ademas de 
piesentir el certificado de idoneidad a que 
se refiere el decreto aludido cumplir con 
lo que dispone el articulo 70 de la ley, 
o, en su defecto, rendir un examen de teo-
»a \ practica pedagógica, de acuerdo con 
los programas que se indican a continua 

non 

Articulo 2 o— Estos examenes se v orifi-
caran en los primeros quince días de mayo 
\ noviembre de cada año, en las Escuelas 
Nórmale« en que los aspirantes a rendir 
examen 1Q soliciten, ante una Comision de 
signada por la Dirección General de Edu 
cacion Primaria y compuesta de un profe-
soi de Pedagogía y Metodología de una Es-
cuela Normal, que la presidirá de un Pro 
fesor de Religión de Escuela Normal, y de 
un Profeso^ de Religión de Liceo 

Articulo 3 o— Los aspirantes presenta-
ran a da Comision un certificado de ido-
neidad expedido por el Ordinario Eclesiás-
tico de su respectivo domicilio, y acredi-
taran a) ser chileno, b) no ser menores 
de dieciocho años, c) poseer una salud 
compatible con las funciones docentes y 

no estar afectado por ninguna enfermedad 
o defecto físico notable 

Articulo 4 o— El examen constara de 
una prueba escrita y de una clase pract -
ca La prueba escrita deberá versar sobre 
tres temas uno sobre pedagogía, otro so-
bre didactica de la enseñanza de la Reli-
gión, y el tercero sobre formacion moral 
del niño 

La clase practica sera hecha en una es-
cuela anexa de Aplicación, sobre algún 
punto del programa^ que se sorteara, po-
lo menos con veinticuatro horas de antici-
pación por medio de cédulas en que se es-
pecifiquen el curso y tema de la lección 

Articulo 5 o— La materia de Pedagogi i 
> Metodología para este examen sera la 
apiobada por decreto del Ministerio de 
Educación Publica N o 6.477, de 29 de 
agosto de 1934, y la materia de Religión 
y Moral para el soiteo de la clase practi-
ca, sera la fi jada para las Escuelas Pnma-
rras por el decreto del Mrnisterio de Edu 
cación N o 5,794, de 10 de diciembre de 
1908 

Articulo 6 o— La calificación, tanto para 
el examen escrito como para la clase prac-
tica, sera el promedio de las notas de todos 
los examinadores 

La Comision confeccionara y firmara por 
triplicado las actas de examenes en que 
conste el nombie completo del candrdato, 
las notas parciales y el termino medio de-
finitivo 

Una de las actas sera remitida por el Pre 
sidente de la Comision a la Dirección Ge-
neral de Educacron Primaria, otra, junto 
con las pruebas escritas, sera archivada en 
la Escuela Normal respectiva, y la tercera 
seia enviada al Ordinario Eclesiástico co" 
í respondiente 

Articulo 7 o— Las persona* que hubieren 
sido aprobadas en el examen indicado, po 
di an solicitar la autorización del Ministerio 
de Educación para hacer clases en las Bs 
cuelas en quí algún curso carezca, de pro 
fesor espccial de Religión provisto de los 
requisitos antedichos y el Mimsterro deberá 
dar curso a su nombramiento antes de dos 
meses 

Articulo 8 o— Esta ley regira desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" 

Y por cuanto he tenido a bien aprobar-
lo y sancionarlo, por lo tanto, promulgúe-
se y llevese a efecto como ley de la Repú-
blica c 

Santiago, veinte de diciembre de mil 
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novecientos treinta y nueve — P Aguirre 
Cerda— Rudecando Ortega" 

El señor Ortega— Si existe esa ley, que 
según Su Señoría es analoga a la qije s-
tamos considerando, jque objeto tiene el 
proyecto que esta en discusión? 

M señor Alessaridn Palma (Presiden-
te)— Elegir los profesores de religión 

El señor Ortega— Va a vei Su Señoril 
que esta en un eiror Me haie cargo en 
rorma ordenada de sus observaciones, BI 
^ Señoría no me mteiíum'pe 

He dejado establecido que el texto po-
sitivo de nuestra Carta Fundamental que 
edhaba de menos nuestro Honorable cole-
ga señor Muñoz Cornejo y que dice rela-
ción con la infracción que ihe anotado en 
este proyecto, es el articulo 10 de la Cons-
titución Me he referido, asimismo, al he 
cho de que, despues de una lucha de casi 
un siglo, se logro incorporar en nuestra 
Carta Fundamental el principio de igual-
dad de los ciudadanos en materia religio-
sa, con la dictacion de la ley del año 1925 
Hasta esa fecha había existido en Chile 
Una religión privrlegrada, una relrgion ofi-
cial, y desaparecida esa categoría no pa-
íece razonare que vuelva a pedirse para 
esa religión una situación de privilegio, 
que dejara a las demás religiones en si-
tuación desmedrada 

Ett señoi Alessandn Palma (Presiden-
te) — No se trata dé establecer tal pnvi-
Jegio, Honor a ^ e Senadoi 

El señor Ortega— Ahora, señala el se-
ror Presidente como inconsecuencia de mi 
parte el hecho de que aparezca mi firma 
en el caracter de Ministro de Educación 
Pública, que investía en 11939, en el texto de 
la ley a que ha dado lectura el señor Secre-
tario, peí o no se repara en que la finalidad 
de esa lev es muy diferente a la del proyec-
to en votacion En el articulo 1 o de esa 
ley se dice "Para dar cumplimiento al ar-
ticulo 21 d© la Ley de Educación Primaria 
Obligatoria ", en concordancia con el de-
creto ley del año 1929 se procederá en tal 
o cual forma a determinar a quienes po-
drán confiarse los cargos de profesores de 
Religión en las escuelas primarias O sea. 
que el Gobierno de aquella época se en-
contró con que la Ley de Educación Pri-
maria Obligatoria dictada en el año 1920, 
con anterioridad a la reforma constitucio-
nal, había establecido que en los planes de 
estudios de las escuelas primarias debería 
figurar la enseñanza de la religión i Que 
«orrespondia hacer al Gobierno, que tiene 

la obligación constitucional de dar cumpli-
miento a la ley? Indicar la forma en que 
debería darse cumplimiento a ese texto 
legal Eso eia lo que le correspondía ha-
cer, y no otra cosa fue io que hizo el Pre-
sidente de la República de es entonces y 
el Senador que habla, que sei \ ia el cargo 
do Uní stro de Educación 

¿Que tieiíe^quc ver esa le\ < on las ob-
servaciones que he formulado ion respecto 
ai proyecto en votacion* 

El señor Alessax.dn Palma (Presiden-
te) — Revela que Su Señorra aceptó la en-
señanza de la relrgron, puesto que Su Se-
ñorra dicto una lev para Hglamentar esa 
enseñanza 

No se trataba de promulgar ntnguna ley, 
porque la Ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria se dicto el año 1920 y la que 
firmo Su Señoría se dicto' 19 años mas 
tarde 

El señoi Ortega— ¿Que raizon podía te-
i er el Ministro de Educación de ese en-
tonces, que era el Senador que h¿bla, pa-
ra rehusar el cumplimiento de esa ley* 
Mientras la ley estuviera vigente su oblr 
gacion era cumplirla, como ha sido la obli-
gación de los Ministros de Educación que 
sucedieron ai que habla desde el año 1938 
y como lo es también del Ministro aetual 

Ahora se desea extender la enseñanza de 
la religión a los establecimientos en cuyos 
p'anes de estudio ro figura actualmente 
Entonces, se trata de dictar una ley Al 
dictar esta ley, tenemos que ver si guarda 
congruencia con la Constitución Política 
del Estado Esto es lo que yo estoy hacien-
do y veo, con mucha extrañeza, que ello pro-
duce molestia al Presidente de la Corpora" 
cion, en circunstancias que estoy cumplien-
do con mi deber Estoy dando un espec-
táculo de respeto al programa y doctrina 
de mi partido > esto agravia a Su Señoría 
A Su Señoría que en el año 1920, en uno de 
MIS discursos que yo he recordado en este 
Honorable Senado, enfocaba esta materia 
basandose en el programa de su partido 
í Por que entonces cometo delito yo ahora, al 
tratai esta materia con el mismo criterio 
con que la aprecio Igu Señoría en el añ» 
19120? ' 

El señor Alessandn Palma (Presrdeñ-
te) — Y mantego ese mismo criterio 

El señor Ortega— Quieie decir, entdll-
ces, que esta de acuerdo conmigo 

Esto lo demostre con las ertas que hiee 
de los discursos de Su Señoría y nacbé k* 
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rectificado ni podría rectificar, que son 
textuales 

De manera que no hay tal inconsecuen-
cia de mi parte Ajquella vez estabamo« 
cumpliendo un texto legal vigente que es 
igualmente obligatorio para los hombres 
que forman parte del Gobierno como pai i 
los simples ciudadanos 

No he incurrido en erroi por mala me-
moria o en el pecado de amnesia que se-
ñala nuestro Honorable colega señoi Mu-
ñoz Cornejo 

Invocaba además, el señor Senadoi los 
principios democráticos en favor de csti 
pioyecto Nos hacia presente que, poi el 
hecho de constituir una gran mayoría los 
cieyentes del credo catolioo, era razonable 
que se estableciera en su favor un p i n i-
legio que no tienen los demás cultos 

Esta circunstancia no viene a invalida.! 
el hecho de que se establece en favor d< 
determinado culto un derecho o privilegio 
que se mega a los otros cultos, se íncuri t 
en una abierta violacion del principio dt 
la igualdad en materia religiosa que ta 
Constitución vigente consagro en 1925 Sig-
nifica, ademas, provocar de nuevo una lu-
cha religiosa 

Así lo entendieron los propios conserva-
dores cuando se discutió la reforma rons-
titucional de 1925, como ío prueba el dis-
curso del representante conservador señor 
Vidal Garcés pronunciado en la Comision 
elegida por el entonces Presidente de la 
República y actual Presidente de esta 
Corporacion, que se interesaba por que bt 
incorporara al texto constitucional este 
principio de igualdad que ahora queremos 
vulnerar con el aplauso de Su Señoría 

Decía el señor Francisco Vidal Garces 
estas palabras "Con esto realiza Su Exce-
lencia una obra de verdadero hombre ide 
Estado porque no hay peor peligro que di-
vidir a los pueblos por cuestiones religio-
sas" 

Esta era la opinion de uno de los repre-
sentantes conservadores en el seno de 
aquella Comisión Pues bien, ahora no son 
representantes del Partido Conservador si-
no el propio Presidente del Honorable Se-
nado que profesa otro criterio | Para mu-
danzas, el tiempo' 

Debo hacer otro alcance respecto al prin 
cipio democrático en nombre del cual pa-
trocina nuestro Honorable colega el pro-
yecto en debate 

{No nos obligan esos mismos principios 
democráticos a respetar el texto constitu-

cional* «No representa la Constitución Po-
lítica del Estado la expresión de la volun-
tad de la mayoría de la Nación* Y si la 
mayoría de la Nación quiere que exista en 
Chile el principio de la igualdad frente a 
este problemi, jno estamos contravinién-
dola cuaudo pretendemos establecer un 
privilegio paia una religión en desmedro 
de las otras? 

Me parece que este pnncipio democráti-
co obligaría a abandonar el propósito de 
aecptai dicho proyecto, dado que su texto 
so va a dtsfntendei de (ste sentimiento de 
i espetar 11 Cotistitucion Política que es la 
expresión del sentimiento democrático del 
país 

En seguida scñoi Presidente se nos ha-
blaba dr toJennua 

Esto es exagerar Ja nota 
»En que c otítikte la tolerancia ' 
Consiste en pro fes. ai respeto a todas las 

cieencias, pero parece que mi Honorable 
colega considera que profesai ese respeto 
es tivorecer a una creencia en desmedro de 
las demás — 

El señoi Poklepovic— En desmedro de 
ninguna 

El señor Ortega.— jSu Señona no com-
prende que si esta ley se dicta se coloca en 
situación de inferioridad a otros credos re-
ligiosos? 

El señor Poklepovic— Teísmos, el caso 
de Inglaterra, qut es un país protestante, 
t»n el cual la Religión Protestante tiene si-
tuación de privilegio sobie las demás 

El señor Ortega— Esa es otra cosa Aquí 
no lo tiene 

El señor Poklepovic— No es otra cosa 
que propendei a la libertad y a la demo-
cracia, no oe ataca ti principio de igualdad 
S;e dan facilidades a la majona de los ha-
bitantes para 'que puedan piofesar su Re 
ligion No se por que no pueda hacerse en 
Chile lo que se hace én las grandes Demo-
cracias del mundo En Inglateira, se enseña 
la Religión Protestante y se dan mayores 
facilidades a lo*, protestantes, porque son la 
mayoría En Estados Unidos también ocu-
rre lo mismo, porque es la Religión de la 
mayoría 

El señor Orteafa— Esa conducta esta en-
cuadrada dentro del "texto constitucional de 
esos países Aquí tenemos el principio de 
igualdad 

El señor Walker— También lo establecen 
'as, Constituciones de esos países 

El señor Ortega— Entonces son igual-
mente mconstitU' tonales 

El señor Walker— »Vamos a d n leoeio-
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neis de constitucionalidad a Estados Unidos? 
El señor Ortega— La verdad noN recono 

ee fronteras 'Creo que con los antecedentes 
que he invocado quecfa establecido que el 
alcance de este articulo" esta en pugna con 
el espíritu de la Constitución del año 1925 
que quiso colocai a todas las leligioncs en 
nuestro país en un pie de igualdad 

Si esta 'ley se promulga —repito—, &e-
fior Presidente, ellas van a quedar en si-
tuación de desigualdad Si al día siguiente 
de ser promulgada esta ley, los creyentes o 
sacerdotesvde un culto que no sea el cató-
lico —el protestante, por ejemplo— desean 
hacer clases de Religión en los colegios del 
Estado y se presentan para obtenei la au-
torización correspondiente, se le contestara 
que no es posible hacerlo, porque la ley en 
virtud de la cual se rige la conducta del 
Estado frente a ese problema establect que 
la clase de Religión que figuia en el plan 
de estudios de los establecimientos de ense-
ñanza, seia aquella cuyo programa cuente 
con el visto bueno de la autoridad del cul 
to catolico 

El señor Alessandn Palma (Presidente) 
— Pero, eso se corrigio 

El señor Ortega— No, señor Presidente 
Deseaba advertir a ese respecto que, por 
mi parte, no he objetado la enseñanza de 
los principios cristianos Yo profeso esas 
pnncipios Los profeso — y quiero decía" 
ra rio sin ninguna reserva —en forma hon-
rada y smceia, pero no confundamos el 
cnstianismo, los principios éticos de esa 
religión, con la practica del culto, con la 
lengion mirada en el sentido proselitrsta 
Es esto ultimo lo que, por mi parte, rechazo 
Por lo tanto, no tengo para que hacerme 
cargo de la pregunta que formulaba un Ho-
norable colega, en el sentido de si podía 
merecernos objecion el que se diera una en-
señanza tan elevada como la de i espetar a 
nuestro prójimo, de amar a nuestros padres 
Son estos, principios éticos universales 
Alobunadamente, ellos se han incorporado 
a la conciencia de la Humanidad, no están 
ajenos, por cierto, a la enseñanza que da el 
Estado Toda esta enseñanza, y no solamente 
la de la religión, esta informada en prin-
cipios morales de este caracter No obede-
cen a otra filosofía las demás asignaturas 
que integran el plan 'de estudios de los co-
legios del Estado 

También hacia presente nuestro Honora 
ble colega, señor Muñoz Cornejo, un alcan-
ee a algunas expresiones vertidas, en este 
aebate, por otros Honorables colegas, en 
orden a que la enseñanza de la religión de-

bía ser preocupación de los padres de fami-
lia y se extiañaba de que se hiciera esta 
aiirmacion por parte de quienes no piensan 
que los padres de familia debieran preocu-

paise de l i enseñanza de otras asignaturas 
tales como lis Matemiticas, la Giamatica o 
i a Historia Y bien, 4 por que se ha hecho 
esta observación que Su Señoría objeta* 
Poique la ieligion,cae mas en la esfera del 
sentimiento que en la del conocimiento Ella 
no envuelv un problema de instrucción, si-
no un problema de educación 

Por otra parte, es evidente que la cohe 
íencia y la unidad de una acción nos da la 
seguridad de que ella es respetable Si ve 
mos contradicciones en los actos de los hom-
bres, tendí emos que ponei en duda los prin-
cipios a que obedecen esos actos La incon-
secuencia entre lo que se dice y lo que s» 
hace es la peor forma de fariseísmo, de ese 
iduseismo que con tanto arelar combatio 

/Jesús, entrando al templo, chrcote en mano 
para arrojar de el a los farrseos y a los mer-
caderes 

El señor Rodríguez de la Sotta.— A los 
mercaderes, que estaban afuera 

El señor Ortega— Por eso he dicho que 
también a los mercaderes 

Y bien, señor Presidente, »hay unidad 
hay coherencia interna en la acción docente 
del Estado si, por un aparte, proclama el 
principio de que debe enseñarse a los niños 
lo que la ciencia estima como verdad, y, por 
la otra, les enseña paralelamente nociones 
religiosas* 

Pienso que no la hay ^ Pienso que existe 
incoherencia, porque el criterio positivo de 
la ciencia es incompatible con el cnterio de 
fe de la religión Esta ordena creer, profe 
sa ciogmas, contiene misterios, ante cuyos 
umbiales se dice al niño detente, este es 
un misterio y no cabe otra cosa que creer 
en el, los dogmas importan la obligación, 
también, de profesar determinados criterios 
en materias religiosas 

La ciencia, en cambio, dice al niño que so-
lo debe tenerse por verdad aquello que es-
ta evidentemente comprobado como tal 4 Y 
que es lo que esta evidentemente comproba-
do como verdadero? Aquello que esta esta-
blecido por la vía de la observación y de la 
experiencia 

Proclamo este principio de evidencia, es 
te criterio positivo de la ciencia, el filósofo 
catolico Descartes, quien afirma en su "Dis-
curso sobre el Método", que debe tenerse 
por verdadero solo aquello que esta eviden 
temente comprobado como tal 

No hay, en consecuencia, pandad de CJC«.( 
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terio entre los principios que informan los 
conceptos, religiosos y el que informa el cri-
terio positivo de la ciencia 

Hay, a mi juicio, inconveniencia en qu*. 
se lleve esta contradicción a la mente del 
niño, en que s< lleve a cerebros infantiles, 
esta confusión 

Por toldas estas consideraciones, señoi 
Presidente, puede estimarse que la enseñan-
za de la Religión en loe, establecimientos 
educacionales del Estado esta informada por 
un criterio diferente y opuesto al que pre-
side en esto«, colegios eJ testo de la acción 
docente 

Pero no he hecho, por mi paite, caudal 
de esto He hecho caudal de la'conveniencia 
que existe de que este texto lega] — como 
todos los textos legales — respete lealmeu 
te los preceptos constitucionales 

Por eso, dentro del proposito de alcanzai 
oste objetivo, formulare indicación , para 
que en el artículo 1 o del proyecto se esta-
blezca que la religión que puede enseñarse 
en los colegios del Estado paia lo cual se 
Requiere un programa sea aquella que 
apruebe el Ministro de] ramo, sin tener que 
estar sujeta al visto bueno de ninguna au-
toridad eclesiástica Asi, todas las religiones 
van a queciar en el teireno de igualdad que 
quiere la Constitución Política del Estado 

El señor Alessanon. Palma (Presidente) 
— La Comision propone eso, Honorable Se-
nador 

El señor Ortega— No, señoi Presidente 
Yo propuse esta idea en el seno de la Co-
mision, pero no fue aceptada 

El señoi Alessandn Palma (Presidente) 
— En la discusión particular del proyecto 
Su Señoría puede formular la indicación 
respectiva 

jHa terminado Su Señoría* 
El señoi Ortega— Si, señor Presidente 
El señoi Alessandn Palma (Presidente) 

— »Y como vota Su Señoría* 
El señor Ortega— Ya lo dije, señoi Pie 

si dente yoto que no 
El señor Alessandn Palma (Presidente) 

— Continúa la votacion 
El señor Walker — Se han confundido 

en el debate dos conceptos muy diversos 
uno el de que la reforma constitucional 
de 1925, establece la separación de la Igle-
sia del Estado, con el otro de que, den-
tro del plan cultural de enseñanza, se ense-
ñe la religión La separación de la Iglesia 
del* Estado significó nada mas que estable-
cer que la organización jurídica del Esta-
do, o sea, la Nación políticamente organiza-
da no tiene una religión, es decir, el ente 

jundico que es el Estado en si mismo, no 
profesa religión Ese el el principio juridi 
co establecido por la Constitución de 1925 
pero la Constitución jamas ha establecido 
aue, en la dictacion de las leyes no se con-
sulten las opiniones, costumbres y tenden-
cias de la mayoría de la poblacion Porque 
estas leyes se dictan, precisamente, para 
contemplar las aspiraciones de la mayoría 
de la poblacion Las leyes no se dictan en 
abstracto, sino con el objeto de ser aplica-
das en un país determinado, y, tomando en 
cuenta las modalidades de ese país Fran-
cia, que ha sido la cuna del jacobinismo, 
tiene establecida la separación de la Igle-
sia del Estado, lo que no ha importado que 
en los buques franceses naveguen capella-
nes catolicos que fomentan el culto de la 
religión 

Hace pocos años llego a nuestras playas 
un buque-escuela francés que, oomo es na-
tural, traía a un distinguido capellan ca-
tólico que desempeñaba estas funciones 

Estados Unidos tiene establecida la se-
paración de la Iglesia del Estado, j no 
hay ninguna escuela m ninguna universi-
dad, oiganlo bien Sus Señorías, que no en-
señe la religión, porque es parte de la cul-
tura En Inglaterra ocurre lo mismo, es-
ta separada la Iglesia del Estado, o por lo 
menos antes el Estado ha tenido privile-
gios para la religión protestante, pero no 
se impide la enseñanza de la religión En 
nuestro país, como en Estados Unidos y 
Francia, tenemos capellanes en el Ejercito 
y en la Armada, en circunstancias que hace 
años que la Iglesia esta separada del Esta-
do en el orden jurídico 

En cuanto al concepto de igualdad a que 
se ha hecho referencia, esta perfectamente 
contemplado en este proyecto Se legisla 
para el mayor numero de habitantes de un 
país, para interpretar, precisamente, a la 
mayoría Como lo ha demostrado muy bien 
el Honorable señor Muñoz Cornejo, el ma-
yor número de pobladores de Chile es ca-
tólico, y entre el sinnúmero 'de ramos que 
se enseñan, tienen derecho los católicos a 
que se les enseñen los principios de reli-
gión cristiana 

En este proyecto la igualdad jurídica 
queda perfectamente contemplada al esta-
blecerse que cualquier padre de flamilia 
puede oponerse a que su hijo reciba esa en" 
señanza religiosa De modo que no se vul-
nera ningún principio de igualdad 

Por estas consideraciones y las que ha 
aducido el Honorable señor Muñoz Cornejo, 
voto que sí 
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El señor Alessandn Palnfa (Presidente) 
— El Honorable Senado me va a permitir 
decir una sola palabra para fundai mi vo-
to y le ruego que me perdone que hable 
desde este asiento No deseo molestar al 
Honorable señor Opaso ni a ninguno de los 
ex Presidentes de esta Corporación para 
que me reemplacen 

Tengo mucho ínteres en no aparecer hoy 
en contradicción con lo que sostuve el año 
1919, a raíz de lo dicho por mi estimado 
amigo el Honorable señor Ortega 

Sostuve, en aquella ocasion, calurosamen-
te, en este mismo recinto, que la instruc-
ción primaria debía ser laica, y en este 
sentido moleste la atención del Senado du-
rante muchas sesiones 

Como se prolongaría demasiado el debate, 
se nombro una comisión presidida por don 
Enrique Mac Iver y formada por los señores 
Daniel Feliú, Juan Enrique Concha, por 
el señbr González Errazuriz y poi el que 
habla Esta comision, tras mucho discutir, 
llegó a establecer que debía permitirse, en 
los colegios de instrucción primaria, la en-
señanza libre de la Religión Y entonces se 
dicto, en la Ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria, una disposición mas o menos en 
los mismos términos que los del proyecto 
iniciado en la mocion del Honorable señoi 
Muñoz Cornejo 

Posteriormente vino la ley a que me he 
lefendo, promulgada por el Presidente se-
i*or Aguirie 'Cerda y firmada por el Hono* 
lable señor Oitega Y lejos de protestai 
contra ellai 'debe aplaudirla Su Señoría, 
porque es una manifestación del reconoci-
miento de la libertad de conciencia que se 
estableció en la Constitución 

El señor Ortega— No he protestado, se-
ñor Presidente, ni tengo nada de que arie-
pentirme Dije que había procedido en esa 
forma, porque, como hombre de gobierno, 
*enía la obligación de cumplir y hacer cunr 
pir las lej es 

El señoi Alessandn Palma (Presiden-
te) — Despues vino una cantidad de decre-
tos, dictados también en mi segunda Ad-
ministración, poi los cuales se disponían 
las medidas precautorias que debían to-
marse para elegir buenos maestros que im-
partieran la enseñanza en los colegios de 
instrucción primaria De manera que, tan-
to la ley que lleva la firma de Su Seño-
ría, como las que me correspondio a mí el 
honor de dictar mas tarde, proporcionan al 
Gobierno todas las herramientas necesarias i 
para elegir maestros que difundan en las J 

escuelas las enseñanzas de la verdadera 
religión de Cristo 

Asi es que yo, que contnbui a este arre-
glo y que me siento comprometido con él, 
en este caso,- encontrándome frente a un 
proyecto como el que se discute, que es pa-
recido o casi igual a lo establecido para las 
escuelas de instrucción primaria, estimo que 
no hay ninguna razón para no extender la 
enseñanza de la Religión a los colegios de 
instrucción secundaria 

Por otra parte — iy perdóneme el Ho-
norable Senado que lo diga con franque-
za' — creo que despues que el mundo ha 
presenciado tantas tragedias y ha sufrido 
y llorado tanto, hay que buscar profesores 
que vayan a predicar a las escuelas la re-
ligión de Cristo, que es una doctrina de 
amor, de paz y de solidaridad humana Es-
ta tendencia se esta esparciendo por el 
mundo entero Y precisamente cuando yo 
trabaje tanto por la separación de la Igle-
sia del Estado, que se consiguió gracias a 
mi cooperacion, iba en pos del respeto a la 
conciencia de todos los hombres, porque res-
peto la conciencia humana y la defiendo 
con la maxima energía de soy capaz, con 
la exigencia de una sola condicion que esa 
< onciencia s( a honrada, y que las creencias 
que se profesen sean seividas también con 
honradez y elevación 

Por estas razones, voto por la aprobación 
del proyecto del Honorable señor Muñoz 
Cornejo 

El señor Secretano— «Algún señor Se-
nador no ha emitido su voto* 

El señoi Alessandn Palma (Presiden-
te) — Terminada la votacion 

El señoi Secretario— Resultado de la 
votacion 18 votos por la ¿afirmativa, 12 
por la negativa y 3 pareos 

Votaron por la afirmativa los Honora-
bles señores Aldunate, Alessandn (don Ar-
turo), Alessandn (don Fernando), Bór-
quez, Cerda, Cruchaga, Cruz Coke, Cruz 
Concha, Duian, Errazuriz (don Ladislao), 
Enazunz (don Maximiano), Larrain, Mu-
ñoz Cornejo, Opaso, Del Pino, Rivera, Ro-
dríguez de la Sotta y Walker 

Votaron por la negativa los Honorables 
señores Alvaiez, Contreras Labarca, Correa, 
Domínguez, Grove, Guevara, Jirón, Lafertte, 
Martínez (don Carlos A ), Opit?, Ortega y 
Vasquez 

Se abstuvieron de votar, por estar pa-
reados, los Honorables señores Maza, Po*1 

klepovic y Videla 
El señor Contreras Lanaroa— El ITono-
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rabie señor Neruda estaba pareado, poi eso 
no concurrió a esta votacion 

El señor Alessandn Palma (Presiden-
te) — Queda, en consecuencia, aprobado 
en general el proyecto 

Se suspende ia sesión 
—Se suspendió la sesión a las 18 horas, 

30 minutos 

SEGUNDA HORA 

—Continuo la sesión a las 18 horas, 50 
minutos 

El señor Alessandn Palma (Presidente) — 
Continua la sesión 

Se va a constituir Ja Sala en sesión be 
creta 

El señor Videla— Señoi Presidente, no 
hay prorroga de la Primera Hoia mas alia 
de la suspensión 

El señor Rodríguez de la Sotta— En 
conformidad a la reforma del Reglamento, 
no se puede prorrogar la Primera Hora des-
pues de suspendida la sesión, señor Presi 
dente 

El señor Lafertte— Antes de la suspen 
sion se dijo que el tiempo se prorrogaría 
por la duración de la prorroga de la Pri 
mera Hora 

El señor Videla (Presidente) En con-
formidad a las modificaciones introducidas 
al Reglamento, no hay prórroga de la Pri 
mera Hora en Ja forma que entiende Su 
Señoría, de modo que se entrara a votar 
las indicaciones pendientes 

El señor Lafertte— Jos Senadoies 
que estaban inscritos* 

El señor p íde la (Presidente) — Pueden 
hacer u&o de la palabra despue« que se vo 
ten las indicaciones pendientes 

CREACION DEL COLEGIO NACIONAL 
DE CONTADORES— PREFERENCIA 

El señor Secretario— El Honoiable se 
ñor Domínguez formula indicación para 
que se trate en el primer lugar del Orden 
del Día de la sesión del martes 2 de sep-
tiembre, con informe de Comision o sin el, 
el proyecto sobre creación del Colegio Na 
cional de Contadores 

El señor Walker— Pido que se vote 
El señor Errazunz (don Maximiano) — 

La Comisión esta estudiando ya este pro 
yecto 

El señor Védela (Presidente) — En vota 
cion la indicación del Honorable señor Do 
jnínguez 

El señor Lafertte — Que se llame a volar 
& los Senadores que no están en la Sala, 
de acuerdo con el Reglamento 

El señor Del Pino— Debieran estar en 
la Sala en el momento de las votaciones 

El señor Secretario — Resultado de la vo-
tac on por la negativa 11 votos, por la afir-
mativa 6 votos y 2 pareos 

El señor Videla (Presidente) — Recha 
/ada H indicación 

DISTRIBUCION DE FONDOS PROVE-
NIENTES DE LA LOTERIA DE CON-

CEPCION— PREFERENCIA 

El señor Secretario— El Honorable se-
ñor Cruchaga pide que se trate en Fácil 
Despacho de la sesión del martes proximo 
el proyecto que beneficia a la Universidad 
de Conccpcion 

El señor Videla (Presidente) — Queda 
anunciado para la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión próxima, el proyecto que m 
dica el Honorable señor Cruchaga 

En la hoia de Incidentes esta inscrito el 
llonoiable senoi Duhalde, que no se en 
< uenti a en la Sala 

A continuación le corresponde usar de la 
palabra al Honorable señor Martínez, don 
Carlos Alberto n 

Tiene la palabra Su Señoría 

ADQUISICION, POR EL ESTADO, DEL 
FERROCARRIL SALITRERO DE 

TARAPACA 

El señor Martínez (don Carlos A ) 
— Ueñor ¡Piesidente la pretensión de 
la, Compañía Salitrera de Tarapaca y An 
tofagasta de adquirn para si el Ferrocarril 
Salitrero Ingles, ha puesto nuevamente de 
actualidad un, viejo problema, como es el 
de la adquisición o no, por el Estado, del 
Ferrocarril Salitrero de la provincia de Ta 
rapaca 

Este asunto viene preocupando desde ha 
ce años la atención, no solo de la población 
de la región salitrera, sino de cuantos se 
interesan por la mayor eficiencia de nues-
tro servicio ferroviario 

Como servicio de utilidad publica, el Fe 
riocarril Salitrero debe estar en manos del 
Estado Es absurdo mantener en la nusma 
región, aun con lineas paralelas en un gran 
sector, dos ferrocamles salitreros que se 
hacen competencia y que experimentan 
fuertes perdidas anuales 

La perdida anual del ferrocarril fiscal 
sube de ocho millones de pesos, que deben 
ser cubiertos por la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado Con esta suma habría 
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de mas para cubrir el servicio de la deuda 
que representara la compra o expropiación 
del Ferrocarril Salitiero por <] Estado 

Es conveniente liacei un pou de histona 
paTa conocer la genesis de este leriocarril 

El Feirocarril Salitrero de Tarapaci tu-
vo su origen en concesiones otorgadas por 
el Gobierno del Perú, antes del año 1879 
Las concesiones íueron tres la primera de 
Iquique a La Noria, la segunda de Pisagua 
a Zapiga y Negrenos j la tercera de La 
Nona a Negreiros 

La cuarta concesion, de San Pablo a°La 
gimas, fue otorgada con posterioridad poi 
»I Gobierno chileno 

Primera concesion, Iquique a La Noria — 
l iene una longitud de 67,5 kilómetros Se 
otorgo poi primera ve¿ con fecha 1 o de no 
viembre de 1800 a los señores don José Ma 
n a Costas y don Federico Peset Con pos 
tenondad, el 27 de mayo de 1864, se otor 
go nuevamente a los señores don Avelino 
Orihuela y don José Pickermg 

Estas dos concesiones caducaron El 11 
de julio de 1868 se otorgo nuevamente-es-
ta misma concesion a los señores Ramón 
Montero y Hermanos por un plazo de se 
senta y cinco años, contados desde la fe 
cha de entrega al ti afico, entrega que se 
realuó el 27 de julio de 1871 Esta conce 
&ión venció el 27 de julio de 1936, fecha en 
que debía pasai el ferrocwnl a podei del 
Fisco 

Segnnda concesion, Pisagua a Zaprga y 
Negreiros — Tiene una longitud de 78,9 ki-
lómetros y fue otorgada con fecha" 18 de 
mayo de 1869 a los señores Montero Her-
manos con un plazo de ochenta y cinco 
años en las mismas condiciones que la pri-
mera concesion Vence en 1957 

Tercera concesion, La Nona a Negrea-
ros— Longitud, 75,4 kilómetros Fue otor 
gada con fecha 26 de octubre de 1871 a 
Montero Hermanos, con privilegio exclusi-
vo por veinticinco años, mas setenta y cua 
tío años sin privilegio Establecía, ademas, 
ia obligación de construir una línea hasta 
las fronteras bolivianas Vence en 1974 

Cuarta concesion, San Pablo a Lagunas — 
Longitud, 76,1 kilómetros Fué otorgada 
por el Gobierno de Chile con fecha 6 de 
mayo de 1890 a Montero Hermanos No tie-
ne plazo de vencimiento, y si el Gobierno 
estima necesano hacerse cargo de ella en 
cualquier momento, tendrá que expropiarla 
r pagar el valor que establezca la Comisión 
qne se designe 

Los señores Montero Hermanos fueron 
autonzados por el Gobierno del Perú en 

1872, para formar otra Compañía, obtuvie-
lon un crédito en el Banco La Union, de 
Londres, por un millón de libras esterli-
nas para construir sus lineas, y dieron co-
mo giiantia estas mismas 

En '187o los señores Montero Hermanos 
abtuvicrou en el Banco Anglo Peruano de 
Londres, un nuevo préstamo rpor 400,000 
libras esterlinas, pero en esta vez los acree-
dores exigieron la participación de ellos en 
la diie<~cion y explotación de las lineas Es 
asi como se formo la Compañía Nacional de 
Jos Ferrocarriles Salitreros del Perú, que 
fue reconocida legalmente por el Gobierno 
de dicho país en el año 1879 

Producida, en 1880, la ocupacion de la 
provincia de Tarapaca por el Ejercito de 
Chile, el Gobrerno tomo posesion de los fe-
rrocarriles y se hizo cargo de su explota 
cion, con oí den de que si en esta había al-
guna utilidad, esta debería ser entregada 
al representante de lob acreedores ingleses 
La ocupacion de los ferrocarriles por el Go-
bierno chileno duro hasta el año 1881 

En esta misma cpoca, los señores Camp-
bell Jones y Compañía solicitaron autori-
zación del Gobierno de Chile para construir 
feri ocarriles en la provincia de Tarapacá 
Mientras se hacían los tramites de rigor, la 
Cía Nacional de los Ferrocarriles Salitre-
ros del Pcru mtiodujo cambios en su orga-
nización y constituvo lo que hoy día se co-
noce como The Nitrate Railways Co Ltd , 
en el año 1882 

El Gobierno de don Pedro Aguirre Cer-
da, en 1941, con el antecedente de que la 
conccsion de Iquique a La Nona estaba ven-
cida desde el año 1936, quiso resolver el pro-
blema de las distintas concesiones medían-
le un arreglo con The Nitrate Railways, 
que comprendiera todas las concesiones, in-
clusive aquella que no tiene plazo de ven-
cimiento Para este efecto envió al Congre-
so un proyecto de ley 

Simultáneamente, el ex Ministerio de 
Fomento designo una comisión de hombres 
buenos que debería efectuar la tasación del 
ferrocarril, y que fue compuesta por los in-
genieros señores Juan Lagamgue y Héctor 
Marchant y por el abogado don Pedro Li-
ra Esta comision emitió su informe en el 
año 1942 y estimó el monto de la expropia-
ción en la suma de setenta y nueve millones 
trescientos ochenta y tres mil ochocientos 
setenta y siete pesos ($ 79 383,877) 

La Camara de Diputados no alcanzó a 
tratar del Mensaje gubernativo a que se 
ha hecho mención En vista de eso, mien-
tras la comisión de hombres buenos hacía 
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el estudio para avaluar el ferrocarril, el ad-
ministrador del ferrocarril de Iquique a 
Pintados propuso, con fecha 8 de eneio de 
1942, al Ministro de Fomento, que la ex 
propiacion del Ferrocarril Salitrero se hi-
ciera por intermedio de la Coiporacion de 
Fomento a la Producción, aprovechando la 
facultad que su Ley Orgamca le otorga pa-
ra emitir bonos La idea de la administración 
era que la Corporacion sirviera de inter-
mediaria y efectuaba la opei ación de com 
pía respecto del ferrocarril de Iquique a 
Pintados Este ultimo cancelaría anualmen-
te las sumas que la Corporacion debiera 
pagar por el servicio de la, deuda que iba a 
contraer 

Hacía presente el administrador la ur 
gencia de realizar esta operacion debido a 
Ja difícil situación economica por que atra-
vesaba el ferrocarril de Iquique a Pintados 
y a la escasez de material y equipo ferro 
yiario que se notaba en el país La expro 
piacion habría tenido como consecuencia 
que el ferrocarril fiscal hubiera absorbido 
toda la carga de la provincia de Tarapaca 
y hubiera financiado sus gastos de expío 
tacion Por otra parte, la fusión, en una so-
la, de las redes ferroviarias de la provin-
cia, iba a permitrr la drsponrbrlidad del so-
brante del equipo, rieles y otros materiales 
que se necesitaban con urgencia por la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado y por 
la Dirección de Obras Publicas 

El Ministerio de Fomento acepto en prin-
cipio esta idea y dirigió a la Corporación 
de Fomento a la Producción el oficio nu-
mero 73, de 15 de febrero de 1943, el que 
exponía el punto de vista del Ministerio 
para realizar esta ntgociacion 

En este entretanto, la comision de hom-
bres buenos ha,bía emitido ya su informe, 
el que había sido objetado por la Empresa 
The Nitrate Ranvays, que estimo muy baja 
la tasación fijada por la comision La em-
presa inglesa estimo el total del valoi de 
la rndemnrzacion en 106 millones de pesos 

En el citado oficio, el entonces Ministro 
don Ricardo Bascuñan sugirió a la Cor 
por ación, en vista del avaluó de la comision 
de hombres buenos y en vista de la preten 
sion de la empiesa concesionaria, que po-
dría fijarse como precio por pagar, el de 
100 milonps de pesos nommales, en bonos 
del 4% de ínteres y dos por ciento de amor-
tización 

L a Corporación de Fomento considero 
aceptable la idea, y luego de estudiarla en 
Ja comision respectiva de su consejo, la 
aprobó 

En esos mismos días, se celebraba en Ta 
íapaca un Congreso Economrco de las pro-
vincias de Tarapaca y Antofagasta, en el 
cual se discutió ampliamente el problema 
ierroviario de esas provincial» lia negocia 
cion que estaba en marcha fue impugnada 
por algunas personas que la estimaban per 
judrcral para los intereses de la provmcn 
y los intereses generales del país v que *>e 
estaba efectuando en forma ilegal, porqut 
esa adquisición solo podía hacerse por me-
dio de una ley Dioho Congreso Económi 
eo aprobó un voto er el sentido de que no 
se apoma a que se efectuara este negocio 
siempre que los intereses de la provincia 
de Tarapaci fueran debidamente considera-
dos 

En el año 1944, el ex Ministro tde Hacien-
da don Artuio Matte Larram, de acaerdn 

ron el Ministro de Obras Publicas, don Abra -

ham Alcamo, redacto un proyecto de deert 
to que sometio a la consideración de la Di-
lección Genera] de los F F CC del Esti 
do, en el mes de marzo En este decreto, 
se establecía que la expropiación del Ferro 
canil Salitiero se realzaría en la suma de 
cien millones de pesos nominales <n deben 
tures del 4 y 2 por ciento, junto con la Em 
presa de IVgua Potable Inglesa, por la que 
se pagarían 10 millones de pesos con la& 
mismas obligaciones La expiopiacion de 
las dos empiesah íepi esentaba, en conse 
cuencia, la sum i de clento diez millones «i 
debentures 

Tal piojecto de decieto contenra una 
clausula que disponía que la Empresa de 
los FF CC del Estado no podna reinar 
de la provincia de Tara pací ningún niate-
nal piovemente de esta operacion, sin re 
poner su \alor en ob as publicas dentro de 
la misma provincia La .Dirección General 
de FF CC del Estado el 31 dejnarzo d-
1944, ofino al Ministerio manifestando que 
no aceptaba las disposiciones dei refende 
pioyecto de decieto v que solo las acepta 
ría en las condiciones «ue estableóla en en 
oficio 

Como al expíes TI el Directoi General el 
punto de vista de la Enipiesa surgieion dis-
crepancias fundamentales con las ideas ron 
signadas en el proyecto de decreto del Mi 
nisteuo de Hacienda especialmente en lo 
referente a las restricciones paia retirar 

matenales feiroviarios de la provincia de 
Tarapaca, la negociación quedó paralizad*, 
en ese momento 

No sabemos la suelte que cornera estr 
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informe, pero lo cierto es que esta negocia-
ción quedo momentáneamente detenida 

En junio de 1946, por decreto lb05, del 
^misterio de Vías y Obras Publicas, «i Go 
bierno dispuso nuevamente la expi opiacion 
del Ferrocarril Salitrero, por la suma de 
79 383 877 pesos, valor reconocido por los 
técnicos, en debentures del 4 o|o de ínteres 
y 2 o|o de amortización 

Nueva conmocion, sobre todo en la Ca 
mara de Diputados y en la provincia de 
Tarapaca, especialmente de parte de "El 
Tarapaca", diario de propiedad de la Com" 
pama Salitrera de Tarapaca y Antofagasta, 
que ahora aparece interesada en adquiiu 
ella dicho ferrocarril 

El argumento principal era que este se 
ría un pésimo negocio para el Estado, el 
mismo negocio que ahora, según parece, re 
fculta esplendido para la Compañía de Ta-
rapaca y Antofagasta 

Tenemos, pues, que este asunto desde 
1941 a 1947, ha pasado por un verdadero 
vía crucis 

{Cuanto habría ganado la economía de la 
provincia de Tarapaca, de haberse expro 
piado por el Estado este ferrocarril el año 
1941» 

La existencia de dos ferrocarriles, uno 
particular y otro fiscal, que se hacen com 
petencia, tiene, naturalmente, n ambos to 
talmente desfinanciados 

La perdida del Ferrocarnl Fiscal sube de 
ocho millones de pesos anuales 

El servicio de la deuda de cien m llones 
de ipesos significana un gasto de seis 'millo-
nes de pesos anuales, que corresponden a 
4 o|o de inteics v dos por ciento de amorti 
/ación 

•Con la adquisición por el Estado de este 
ferrocarril, terminaría la competencia, 
quedaría una sola administración y, de he 
cho, iría desapai cciendo la perdida cuan-
tiosa que hoy debe ser absorbida por la 
Dirección General de los F F CC del Es 
tado y que contribuye a acrecentar facto 
res de desfinanciamiento que tiene nuestro 
wrvicio ferroviario 

Dejamos constancia de que, en cuanto al 
precio de la expropiación, no nos pronuu-
ciamos Allí esta, como antecedente, el ín 
forme de la Comision de hombres buenos, 
forj&ada por personas de competencia y ho 
norabilidad, ¿orno los ingenieros señores 
Juan Lagarrigue y Héctor Marchant y el 
abogado del Consejo de Defensa Fiscal don 
^edro Lira 

Seta Comision llegó a la conclusión de que 

el valor total del ferrocarril salitrero, con 
todo su material y sus concesiones, llegaba 
a $ 177 486 985 No esta de mas decir que 
la Compañía concesionaria estimaba A1 w 
lor total del ferrocarril en $ 292 934 300 

Deduciendo de aquel valor total lo que 
corresponde a la primera concesion ya ven 
cida y que, por tanto, ya es de propiedad 
f seal, con sus lineas, instalaciones y mate-
rial rodante proporcionales a la longitud de 
dicha primera concesion, la Comisión esta-
blece que el valor de la expropiaron es 
de $ 79 383 877, tomando en consideración 
el valoi íntegro de la cuarta concesion, de 
San Pablo a Buena Ventura y Lagunas, un 
17,6 o|o del valor de las concesiones segun-
da y tercera, no vencidas, mas un dos por 
ciento de comisiones y apreciaciones 

Nadie que conozca dieho ferrocarnl, qu 
se imponga de la cantidad y calidad de7 

material rodante de que dispone, podrá en 
contrar exagerado el precio a que ambo 
esta íjonnsion en su informe 

Hay, 8i, que reconocer que los que siem-
pre se han opuesto al termino de esta ne 
fíoclacion han utilizado la tribuna o las co-
lumnas del diario "El Taiapaca", de pro-
piedad de la Compañía Salitrera Tarapaca 
y Antofagasta, para defender los puntos de 
vista de esta última, que hoy quiere adqui-
rir para sí dicho ferrocarril con el aigu-
mento, primero, de que es un pésimo I f c 
gocio para el Estado y, despues, de que, al 
adquirirlo el Gobierno se despojaría a la 
provincia de sus rieles y materiales p a n 
llevarlos a otras provincias 

Menguado aigumento este, porque en di 
versas oportunidades se ha llegado i^asta 
ofrecer que el valor de los materiales que 
fuesen retirados de esa provincia se mver 
tirian en obras publicas en la región, y to-
davía, de preferencia en habitaciones pai i, 
obi eios 

x Puede afirmaise que aun realizado el lie 
¡TOCIO en la foima estaolecida en el decreto 
del año 1946, no podría recibir peí inicio 
la provincia de Tarapaca 

Con la existencia dei doble ferrocarnl 
actual con lineas paralelas en una consi-
derable extensión, es natural que al con 
vertirse en una sola empresa habría n e k s 
y material de más paia las necesidades de 
la región 

Si este ferrocarnl ipasa al Estado, al con 
junto de nuestros servicios ferroviarios, no 
se ve el perjuicio que pudiera irrogar a Ta 
rapacá el aue se utilizara equipo^ neles ¿ 
materiales que quedaran sobrantes, uapro-
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ductivos llevándolos a otros pontos del 
país que claman por servicio ferroviario 
para atender a las necesidaes de su pro-
ducción Nuestra opinión es que si esta fue 
ra l i dificultad mayor, nada impediría que 
se indemnizara a la provincia por las su 
mas que representara el material reinado 
de ella 

Este es un detalle que no debe malograr 
la operación 

Hay que insistí i una y otia vez, Honoia* 
ble Senado, en que la compra del Períoca 
m i Salitrero representa para los intei eses 
fiscales o sea para los intereses de la Na-
ción un beneiicio indudable 

Con los ocho millones con que actualmen-
te tiene que cubrir la Empiesa de los Perro 
carriles del Estado el deticit inual del Pe 
ITOcarril Fiscal de Iquique a Pintados, hay 
de mas, para servir el compiomiso que sig-
nifican i la compia del Ferrocarril Salitie-
ro 

Tomemos en cuenta, en seguida, > que una. 
sola empresa, una sola administración, 
podría contal eon el transporte de toda la 
rarga de la iegion, con lo que teiminaria 
lógicamente, ta ruinosa competencia actual 
oue nroga a ambos fcri ocarriles fuertes 
c cficit mu al es 

En <5ada oportunrcLd en que ne ha urs-
(utido esta materia, ha tenido que tomarse 
en cuenta, como es natural, la situación del 
ictual personal de obreros y empleados del 

Ferrocarril Salitrero Fórmulas no han fal-
tado El año 1943, se Mego a considerai una 
indemnización correspondiente a un mes 
de sueldo por cada año seivido, a todo el 
persona], y se alcanzo a prepaiar una lista 
completa de todo el personal del Ferroca 
m i , con sus años de servicios, sueldos v 
^alanos En aquella oportunidad y* en los 
años 1944 y 1946, en la solución de este 
problema siempre se considero la situación 
del personal y se obtuvo su conformidad, 
por intermedio de su sindicato de obreros 
y de empleados Se ha llegado hasta f i jar 
cifras para esta indemnización, calculada 
en la actualidad en unos doce o quince mi-
llones de pesos, que estarían comprendidos 
en el precio total db la expropiación El 
decreto 1,605 establecía la obligación de 
entregar fondos para el pago de estas in-
demnizaciones 

Señor Presidente lo que ha puesto nueva-
mente de actualidad este problema,, sen las 
noticias difundidas por la prensa en el sen-
tido de que la Compañía Salitrera de Tara-
paca r Antofagasta se ha interesado por 

adquirir este ferrocarril, para lo cual esta 
realizando gestiones muy activas 

Si alarma había en la región ante ej re-
tardo en resolver este problema, ahora la 
hay doblada, ante la amenaza que se cier 
ne sobre toda la provincia de Tarapaca al 
*>aberse que la Compañía de Tarapaca y 
Antofagasta esta interesada en adqumr di 
clio ferrocarril, y al recordarse todas las 
campañas de su diario "El Tarapa>á", en 
confia de la adquisición, portel Estido, de 
este mismo ferrocarril Estas campañas 
han tenido estrecha relación con los esfuer-
zos de la citada Compañía para ir com 
prando acciones del Ferrocarnl Salitrero 
eon miras a ejercer control sobre el 

Se pretende impedir que el Estado ad 
quieia este ferrocarril, con el trillado ai 
gumento de sei un pésimo negocio, pero i 
la sombra, sin ruido, se maniobra para ha-
cerlo caer dentro de la órbita de acción de 
la Cía Salitrera de Tarapaca y Antofagas 
ta y convertir este negocio, que se asegura 
sena pésimo en manos del Estado, en una 
brillante especulación realizada poi una 
Compañra extranjera repudiada por la opi 
nion publica de las provrncras del norte 

Es, pues, muy justificada la alaru-a que 
actualmente existe en Tarapaca y que be 
manifiesta en comicios, memoriales, > comi-
siones especiales ante el Ejecutivo para 
solicitarle que sea el Estado quien adquie 
ra este ferrocarril, y que se aproveche to-
do lo que se lleva adelantado en las gestio-
nes que dilectamente iniciara el Gobierno 
con la compañía concesionana entre los 
años 1941 y 1946 

Se ha hablado de una proposicion hecha 
al Gobierno acerca de la formacion de una 
sociedad entre la Tarapaca y Antofagasta 
y el Fisco para adquirir este ferrocami 
|Y este si que sena pésimo negocio' 

Señor Presidente en el mundo de los 
negocios, antes de formar sociedades, dar 
cieditos y aviles, es obligatorio solicitar 
y conocer antecedentes del futuro socio o 
deudor De sus antecedentes, buenos o ma-
los, dependerá el grado de confianza que 
el inspire al futuro socio o acreedor 

En esta materia, existen antecedentes 
muy desfavoiables para la entidad que de 
sea asociarse con el Fisco 

Como representante del Honorable Sena-
do ante la Corporacion de Fomento a la 
Pioduccron estoy en condrciones de infor-
mar acerca de la manera como entiende la 
Compañía Salitrera de Tarapaca y Antofa -
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gasta sus compromisos con los organismos 
fiscales 

El año 1944, se loimo la Cía baliticra 
Tozo Almonte Limitada, cntie la Coipora 
cion de Fomento y la Cía Salitrera de 
Tarapaca y Antofagasta, con el proposito 
de explotai terrenos salitrales de las reser-
vas del Estado llamadas de Pwsis y Ne-
Iraska 

La Coxpoiauon de Fomento íeubia de1 

~Qstado reseivas de salitre, que las ipoitaba 
a la Sociedad, mas un piestamo d diez jn1 

llones de pesos y Ja Cía de Taiapaca > 
_\ntofagasti paiticipaba en loa uegotios 
con sus Oficinas 

Estciido (n plmo vigor esta sociedad, la 
Compami di Tiripaca j Antolagista tin 
tas veces nombiada, i espaldas de su socio 
11 Corpoiación di Fomento -y sm ync cs+a 
ni sus re presentante en l i Po/o Atmonle 
JO sospcoh irán obtuvo del Gobien o l i eu~ 
tiega duecta di 700 OJO tonelada:, de las 
mismas 1i serv ts de Pissi> v Nebrasl« i 1-is 
que se propuso explotar sola, p a n lo euil 
pidió la disolución inhcipada de la 5«ocii 
•lad Pozo Almonte 

En su opoitunidad me pieocupc di este 
isunto en la Iloia de Incidentes del Ilono 
íable Senado, \ leiminc solicitando lis air 
iccedentcs de esta concesion ilegal di iesci 
v is salitrales, antecedentes que h is* i lio\ 
no han Hígado al Senado 

lia esmtui i de toimacion de la Sociedad 
Pozo Almo ite, de 23 de mayo de 194J, esta 
bleeio qut la Coipoi «non peicibiria el 50 
por ei< nto d< las utilidades, que 1e scuan 
entregadas 30 días a mas tardar, despue« 
de abobado e] balance de la Corpoi n ion 
dt Ventas de Salitre y Yodo 

NQ teniendo cuota la Pozo Almonte en 11 
Corpoiaqion de Salitre y Yodo, sino la Ta 
lapaca \ Antofagasta, era uta la aue re 
i ibia de la Coiporacion de Ventas de Salí 
tie y Yodo la totalidad de las utilidades, 
jtiia entregar el 50 o|n » su socio la Cor-
poracion de Fomento 

1 Cuales fueron esas utilidades* lias si 
¡í ui entes 

Año Utilidades 50 olo Cor-
totales poración 

1943144 3 123 694 78 1 561 847 ¿9 
1944|45 10 710 144 50 5 155 072 25 
1946146 S 958 948 00 4 479 474 00 

Cata ultima cifra corresponde al calculo 
de utilidades poi el saldo de íeservas salí 

trales al disolverse la Sociedad Poro Al-
monte, en diciembre de 1945 1 

La Corporación de Fomento, por los ba-
lances de la Sociedad, debía recibir 
$ 31 396 393 64 por concepto de utilida-
des 

Pues bren, la Oía Salitrera de Tai apacá 
jr Antofagasta, que tema en sn poder estas 
sumas por haberlas recibido de la Corpo-
ia< ion de Ventas do Salitre y í o i o opor-
tunamente contra la voluntad de su socio 
—la Corporacion de Fomento—, las retu 
vo en su podei y las utilizó en sus negocios 
durante todos ldfe años 1944, 1945, 1946 y 
ei m pnti de 1947 Hace dos días, entre-
go mu p< quena cantidad, en un cheque, y 
el si Ido de mas de 7 mijlones, en letras, 
di pigo pi oblematico, sm duda para que su 
•uihcVulo socio, el Fisco, no se encuentre 
*on isk inteecdente que entoipezca su pro 
vectad i sociedad para adquirir el Ferro 
m u í halitiero 

So asegura, en las provincias del norte, 
que todos los empeños de la Taiapaca y An-
+o1 igasta istan dingidos, en la actualidad, 
n obti nei la compia del 51 ojo de las ac-
ciones ckl Fcriocainl Salitrero, para con-
1 rol irlo \ repetir, con el Fisco, el procedi-
miento que siguió con la Pozo Almon+e 

Auti osios temoies, se justifica la eferves 
co IOI i que se ha producido en las provin 
rías del norte, ísi como los comicios y las 
picsentac iones que se han dirigido a1 Su-
pienio Gobierno * 

El viejo anhelo de la región dil salitre 
es el de rescatar, para el patrimonio na 
nona!, el Feirocarril Salitrero^ Gobierno 
3 Pai lamento deben impedir que caiga en 
manos de compañías extranjeras, poique, 
il peí mi tirio, e*e mismo día se habí a de 
uetado l i muerte, por asfixia económica, 
del Fenocaml Fiscal de Iquique a Pinta 
dos 

Es conveniente ir deslindando responsabi 
lidadis por lo que solicito que estas ob 
*>ervac iones sean trasmitidas a S E el Pre 
sidcnte de la República y al señor Ministro 
de Vías y Obi as a nombre de los Senadore« 
socialistas 

El señor Vidala (Presidente) — Se envía 
ia el oficio correspondiente, en nombre de 
los señores Senadores socialistas 

Esta inscrito a continuación el Honora 
ble señor Iafertte 

El señor Poklepovic — permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega* 

El señoi Lafertte — Siempre que sea* 
bieve 
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CAUSAS DE ACCIDENTE EN LOS MI-
NERALES DE LOTA — INSERCION 

El señor Poklepovac — Señor Presiden-
te, con motivo del ultimo accidente ocurri-
do en las mma& de Lota, se promovio en el 
Senado un debate en que intervinieron el 
Honorable señor Ocampo, que desgraciada 
mente no se encuentra en la Sala, y el que 
habla En dicho debate se hicieron diversas 
afirmaciones acerca de las causas del acci-
dente Ahora he recibido una copia del in-
forme avacuado por la Comision enviada 
por el Gobierno al propio mineral, para es 
tudiar las causas de la catástrofe, en el que 
se deja establecido que la causa ha podido 
ser, solamente, una de estas tres corto cir 
cuito electrico, apertura de una lampara o 
encendido de un fosforo 

En el informe se consigna que la Comí 
sion que se traslado a la mina a hacer esta 
investigación descarta la posibilidad de que 
haya sido un corto circuito el que motivo la 
catástrofe Agrega mas adelante que la uní 
ca causa posible y mas probable es la que 
yo (había indicado, es decir, la apertura de 
una lampara, pero que, desgraciadamente, 
por falta de pruebas, no puede daila poi es 
tablecida Añade el informe que se ha po-
dido comprobar que, poi paite de la Com 
pama, no ha habido ninguna violacion del 
Reglamento de Policía Mmeia 

En fin, señoi Presidente, el mfoime es 
bastante largo, j , a mi juicio, le pone pun 
to final al debate promovido con ocasion de 
este lamentable accidente Para completai 
toda la información relativa a este asunto 
y, sobre todo, para completai el debate 
abierto en el Senado, estimo indispensable 
que se inserte, en el Diario de Sesiones del 
Senado, el informe a que me estoy íefinen 
do y del cual poseo un ejemplar firmado 
por los miembros de la Comision 

El señor Videla (Presidente) — Se m 
sel tara en el Diano de Sesiones el informe 
a que alude Su Señoría 

—El documento cuya inserción se acuer 
da, a pedido del señor Poklepovic, dice co 
mo sigue 

"INFORME DEflL ACCIDENTE FATAL 
OCURRIDO EN EL PIQUE CARLOS COU 
SIÑO DEL ESTABLECIMIENTO DE LOTA 
EL 23 DE JUNIO DE 1947 

Introducción— Por decreto del Ministe 
no de Economía y Comercio numero 849, 
de 10 de julio corriente, se designo una Co 

misión de Técnicos para que amplíe las m 
vestigaciones pi ¿eticadas por el Departa 
mentó de Minas y Petróleo, en la íeciente 
explosion de gas grisú producida en los pi-
ques nuevos de la Compañía Carbonífera de 
Lota, mtegiada poi los siguientes técnicos 
del Estado ingeniero, señor Alfredo Gen 
zalez Mac OJivcr Jefe de la Seceion pona 
bustibles del Departamento de Minas y Pe 
tioleo, ingenieros señores Miguel Garces 
,Ugarte y Max Flores Alvarez, profesores de 
la Universidad de Chile, en las catedras de 
Explotación de Minas y de Seguridad en la«» 
Minas, respectivamente Este mismo decre 
to dispuso que integiaian, ademas, esta Co 
misión los señores Manuel Gallardo Paz, en 
repiesentacion de los ohreios, y el ingenie 
io don Eduardo Delaveau Lemaitre, en re-
piesentacion de la Compañía Carbonífera de 
Lota 

El día 14 de julio se constituyo la Comí 
sion nombrada poi el decreto mencionado, 
con asistencia de todoc, sus miembros, y se 
piocedu a elegir presidente y secretario, 
cargos en que fueion designados los miem 
bios seríoics AHredo Gon/ilez y Miguel 
Gaiees respectivamente 

La Comisic/ii inicio ese mismo día bus fun 
eiones, pricticando una visita al Pique Caí 
los Cousiño, lugar del siniestro 

La Comisión tomo el acuerdo de celebrar 
dos sesiones día 11 miente, uní en la mañana 
\ otra en la tarde, hasta de]ir terminada su 
misión 

Naturaleza del accidente 

A las 1,30 horas del día 23 de junro de 
1947 se produjo una explosion de gas grisú 
en las inmediaciones del ventilador N o 1, 
ubicado en Ja Estocada N o 21 del Pique 
Cirios Cousiño (Piques Nuevos) 

De la visita piacticada a la mina, se ha 
llegado a la conclusión de que el siniestro 
se debió únicamente a una explosion de gas 
y no de poho de carbón j i que no se ob 
servaron las mciustaeioiiea de polvo en las 
enmaderaciones, que son caiactensticis pa-
la estos cisos Esto -bf explica, ademas, por 
la gran distancia que separa la Estocada 21 
de los ficntes de explotación en los mantos 
de caibon v la poca edad de la mina 

Sitio dejl accidente 

La explotación se produjo en la Galení 
¿V o 1, llamada tambren Revuelta Pnncipal, 
que evacúa el aire viciado de la ventilación 
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v que sale al exterior por el Pique N o 1 
La masa de gas explosivo, con conccntra-

Lion superior a, 5% de metano ,debe haber 
ocupado la zona comprendida entre la en-
trada del laboreo Colcura y la Estocada 21, 
donde esta instalado el ventilador N o 1 
( v i ) La distancia de este lugaj- al Pique 
de extracción es de, aproximadamente, 2,500 
metros 

Para Ja explotaron de esta mina, se ha 
nerlosado, desde los fondos de los Piques 
N os 1 y 2, que tienen 250 metros de profun-
d djd , dos galenas en estenl, paralelas entre 
sí eon una longitud hasta sus tientes ac 
iuales de 4,•600 metros mas o menos A la 
altura de la Estocada N o 22̂  o sean 2 600 
metros desde el Pique, arranca hacia el Sur 
dos laboieos en estenl que cortan el Manto 
AJto a unos 700 metros de las Galenas Prin 
cipales Aquí se ha comenzado a desarrolla! 
un Laboieo llamado "Colcura", que se en 
iaen+ra actualmente en su fase inicial 

Avanzando hacia el Pumente, a 3,500 me 
tros, tienen su ongen las galenas de acceso 
al laboreo denominado "Alta San Carlos" 

Este es el sector mas importante de esta 
mina mantenido en explotación 

Estos dos laboreos son los únicos con que 
cuentan los Piques Nuevos 

Como se ve, la explosion tuvo su ubicación 
en labores en estenl a considerable distan-
cia de los fi entes de carbon 

Efectos de la explosion 

Los dividiremos en efectos personales y 
materiales 

Efectos personales — En el momento del 
accidente, se encontraban en el mtenor de 
la mina 73 personas pertenecientes al ter-
cei turno de trabajo que comienza a las 0 
horas v termina a las 8 'horas De estos, 3 
eian capataces, con rango de mayordomos, 
j 3 disparadores, los cuales tienen respon 
sabilidades v obligaciones estipuladas ea 
el "Reglamento de Disparadores" vigente 

En el cuadro siguiente, se da una nómina 
de las victimas del accidente que perecie-
ron dentro de la mina o postenorment* ea 
el hospital 

Prontuario Nombre Ocupación Edad Estado Cni 

3—13016 Exequiel Gallaido Paz Apa 27 años Soltero 
2—19689 Juan 2 o Villarroel García Apn 30 año» Soltero 
í— 8966 Juan Manuel Cruz (N) Machmeio 28 años Casado 
4— 3448 Tomas Ramírez Mendoza Contratista 49 años Casadlo 
5— 787 Dimas Fernandez Ariepol Disparador 40 años Casad» 
6— 4744 Miguel Hernández HermosiMa Apu 42 años Soltero 
7—17315 José S Bustos Gutierres Apn 24 años Casado 
8— 1355 Domingo González Ghavez Apn 35 años Casado 
9—10663 Alberto Sotomayoi Sotomayor Corredor 48 años Casado 

10— 7696 Isaías Parra Jara Apir 62 años Soltero 
11—11026 Maximiliano Palma Hennquez Electricista 30 años Casado 
12— 1468 Félix 2 o Solis Valenzuela Electricista 26 años Casado 
13—18010 Jorge Basualto Amagada Apir 23 añtos Soltero 
14—14956 Carlos Matamala Bravo Apir 19 años Soltero 
15—12567 Oscar Rene Moraga Carden as Apn 23 años Soltero 
16— 5025 José Eugenio Núñez (N) Winchero 24 años Soltero 
17—11474 José Meila Guzman Contratista 57 años Casado 

De la lista del cuadro anterior, fallecie 
roa f e r efeefcos -de quemaduras y golpes, 
los signados con los números 8, 9, 10, 11, 12, 
13 y 16 Los restantes perecieron intoxica» 
dos-oon el oxido de carbono, gas producido 
i>or la combustión del grisú, cuya presencia 
f u é constatada por los análisis de gas efec-
tuados por las Brigadas de Sal va ta je e n 
el detentor de dicho gas 

La« informaciones proporcionadas por los 
»¿¿KM de la Compañía, doctores Oscar Es 

pinoza Lavanehc y Alfonso Ruiz del Río, 
eonñrmaron este envenenamiento, como 
consta en un anexo a este informe De 
acuerdo con las mismas informaciones, en 
el trayecto al Hospital dejó de existir el 
Apir señor Exequiel Ga lardo Paz, y, el 
27 de junio, falleció en el Hospital de la 
Comipañia, en Lota Alto, el Contratista Jo-
sé Mella Guzman 

En el informe medico acompañadlo,«.^ 
indican las causas que originaron los falle 
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Cimientos, la iorma en que se efectuó l«t 
atención medica, peisonal, medicamentos y 
elementos de los que se dispuso para, la 
atención de loo accidentados, etc 

Efectos materiales—Los tabiques de con 
creto que formaban parte de la instalación 
del Ventilador N o 1, fueron destruidos, ob 
¡servándose un. empuje desde la Revuelta lia 
cía la Galería Principal N o 2 Estos ta-
biques están señalados con ¿apir a/ul en 
el croquis que se acompaña 

Las fundaciones de la maquina y el motor 
electrico, directamente acoplado sll ventila 
dor, también sufrieron daños, quedando cu-
biertas de escombros y de madera El rotor 
del ventilador "Siroco" y la voluta sufrie 
ron deterioros de poca importancia 

El rotor fue retirado de la mina para 
efectuar las reparaciones necesarias Míen 
tras tanto, se construyen los tabiques ¡provi-
sorios a fin de que, una vez reparado el 
ventilador, ipudiera entrar en funcionamien 
to sin perdida de tiempo Esto ocurrio el 
4 de Julio Se construyeion cuatro puertas 
nuevas en la Galena N o 1 de Revuelta, y 
una puerta nueva en la comunicación leí 
recinto del ventilador y la Revuelta 

La instalación de alumbrado en el venti-
lador se restableció, colocando un cablc 
blindado en lugar de cordones aislados 
N G A que existían anteriormente 

El cruzamiento de aire que se encuentra 
en la Galería N o 1 para permitir el paso 
de la ventilación al Laboreo "Colcura" fue 
destruido* por la presión de la exp osion 
Los muros y piso de este cruzamiento eran 
de concreto armado de 0,15 m de espesor, 
el piso estaba reforzado con rieles, lo& cua 
les fueron combados hacia abajo Las es-
tocadas que siguen desde la 21 hacia el ex-
terior, hasta la N o 16, sufrieron la destruc 
cion de sus puertas y enmaderaciones, ma-
teriales que fueron violentamente lanzados 
hacia 'la Galería Principal N o 2, pudién-
dose observar las demostraciones ele los ím 
pactos en la ipared norte de dicha galena, 
frente a cada estocada Los marcos de la 
enmaderacrón de estas estocadas que que-
daron en su sitio, estaban fuertemente in-
clinados hacia la principal, todo lo cual íu 
dica, como lugar de la explosión la Gale-
ría N o 1 o Revuelta principal de la Mina 

Hacia el exterior del ciuzamiento de aire 
mencionado, no se observaron destrom-. de 
importancra, lo que permite ci i CUTIS« íibu la 
zona de la explosion dentro de los limitéis 
seña'ados m's arriba 

En el plano qije &e acompaña, dibujado a 

i 
escala de 1 2000, están, representados por 
puntos los sitios donde se recogieron los 
cadaveres de lab victimas De Jos siete ope-
rarios que .peiecieron por quemaduras, cua 
tío se eneontraban frente a la Estocada 
N o 21 y ti es debajo diel cruzamiento de 
me que be ha mencionado anteriormente, v 

que csia ubu ado frente a Ja Estocada N 6 22 
Antecedentes del accidente — Existen dos 

ventiladores centrífugos "Siroco" el N o 1, 
esta instalado en la Estocada N o 21, a 
2 500 metió«, del Pique N o 1, sitio donde se 
piodujo la explosion, el N o 2, se encuen-
tia a unos mil mtrios hacia el interior Am 
boh cstau en l i Galena N o 1 

Los dos ventiladoi e», son gemelos, con la*» 
siguiente*, características Diámetro, 45' 
R P M 485, Capacidad, 51,950 pies cubi 
eos por minuto potencia requerida, 43 BÜJP 
son accionados por motores trifásicos1 "Ma-
ther & P l a t t t i p o L 112, de 500 Volts, 62 
Amps 50 BUIP 500 a 48§ R P M Son mo-
tores blindados a prueba de llamas con su 
placa de certificado adheirda al cuerpo del 
motoi, la del V 1| es FLP N o 617 El 
N o del motor del Ventilador N o ,1, e* 
101877 

En el mterioi de la mina hay do« Stib«-
taciones la N o 1 esta situada mas o me-
nos a 50 metros del fondo del pique y la 
N o 2 a 3,500 metros del mismo punto 

A la Subestación N o 1 (®E 1), llega un 
cable elcctrico desde el exterior con uní 
tensión de 5,500 volts 

De la SE 1 salen dos cables armados tri-
fásicos de 3 v. 70 mm2 6,600 volts, hacia 
la PE 2 

En ca'da SE hay un juego de interruptores 
d-c cuchillos y automáticos tripolares en ba-
ño de aceite con reíais de sobre intensidad 
y de mínimo de voltaie Una tercera salida 
computsta do los mismos elementos alimen-
ta un tiuusformador de 200 TCVA-5,500/550 
que enticga l i energía cltctrica a las ma-
quinas del seetoi encano al exterior Kl'e 1<> 
mina, smfm > bombis El rr insformadoi 
SE 2 es de 400 KiVA 5,)0ü/550 volts, pro-
visto de automatn o del mismo tipo de la 
SE 1 que alimmta el venhladoi No 2, que 
esta al lado, y el ventilador No 1 incidían-
te un cable trifisieo de 3 x 50 mm2-

Existe un apar ito telefónico al pie d<J 
pique de la estación de carga y otro apa-
rato SE 2 

Esos telefonos no oslaban comunicados 
el día del accidente, jorque oontimiamfente 
desapaieee el a lambí e L i Compañía heae 
encargado el alambre armado para este ob" 
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ieto, el cual ha sido pedido por orden, de 
compra N o 52/46, de 24 de mayo de 1946, 
a los señores Duncan Fox y Compañía Limi-
tada, ae Valparaíso, por una cantidad de 
4 500 metros Se trata de alambre telefóni-
co para colocacion subterránea, de 5 con-
ductores de cobre estañado, de 1,5 mm de 
diámetro cada uno, con protección de alea-
ción de plomo y armadura de cintas de hie-
rro El pedido fue confirmado con fecha 
28 de noviembre ultimo, bajo N o 167/46-V 

El ventilador N o 2 está ooloca'do en esta 
mjsma Subestación 

De los dos cables de alta tensión, men-
cionados anteriormente, uno esta continua-
mente en servicio, mientras el otro sirve de 
«serva Estos cables permanecen en fun-
cionamiento duiante un mes, despues de lo 
cual se intercambian en las revisiones de 
rigor 

En la mañana '<del 22 de jumo se proce-
dió al cambio del cable electrico, para lo 
cual se opera en la siguiente forma 

El electricista de la SE ü corta la co-
rriente para la SE 2, por intermedio del au-
tomatieo de salida del cable que esta en 
servicio El electricista que se encuentra 
en la SE 2 se da cuenta inmediatamente de 
esta operacion, debido a la caída del auto-
mático del transformador, por la acción del 
reíais del mínimo de voltaje, por lo que se 
produce la paralización de los V 1 y V 2 
el alumbrado, y los huinches del interior 
Ademas, el voltímetro del automático mar-
ca en ese momento cero 

En seguida, los dos electricistas, que se 
encuentran uno en la SE 1 y otro en la 
SE 2 desconectan los interruptores de cu-
chillos del cable en servicio, mediante el 
bastón aislado y ponen los cuchillos del otro 
cable Terminada esta operacion, el elec-
tncista de la SE 1 engancha el automático 
del cable que se va a iponer en servicio lo 
que se advierte inmediatamente en la SE 2 
por el voltímetro, cuya aguja in'dica el po-
tencial El electricista de la SE 2 cierra 
entonces el automático del transformador, 
quedando entonces en condiciones de poner 
tn marcha el V 2 y a continuación, el V I 
y demás maquinas del circuito 
v Como se 'd'ijo mas arriba, el 22 de junio 

se proc°dió al cambio de cable de alta ten-
sión, pero durante esta operación se cam-
bió involuntariamente dos fases, lo que pro-
duce la inversión del sentido de rotacion 
tóe los motores Como este fenómeno es fre-
cuente, los electricistas estaban prevenidos 

e hicieron el cambio necesario en los moto-
los mismos de los ventiladores 

Personal ein trabajo el dia de la catás-
trofe— En el turno en que ocurrió el si" 
niestio se encontraba en el interior de la 
nun a el personal siguiente 

Avancp las labores principales en tos-
ca 1 disparador y 14 obreros, total '15 

Alta San Carlos 1 capataz, 1 dispara-
ja'dor y 31 obreros, total 33 

Alta Colcura 1 capataz y 4 obreros, 
total 5 

11 afico 1 capataz, l disparador y 18 
obreros, total 20 

73 

Circunstancias anteriores al accidente, de-
ducidas de las declaraciones de testigos — 

(Anexo adjunto) 

De las declaraciones formuladas ante la 
Oomision Investigadora, puede deducirse 
que los acontecimientos anteriores al acci-
dente, se habrían sucedido en la siguiente 
forma 

A las 22 30 horas del domingo 22 de ju-
nio (2.o turno de trabajo), se interrumpió 
la corriente que alimenta los ventiladores 
N os 1 y 2 

Se encontraban en el recinto del V 1, el 
maestro electricista Maximiliano Palma 
(QEPD) y su ayudante Romualdo Vega, 
quienes se dirigieron a la SE creyendo 
que la comente se habría cortado en este 
punto 

De acuerdo con las disposiciones vigen-
tes, tanto el maquinista del V 1, Germán 
Rojas, como el maquinista del V 2, José 
Benito González, procedieron a abrir las 
puertas que están en la Revuelta, para dai 
lugar al paso del aire 

Habiendo comprobado Palma que no^Ile" 
gaba comente a la SE 2, se dirigió a la 
SE 1, dejando a Vega en la SE 2 con la 
instrucción de poner en marcha el V 2 en 
cuanto llegara la comente 

Mientras tanto, los capataces retiraban la 
gente de sus respectivas labores a un lugar 
seguro Este personal no regresó a los labo-
reos o frentes de trabajo 

Poco antes del termino del segundo tai 
no, llegó al ventilador N o 2 el maquinista 
del tercer turno, Alberto Cuevas Toloza 
dando cuenta a Vega que había visto un 
pedazo de tosca en medio de la galería > 
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que posiblemente e^ta fuera la causa de la 
interrupción de la corriente Esto fue com-
probado ser efectivo dos días despues del 
accidente, cuando se reparaba el cable, que 
presentaba un corte entre las Estocadas 19 
y 20 

Vega mando entonces un aviso a Palma 
ion un apir, recomendándole que cambiara 
el cable conductor por el repuesto 

Como no se restableciera la ventilación 
al iniciarse el tercer turno, los capataces re-
tuvieron o "aguantaron" al personal en los 
lagares expresamente asignaídos para este 
objeto, en espera de la puesta en servicio 
de los ventiladores 

Palma cambio el cable conductoi por el 
repuesto, operacion que se hizo en la SE 1 
alrededor de las 24 horas 

Al restablecerse la corriente en la SE 2, 
Vega hizo poner en marcha el ventilador 
el que giro al reves, por lo que lo detuvo 
nuevamente Vega inicio un cambio 'de 
conexiones, que fue terminad*) conjunta-
mente con el ayudante electricista Félix 
Soiís (QEPD) que entraba a su trabajo en 
esos momentos El V 2 quedo funcionando 
Alrededor de las 0 horas, apareciendo poco 
despues Palma, kle legreso de la SE 2 

Palma ordeno a Vega que se retirara por 
haber terminado su jornada de trabajo y, 
j jn to con Solis, se encaminaron al V 1 pa-
la ponerlo en marcha normal Se presume 
que en el travecto Palma resolvió mandar 
de nuevo a Solis al V 2 para cerciorarse 
del buen funcionamiento de esta maquina 
Solís volvio entonces al V 2, donde constato 
que éste no funcionaba normalmente, ademas 
colocó la corriente para el V 1, qus por ol-
vido no habría sido colocada antes Resta-
blecida la comente el V 1 fue puesto en 
marcha poi el maquinista Isaías Parra Jara 
(QEPD), alrededor de las 0 40 horas, pero 
también quedo funcionando al reves Sin 
embarco, el ventilador se dejó corriendo, 
hasta el momento en que Vega, que salía de 
la mina, al pasar fíente a la Estocada 21, 
lo hizo parar, pues Palma j Sohs debían 
hacer el cambio de fase 

Mientras tanto, Solis hizo parar el V 2 
y ejecuto en buena forma el cambio de co-
nexiones, puesto que el ventilador quedo 
funcionando en condiciones normales En 
»eguida Solis fue a reunirse con Palma, que 
io estaba esperando, y juntos se establecie-
ron en el V 1 para su puesta en marcha 
Se estima que Solis se reunió con Palma en 
e] V 1 alrededor de la 1 hora La opera-
es óa del cambio de fase» debe haberse ini-

ciado despues de esta hora El accidente 
ocurrio a la 130, horas del lunes 23 de 
jumo 

Mientras tanto, el personal de obreros del 
tercer turno de los Laboreos de Colcura y 
Alta San Carlos, que habían sido retenidos 
poi sus capataces en lugares seguros, fue-
ron autorizados paia dirigirse a sus labores 
respectivas Esto ocurría algunos minutos 
antes del accidente 

De da narración anterior, se deduee que 
el ventilador N o 1 estuvo paralizado desde 
las 22 30 horas hasta la hora del accidente, 
btlvo unos pocos minutos que funcionó en 
sentido inverso El ventilador No 2 estuvo 
parado desde las 22 30 horas lasta las 0 20 
horas y desde las 0 30 JjHasta los 0 50 ho-
ías, despue« siguió funcionando sin mte-
1 upcion En resumen, las detenciones de 
los ventiladores hasta el momento de la ex-
plosión, fueron el V I , 3 horas, y el V2, 
2 horas Despues de) accidente el V 2 ha 
seguido funcionando sin inconveniente 

'Como se dijo anteriormente, el ventila-
dor« No 1 sufrió deterioros con la explo-
sión, los cuales fueron reparados, para en-
trar en funcionamiento nuevamente el día 
4 de julio 

Probables causas de la explosión 

Distinguiremos las causas de la explosión 
en fundamentales y generales 

Causas fundamentales— La acumulación 
de gas grisú ocasionada por las paralizacio-
nes de los ventiladores y originada en el 
Laboreo de la Alta San Carlos, debe haber-
se puesto en movimiento a las 0 50 horas 
cuantió se restableció el funcionamiento 
normal del ventilador No 2 

De acuerdo con la declaración N o 11, de 
don Juan Bautista Torres, las puertas pe-
queñas que comunican la Estocada 21 y la 
Revuelta fueron abiertas por el maquinista, 
'o que debe habei permitido al gas pasar 
de la Revuelta ia la sala del ventilador Esto 
piovoco una concentración de gas grisú en 
Iri sala del ventilador y partes adyacentes 

Causas ocasionales—Son las que han po-
dido originar la ignición del gas concentra-
do en la forma d°scnta en el capítulo an* 
tenoi 

Entre estas, po'driamos nombrar las si-
guiente a) corto circuito electnco aber-
tura de alguna lampara, c) el encendido 
de un fosforo 

A continuación discutiremos cada una de 
estas posibles causas de la ignición 
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a) Coito circuito eléctrico — La Comisión 
desestima esta posibilijd'ad en vista de las 
declaraciones N o s (117 y 15, coi respondien-
tes a los electricistas Arredondo y Opazo 
uuienes enconti aron los seguios de loza de 
-»JO volts sacados del tablero de distnbu" 
c un c intactos ilos seguros de entrada y sa-
lida de) transtoi mador de 550/110, por lo 
cua] no tne necesario ieponerlos para res~ 
Tibleccr el iirruito de alumbrado 

J>entro de este aspecto, podría convíde-
la rse como causal, la chispa de iuptura 
•qiu se product. al conectar alguna "ca~ 
chairada' iii la red de alumbrado Se de-
nomina "caebarrada" i un tairo de consei" 
va envuelto en nna lesistencn en toima d<> 
tspiral, de micton o niquelina, con dos ter-
minales que se < onecían a la red del alum-
brado. Estos tarros se usan para calentar 
bebidas ipor la incandescencia de la resis-
v n u a , su empleo <sta estrictamente prohi-
bido por el peligro que entrañan 

Por otra parte en la declaración del ofi-
cial el« tnusta, este asegura que las "ca* 
charradas", cuando las hacían, era en las 
inmediaciones de las compresoras, jamás en 
los- -ventiladores, > niempre a mitad de 
turno 

En atención a que despues de la explo-
sión no se encontraron restos, en el lugar 
<M siniestro, de estos utensilios, la Comr 
sion ba descartado esta (posibilidad 

I/) Apertura de alguna lampara— Aun-
que la mas probable, da Comision no puede 
considerarla como la causante determinante 
de la explosión por insuficiencia de pifie 
has 

i) Kimendado de un fosforo — No hav 
coxi&taneia de haberse encontrado entre los 
escombios fosforos o cigarrillos, tampoco 
* n las ropas de las victimas recogidas en 
lab inmediaciones del ventilador, las que pe-
íecieron quemadas Por este motivo, la Co-
misión ro puede asegurar como en el ca-
so anterior que este sea 1a causa determr 
si inte de la explosion 

Salvamento de las victimas 

Al darse cuenta los plancheros del pie 
del pique N o 2 de lo que había sucedido, 
por el violento movimiento de aire que sin-
tieron se comunicaron inmediatamente por 
telefono con el Mayordomo de la superficie 
para informarlo de lo ocurrido Simultanea 
mente *e aviso telefónicamente al Jefe del 
Pique, Ingeniero señor Amoldo Segura, 
quita »formó al Ingeniero Jefe de la Com-

pañía, señor Eduardo Delaveau, y al Jefe 
de la Bngada de Salvamento 

El señoi Segura, en compañía de su Ayu-
dante, señor Miguel Quiroga, acudió inme* 
di itamente i la mina paia adoptar las me-
did is que el caso requería l'oco despues 
bajo 1 nnbic n el Ingeniero Jete s< ñor De-
lav eau 

Lis pnmeias medidas adoptadas poi el 
scñoi Seguía consistieion en Kstableeer el 
circuito de ventilación según se iba avan-
zando hacia el interioi con las dificultades 
consiguientes Pronto pudo peneliar hasta 
la Estocada N o 17 a 1,700 metros del Pi-
que, peto el humo no le permita continuar 
Asi como el i iicnilo de aire se iba normali-
? indo, le tuc posible l'iegai hasta la Es-
tocada N o 19, es decir, 200 metí os mas, 
ahí pudo auxiliai ¿ 3 hombres que venían 
del interior semiaañxiados 

La primera brigada de salvamento bajo 
i cargo del Técnico Jefe de la Brigada, se-
ñoi Juan Ramírez Zambia, la cual consis-
tía en 15 auxilíales piovistos de mascaras 
Esta Brigada penetio a través de los gases 
Y aiu pudieron comenzar d i escate de los 
obreros que aún estaban con vida, pero con 
síntomas de asfixia aguda, los cuales fue 
ron enviados a la superficie con la mayor 
rapidez que se podía desplegar 

Las nuevas brigadas que iban acudiendo, 
se dedicaron a rescatar a los muertos y efec-
tuar reconocimiento de las labores interio 
res, haciendo medidas de gas grisú y monóxi-
do de carbono y colocando cortinas para 
guiar la corriente de ventilación 

Pionto se pudo confirmar que el ventila 
uor N o 2 estaba funcionando en buenas 
condiciones 

Brigada de Salvamento— Esta Bngada 
esta a cargo del Ingeniero de Segundad 
don Juan F Muñoz Muñoz, y consta de un 
total de 40 miembros organizados en 6 bri-
gadas (1 capitan y 4 volúntanos) Estas 
brigadas cuentan con 2 instructores seño 
íes Juan Ramnez Zambra y León Danhiei 
Wilnart 

La Brigada de 1 iota disponía del siguiente 
equipo 
12 aparatos Mae Caa con depósito de ozf' 

geno 
6 aparatos MSA para oxido de carbofto, 

AJI Service Gas Mask 
2 aparatos para respiiacion> artificial (H 

H Inhalator) 
24 aparatos auto-rescatadore& para oíiffo 

de Carbono con duraéíon dé" 30 a 70 mi-
nutóse 
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2 aparatos de monóxido de carbono 
La Brigada de Curamlahue, que también 

prestó sus servicios en este accidente, estaba 
compuesta por un Capitan y tres miembros 
y estaba dotada de aparatos Mac Caa 

A los elementos de que disponía la Com 
pama, se agregó en esta oportunidad una 
Brigada de Salvamento de la Compañía Car-
bonífera y de Fundición Schwager, com-
puesta de trece miembros a cargo del Jefe 
de Brigada señor Amilcar Bugueño 

La labor de estas brigadas fue tan abne-
gada y actuaron con tanto riesgo de sus vi-
das, que mereció un aplauso unánime El 
numero totaí de obreros recuperados fue de 
55 en un total de 73, o sea, un 76% 

Conclusiones 

Según se estableció al discutn las cau-
sas fundamentales del accidente, se encon 
tró gas grisú en el recinto del ventilador 
masa que se encontraba 'comunicada con la 
concentración del mismo gas que pasaba poi 
la Revuelta Principal en el momento de la 
explosión 

La causa ocasional, que la Comisión no 
ha podido precisar, puso en estado de ig-
nición el grisú del recinto del ventilador, 
Inflamación que se propagó hasta alcanzar 
la masa de la Revuelta, masa que ha debí 
do tener un contenido de grisú superior al 
6 o|o, haciéndola explosiva 

Se puede afirmar que en este caso no ha 
habido explosiones secundarias de polvo de 
carbón 

El reducido numero de obreros falleci-
dos por efecto de quemaduras, en compa-
ración del total de víctimas se explica por-
que el foco de la explosión esta muy ale-
jado de los frentes de explotación 

Debido a la ruptura por la explosion de 
las puertas de comunicación colocadas en 
las estocadas entre la Principal y la Revuel-
ta, se provocaron numerosos» cortocircuitos 
de aire que llevaron rápidamente los gases 
nocivos hacia el interior, lo que ocasionó 
la muerte de 10 operarios, mientras el res-
to quedo semi-intoxicado 

Indudablemenete que si no se hubiera 
restablecido la circulación del aire con la 
prontitud que se realizo por la Dirección 
de la Mina y con ayuda de la Brigada de 
Salvamento, los casos fatales habrían sido 
el total de los obreros que se encontraban 
en el interior 

Del estudio de las causas del accidente 
hecho por la Comisión, se desprende que ¿1 
se debió a causas meramente fortuitas, co-

mo es la caída de una. tosca sobre un cablr 
electrico de alta tensión, el eual es arma-
do con doble cinta de acero y protegido 
con una envoltura de plomo y aislacion 
exterior de caucho La Comision ha tenido 
a la vista una muestra de este cable, la 
cual ha sido entregada 'al señor Director 
del Departamento de Minas y Petroleo 

Como se dejo establecido en un capitulo 
anterior, la causal precisa c inmediata del 
siniestro no ha podido ser determinada por 
la Comision, ya que los testigos oculares 
que se encontraban ui el recinto del Ven-
tilador 1 peí ecieron i on la explosion 

Recomendaciones 

A pesai que no se ha podido constatar 
ninguna violacion al Reglamento de Poli-
cía Minera, por parte de la Compañía, ni 
por determinado obrero, la Comisión reco-
mienda 

a) Mantener en diferentes sitios estraté-
gicos cercanos a los frentes de explotación, 
una cantidad de aparatos auto-rescatado-
res proporcional al número de operarios de 
cada sector 

b) Apresurai la trajda de Jas lamparás 
eléctricas "Edison" que eñ número de mil 
ya tiene encargadas lt£ Compañía, según 
pedido N o 93|46-V, de 25 de julio de 1946 
Estas lamparas deberán estar aparejadas 
con sus Kspectivos cascos pata su uso m 
mediato Igualmente se recomienda/aumen-
tar el numero de estas lamparas hasta com-
pletar la dotacion necesiria para todos lo«-
mineros 

c) Colocar letreros» bien visibles en los 
sitios del interioi de la mina,, destinados 
exclusivamente al encendido de las lampa-
ras de a.' eite 

d) Apresurar la colocacion de los cables 
eléctricos en sus sopóites ubicados en las 
enmaderaciones, tan pronto las compostu-
ras de las galerías lo permitan 

e) Continuar con toda intensidad las 
eharlas sobre seguridad en el trabajo de 
las minas, destinadas a los obreros y dic-
tadas por el personal de ingenieros, técni-
cos y médicos 

f ) Propender al aumento de las Briga-
das de Salvamento 

g) Activar en lo que sea posible la lle-
gada al país de cables para la instalación 
definitiva del sistema telefónico del inte-
rior de esta mina, Pique Carlos Cousiño y 
demás minas de la Compañía, que se en-
cuentran sin cable de este tipo 
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En Lota Alto, a 20 de julio de 1947 
Alfredo González Mae Oliver, Presiden-

te de la Comision Investigadora Jefe del 
Departamento de Combustibles del Depar-
tamento de Minas y Petroleos— Max Plo-
res Alvarez, Profesor de Segundad en las 
Minas— Miguel Garces Ugarte, secretario 
Profesor de Explotación de Minas—Eduai 
do Delaveau Lemaitre, Ingeniero Jefe de 
Compañía Carbonífera e Industrial de Lo-
t a — Manuel Ga1 laido Paz, Representante 
obrero Al presente informe hago las si-
guientes observaciones 

1 o— Manifiesto no estar de acuerdo con 
las declaraciones del contratista Juan Bau-
tista Torres Aguilera, que dice que el vio 
las puertas del ventilador abiertas y dice 
que el maquinista le decía que las abría 
porque se abochornaba mucho Mi opinion, 
esto es enteramente falso, porque si el hu-
biera querido refrescarse, a 25 metros de 
distancia tenia aire fiesco, ademas de esto 
todo el personal de mina conoce los regla-
mentos para no incurrir en tal error, fi-
nalmente, se falsea, cuando, si hubiera sido 
asi, el tenía el deber de dar cuenta a sus 
jefes mas inmediatos (superiores), pues lo 
hace ahora como sabe que el afectado se 
encuentra muerto 

2 o— No estoy de acueido con el mayoi-
domo Ramón Muñoz, el capataz Luciano 
Contreras Foster, y el disparador Roberto 
Zambrano, los cuales manifiestan que en-
contraron un fondo de lamparas intacto, 
encima de la base del motor Mi opunon es 
que ese fondo de lampara se puso en ese si-
tio preconcebidamente, dado que anterior-
mente habían pasado dos brigadas de sal-
vataje, que ¿levaban lamparas eléctricas 
que dominan mejor el terreno de explora-
clon, y nada habían visto, y solo vieron 
escombros y maderas, según declaraciones 
de ellos Mas, el disparador Zambrano dijo 
<n una de sus declaraciones "que el fondo 
de lampara estaba intacto", lo que esto de-
ja claro que hay una profunda contradic-
ción con lo que dicen los de la brigada de 
salvataje y lo que fue la explosion, que no 
respeto muí alia de concreto, puertas y en- ' 
maderamen, etc Por lo demás, que este 
fondo de lampara hasta ahora no ha sido 
ubicado a que obrero pertenecía 

3 o— Considero falso lo que dice el de-
clarante Luis Opazo Vera en lo que dice 
que había oído decir que el maquinista Pa-
rra "fumaba", pero que esto a el no le 
constaba porque el trabajaba en forma ac-
cidental en la mina, a este respecto digo 

que es también accidental sus conjeturas, 
lo que para mi tiene esta declaración es 
fondo de instigación, porque por ahí es 
mucha la gente que traficaba y nadie ha-
bía visto o siquiera encontrado olor a ta-
baco 

Finalmente declaro que estas, declara-
ciones son presión de parte sus Jefes y so-
borno por el trabajo, que ellos tienen 

Ahora, con respecto al incendio, conside-
ío que el factor principal fue consecuen-
cia de la caída de tosca que cayó frente al 
ventilador N o 1, y que cortó el cable de 
baja tensión en la fase del alumbrado en la 
cual no produce corto circuito, pero produ 
ce llama, de manera que el incendio sin du 
da ninguna emano de ahí— Manuel Ga-
llardo Paz, Representante obrero 

El susento, representante de la Compa-
ñía Carbonífera e Industrial de Lota, ha 
i innado el informe que antecede, dejand 
expresa constancia de que todas las perso-
nas que han declarado a petición de la Co-
mision, exceptuando al señor Juan Ramí-
rez Zambra, Jefe de las Brigadas de Salva-
mento, son miembros del Sindicato Indus-
trial Minero del Establecimiento de Lota, 
el cual es controlado por su presidente' 
miembro de esta Comisión Investigadora — 
Eduardo Delaveau Lemaitre, Ingeniero Je-
fe de la Compañía Carbonífera e Industrial 
de Lota" 

EL señoi Muñoz Cornejo— ¿Me permite 
•aeñoi Presidente * 

El señor Lafertte — Siempre q ue sea bre 
ve, Honorable colega, porque me esta que-
dando muy poco tiempo para hacer uso de 
mi dereeho 

El señoi Videla (Presidente)— Esta pro 
nogada la hora hasta 1/4 para las 8, señor 
Senadoi 

Con la venia del Honorable señor Lafert 
te, puede usar de la palabra Su Señoría 

ADQUISICION 1 POR EL FISCO DEL 
FERROCARRIL SALITRERO DE 

TARAPACA 

El señoi Muñoz Cornejo— Señor Presi-
dente, concuerdo con el Honorable señor 
Martínez en que es necesario tomar las me-
didas adecuadas para resguaidar los mte-
leses de la provincia de Tarapaca Conozco 
bastante, también, esta provincia y estoy 
en situación de a fumar que en algunas de 
las informaciones del señor Senador hav 
equivocaciones 

En efecto, no creo que pueda ser negó-
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cío para la Compañía la explotación del Fe-
rrocarril Salitrero, por una razón muj sen 
cilla el Ferrocarril Ingles tiene capacidad 
de 1 500,000 toneladas, el Ferrocarril Fis 
cal tiene capacidad de transporte de 200,000 
toneladas, es decir, entre ambos reúnen una 
capacidad de 1700,000 toneladas «Cual es 
la única carga posible que puede tenei es-
te ferrocarril? Cuando en \e¿- pasada Su 
Señoría hizo observaciones sobre esta ma-
teria, recuerdo muy bien haber hecho pre-
sente que la carga maxima de tianspor 
te seria alrededor de 360,000 toneladas, to 
nelaje que lo da íntegramente la Compañía 
Salitrera de Tarapaca y Antofagasta 

No creo que hayp ínteres, por paite de 
una empresi paiticulai, en adquirir un ne 
gocio malo, pero, si se le dice i la emipiesa 
que tiene que hacer un esfuerzo para man-
tener la vidja en la provincia de Tarapaca — 
porque esta en íealidad vive en gran par-
re, o casi totalmente, de las actividades de 
dicha empresa—, no le queda mas que 
someterse a la iealidad y hacei este sacri 
ficio Pero este ino debe ser exagerado, por-
que no se puede recargar enormemente el 
costo de producción del salitre, pues, si asi 
ocurrier i no le sena posible a dicha entidad 
(ontmuai la explotación de sus oficinas 
Hay que evitai se recaigue demasiado el 
«osto de prdduccron y de transporte del sa-
litre extraído en Tarapaca 

No creo que ha ja ningún paiticulai que 
tenga ínteres en haceise cargo, voluntaria-
mente, de este mal negocio Naturalmente, 
si el Gobierno a fin de salvar la situación 
de la provincia de Taiapaea, lo obliga a 
hacerse cargo dt este sei vicio, no le quedara 
otro camino que tomarlo, pero de allí a de 
cir que hay presión de intereses por parte 
de la Compañía hay un mundo de difeien-
na 

He leído uua intoimacion del Norte, en 
que se da cuenta de que ha habido reuniones 
publicas que han estado muy lejos de alar 
marse ante la posibilidad de una fusión de 
«stas compañías para la explotación del fe-
rrocaml Yo se que la Compañía Salitiera 
copa la posibilidad de carga desl ferrocarril 
fiscal Peí o es tan pequeña la capacidad 
de arrastre que tiene este ferrocarril, que 
no compensa los costos que significan los 
aumentos de sueldos, el valor del petroleo, 
del carbón, etc 

¡Ahora se ha propuesto, como decía Su 
Señoría, formar una sociedad Los Ferroca 
míe» han mandado tecnicoB al Norte pa-* 
ra que estudien »i le» conviene o no este 

negocio Si lo estiman conveniente, es evi 
dente que lo haran 

Lo principal es evitai que se paralice la 
vida industrial de esa provincia En ese 
punto, concueido absolutamente con el Ho-
norable señoi Martínez, pero no en cuanto 
a que haya presión de particulares para 
hacerse cargo de un mal negocio como este 

El señor Martinsz (dorí Carlos A )— No 
es un mal negocro Precrsamente por eso, la 
Compañía quiere haceilo 

El señor Muñoz Cornejo — Perderran pía 
ta las dos empresas, aun cuando se fusio 
naran en una sola Supóngase Su Señoría 
que se mantenga toda la posibulrdad de car 
ga de los ferrocarrrles a uno solo a la 
compañía inglesa, por ejemplo, que tiene 
un trayecto mas coito y una explotación 
menos costosa Pues bien, siempre, entre 
ambas, tenduan capacidad para 1700,000 
toneladas, y la carga maxima es de 360,000 
toneladas De manera que, en ningún ca-
so, puede tratarse de un buen negocio 

El Gobierno tiene medios para piesionar 
i una empresa particular, pero esta no va a 
ir en b^sca de un pésimo negocio 

Concuerdo en la necesidad de que el Go 
bremo estudre cual es la solucron adecuada 

Mucho temo que, en relacron con esto, 
exista el ínteres de mantener a los 200 ó 
250 empleados y obreros que ti abajan alia 
En realidad, ellos podrían encontrar fácil-
mente ocupaeron en otra parte y no se gra 
varra al erario en $ 8 500,000, que es lo que 
se esta perdiendo anualmente Esto no de 
be perdeise de vista 

El señoi Martínez (don Carlos A ) — Pe 
ro, ¿que es mas conveniente para el ínteres 
del País? i Conviene mas que exista un solo 
ferrocarril en manos de una compañía ex-
tranjera o nacional 

El señoi Muñoz Cornejo— Si el Gobier 
no quiere hacerlo 

El señoi Martínez (don Carlos A ) — 
, o un ferrocarril fiscal con capacidad 

aumentada por la adquisición del ferroca-
rril salitrero' La única solucion que puede 
ponei teimino al déficit que tiene el fe 
irocarril fiscal es la adquisición del ferro-
cari íl salitrero, con el objeto de que ellos 
queden en una sola mano 

El señor Muñoz Cornejo — A 'la mala car 
tera de un negocio malo, Su Señoría quiere 
agregar otra cartera peor todavía 

El señor Videla (Presidente) — Tiene la 
palabra el Honorable señor Lafertte 

El señor Vasquez— tMe permite la pa-
labra, señor Presidente* 

m señor Videla (Presidente) — Su Seño-
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ría puede usar de la palabra, con la venia 
del Honorable señor Lafertte 

El senoi Lafertte— No tengo inconve-
niente en concedei una interrupción al Ho-
norable señor Vasquez, siempre que se res-
pete mi derecho para usar de la palabra 

El señor Vasquez— Solo quiero pedir atl 
señor Presidente que se agregue mi nom 
bre al oficio que ha solicitado el Honorable 
señor Carlos Alberto Martínez 

El señor Videla (Presidente) — Se agre-
gara el nombre de Su Señoría al oficio so-
licitado 

El señoi Lafertte — Me referire a la mis-
ma materia a que se refirió el Honorable 
señor Callos Alberto Martínez 

En realidad, existe alarma por esta situa-
ción en la piovmcia de Tarapaca, y ella se 
extiende ahora a la piovincia de Antofa-
gasta 

Los hechos denunciados poi el Honorable 
Senador son exactos A este respecto, ten 
go a la mano una mfoimacion publicada 
en el diario "El Mercurio", en su edición 
del 24 de agosto, referente a las gestiones 
que se realizan con miras a la toimacion de 
esa compañía, patrocinada en Taiapaca poi 
el Instituto de Ingenieros 

Dice esta información 
1 o Que es imprescindible eliminar uno 

de los feriocarriles que sirven actualmente 
a la provincia, debido a que la explotación 
de ambos se efectu«* con evidentes perdi-
das, derivadas de un escaso volumen de cai-
ga, situación que se agravaia una vez que 

N funcione la planta de almacenamiento > 
embarque de salitre pioyectada poi el Fis-
co, precisamente para normalizar el trafi-
co de ferrocarriles, al disponer de un stock 
de salitre pe rm mentí en el recinto portua-
no 

"2 o Que (l estudio de la histona del fe 
trocaml sUitrero lleva al convencimiento 
de que el Gobierno no ha podido obtener 
lina solucion conveniente a dos intereses del 
país y de l i provincia, porque cualquiera 
que elli sed lia ilriflo ongen a enconadas 
lontroveisias políticas que impiden llegar a 
una solucion técnica" 

"3 o Que la situación financíela del país 
no hace realizable la expropiación del fe-
rrocarrr] sahtieio v que la negociación pro-
puesta permitir i adquinr bienes paia la 
Nación sin mafoi desembolso de divisas" 

"4 o Que no es posible, en esle caso, apli-
car el criteno de explotación excesivamen-
te fiscal de los medios de transporte, po 
tratarse de un ferrocarril complementario 
de la indiistm «ahtrera" 

Como es fácil comprender a través de lo 
expuesto en esta publicación, se trata, pre-
cisamente de poner termino ¿ un irritante 
monopolio En efecto, había en la provin 
cía de Tarapaca, ademas del Salitrero, otrof-
dos ferrocanifles, j ninguno de estos otros 
dos podía usai los rieles de aquel teman 
que correr en lineas paralelas Es lo que 
ocurno al fenocarnl de Juuín y al de Ca-
leta Buena a Aguada 

Esta situación señoi Presidente, se ha 
agravado mucho mas ahora, con los hechos 
a que me voy a íeferir Todas Üas publica 
ciones, todos los mensajes y presentaciones 
que se nos envían, piden, precisamente, que 
se impida a la Compañía Salitrera de Ta-
rapaca v Antofagasta, realizar lo que pre-
tende 

Digo que la alaima se ha extendido hasta 
Antofagasta, porque parece que el objetivo 
de la Compañía es acabar con el "porteo" 
de salitie poi Tocopila y llevarlo todo a 
Iquique, con lo cual se destrama total v 
absolutamente la "vida de Tocopilla 

Según una comunicación enviada por los 
obieros marítimos de Tocopilla, ya se esta 
haciendo esto desde üas oficinatj que la 
Compañía tiene en el Departamento de To 
eopilla que son Empresa, Rica Aventura 
v (Prosperidad, si esta llevando el salitre a 
Iquique y se quiere llevar también el sa 
htre de Mana Elena v de Pedro de Val-
divia 

En relación con estos hechos il Comité 
Departamental de Cabrldo de Tocopilla d r 
ce en una nota de 11 de agosto 

"Honorable Senador 
Desde nace algún tiempo circula en 

nuestra ciudad el comentario de que eü poi-
teo de salitre de las oficinas de Pedro de 
Valdivia, Marra Elena Prosperidad, Rica 
Aventura 3- Empresa, cu un futuro cerca-
no, se haría por el puerto de Xquique 

En los primeros instantes este comentario 
no ha mereerdo mavor \tencion de los diri-
gentes del Cabildo, cuyo Comité presido, \ 
de la opinion publica en general, pero, pos 
terrormente, ha ido adquiriendo proporcio-
nes de un hecho verídico, que ha puesto en 
un estado de alarma a nuestro orsanismo v 
al pueblo 

La construcción de la planta mecanizada 
en el puerto de Iquique, la adquisición por 
parte de la Compañía Salitrera Tarapacá 
y Antofagasta del tramo del ferrocarrd de 
Iquique a Pintados, cuya realización parece 
un hecho, y otros antecedentes que obran 
en nuestro poder darían visos de ¡ealidad 
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a los comentarios a que nos hemos referi-
do más arriba 

Justamente alarmados los componentes de 
este Cabildo, citados por el Presidente y el 
Alcalde de la Comuna, señor José García Be~ 
rríos, se reunieron en la Alcaldía Municipal 
el viernes 8 del presente A esta reunión 
asistieron, ademas de los componentes del 
-Cabildo, representantes de la Camara de Co-
mercio, Confederación de Trabajadores de 
Chile, Partidos Políticos y demás organis-
mos que forman el conjunto de las activida-
des de la localidad y después de una larga! 
deliberación, se acordo dirigirse a la repre-
sentación parlamentaria de la provincia, con 
el objeto de pedirle interpele al Supremo 
Gobierno y obtenga una declaración oficial 
respecto al posible embarque de salitre dt 
las oficinas de este Departamento por el 
puerto de Iquique El Cabildo Abierto de To-
copilla y la opinión pública de esta ciudad, 
representada en su totalidad en la reunión 
a que nos referimos mas arriba, ruegan a 
usted se sirva poner la mayor diligencia en 
la obtencion de los datos y antecedentes que 
solicitamos, pues para la ejecución de un 
plan destinado a defender por todos los me-
dios el porteo del salitre por nuestro puerto, 
necesitamos antecedentes oficiales que nos 
permitan actuar en el terreno de las realida-
des De ahí que insistamos ante usted para 
que ponga el mayor ínteres en defensa de 
los intereses de este pueblo, amenazado de 
muerte por la grave situación a producirse 
debido a las razones que dejamos estableci-
das 

En espera de sus noticias, quedamos, des-
de luego, agradecidos por la atención que 
estamos'seguros dispensara a la presente" 

Firman el señor Alcalde y el señor Se-
cretario de ese Cabildo 

Como se ve, señor Presidente, la situa-
ción ahora es distinta Ya no se trata de 
que el ferrocarril séa un mal negocio, aho-
ra pasa a ser un buen negocio, un magnifi-
co negocio, para la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, que tiene el con-
trol de la vida económica de Tarapaca, ya 
que no hay quien compita con ella, por-
que los industriales salitreros llamados "in-
dependientes" son muy pocos casi insigni-
ficantes, y no podrían contrarrestar la in-
fluencia de esa poderosa compañía 

Cierto es que hasta ahora el puerto de 
Tocopilla ha sido beneficiado, porque cer-
ca de el est&n las dos grandes plantas sali-
treras, pero lo que se quiere hacer no es 
distribuir el "porteo" del salitre, sino lle-

varlo todo a Iquique, por tener la Com-
pañía el ferrocarril que sirve el tramo de 
Pintados a Iquique y mantener en arrien-
do el que va a las oficinas de María Elena 
y Pedro de Valdivia, que es de propiedad 
del Estado La Compañía desea utilizar la 
planta mecanizada de Iquique, pero en esta 
forma va a quedar una gran cantidad de 
obreros cesantes 

El señor Poklepovic— Cesantes en To-
copilla y ocupados en Iquique 

El señor Vasquez— No, porque en Iqui-
que tienen mecanizadas las obras del puer-
to, de modo que van a necesitar menos gen-
te que la que trabaja ahora allí, y toda la 
de Tocopilla va a desaparecer 

El señor Lafertte— No es que estemos 
contra el progreso 

El señor Muñoz Cornejo — Lo mismo pa-
so cuando se construyo el ferrocarril de 
Santiago a Valparaíso protestaron las em-
presas de carretas y de diligencias 

El señor Vasquez— Ese es otro aspecto 
El señor Muñoz Cornejo— Evidente-

mente, el progreso trae daños para algu-
nos particulares No es tan sencillo llevar 
el salitre de Antofagasta, por ferrocarril, 
a Iquique 

El señor Lafertte— Aparte de esta no-
ta que he leído, tengo esta otra comunica-
ción que incide en lo mismo y nos ha sido 
enviada por la Union del Transporte Marí-
timo de Tocopilla, el 18 de este mes Dice 
en la parte pertinente 

"El año 1932, las Compañías Salitreras 
Anglo Chiléna y Lautaro Nitrate de este 
Departamento, intentaron hacer los embar-
ques de salitre por este puerto por sistemas 
mecanizados, cuya invención importaba la 
cesantía de un 85 o|o de obreros y emplea-
dos ocupados en esta industria, la ruina de 
la industria pequeña y la quiebra o la com-
pleta desvalorización de todas las activida-
des comerciales, etc 

La movilización del pueblo, las activida-
des desplegadas de nuestras representacio-
nes parlamentarlas y los buenos oficios del 
Gobierno de ese entonces, lograron dejar 
sin efecto ese atentado a la vida de la cla-
se obrera y al desenvolvimiento económico 
y comercial de este Departamento 

Poco tiempo despues, estas mismas com-
pañías intentaron llevarse el porteo del 

salitre de la Oficina Pedro de Valdivia por 
el puerto de Antofagasta, a fin de aprove-
char las facilidades del molo y crear en 
Tocopilla, incluso en el mismo Antofagasta, 
esa Situación desesperante al pueblo y to~ 
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das sus actividades Esto también se pudo 
evitar mediante los* mismos métodos que ya 
hemos hecho presente 

Ahora, en pleno Gobierno democrático 
la compañía salitrera Tarapaca Antofagas-
ta, en concomitancia con las Compañías Sa-
litreras Anglo Chilena y Lautaro Nitrate, 
se orientan'a comprar el Ferrocarril de Iqui-
que con el objeto de aprovechar su moder-
no sistema mecanizado con una capacidad 
de embarque que fluctuara entre las diez 
mil a quince mil toneladas diarias 

"Para abastecí i estos embarques cu pai 
te ya s< esta Mesando por íqnique la pro 
flucción de las Olicinis del cantón Toco 
Rica Aventui i, Piospendad y Empresa, \ 
a corto pl i/o se lleva«an la mitad de la 
producción de las olicinas Pedio dt Vaidi 

id y Mam Elen i Con Cs1o se piepaii 
un nuevo 7ai p i/o a lob sagrados intereses 
del pueblo de la clase obrera, del comedio 
v demás actividades, incluso, se ks piesen 
tara nuevamente a nuestros gobernantes el 
difícil pioblemi del aumento de la cesan 
tía y poi c nd( la mayor miseria de la po-
blación de ühil< que significan i un baldón 
para nuesl ra patria" 

"Por esto es que pedimos vuestia patno 
tica intervención Irente a este grave pro 
blema, que no dudamos que nuestros parla-
mentarios la harán suya, toda vez que este 
nuevo atentado no solo produena los efec-
tos que hemos enumeiado, sino que los se-
ñoies industriales se servirán de estas faci-
lidades para ahogar en el futuro las justas 
demandas de la clase obrera, ya que est;os 
puertos le servirán de emergencia" 

Firman Juan "Castañeda v José Lavan 
b' mtibañez 

Los documentos leídos son un refleio de 
la alarma producida poi estas pretensiones 
de la Compañía 

Como muy bien ha dicho mi Honoiable 
<olega don Caí los Albeito Martínez, desde 
liase muchos años los obreros del ferrocarril 
de Tquique vienen haciendo peticiones muy 
lustas respecto a su situación a las cíalas 
me referiré luego 

Yo conozco este ferrocarril, he sido obre-
ro de £1 en los años 1904 y 1905, en la tor 
nena 

El señor Videla (Presidente) — jMs 
permite, señor Senador* Ha llegado el tér 
mino de la hora {Cuanto tiempo más ocu-
para iSu Señoría en formular sus observi 
Í iones? 

El señor Lafertte — Nada más que orn-
eo minutos 

El señoi Videla (Presidente)— Si le 
pare ce a la Sala, prorrogaremos la hora por 
el tiempo necesario para el término de la 
observaciones del señor Senador 

Acordado 
Puede continuar Su Señoría 
El señoi Lafertte — Conozco muy bien 

la situación ventajosísima de la Compañía, 
que ha sacado ya cuatro o cinco veces su 
eipital porque, como dije, ha tenido un 
monopolio absoluto del transporte y, ade-
mas, el monopolio del agua En efecto, la 
Compañía de Aguí Potable ha pertenecido 
siempre a este ferrocarril, lo que hace más 
grave la situación 

El contrato venció liace vanos años, co-
mo lo ha señalado el Honorable señor Car-
los Alberto Martínez, y ahora, cuando el 
Gobierno debería estar en posesion total de 
ese teirocarrrl, solo drspone de un primer 
trimo y hav dificultades paia la entrega de 
11 maestranz i \ otras cosas 

a Que piden los obreros del ferrocarnlí 
Piden 1 o, que se les pague un mes de 
sueldo por cada año de servicios a título 
de indemnización especial, tal como se ha 
lie<ho en casos similaies, en las leyes 7,066 
> 7,406, j , 2 o que este beneficio se haga 
extensivo a sus compañeios despedidos por 
la empresa con posterioridad a la deroga-
ción de] decreto ley N o 1,605 

Es la petición que hacen hombres que han 
> nvejecido en 30 o 35 arios de servicios 
prestados a la empresa 

No me habra atrevrdo pnncrpio a pe-
drr que estos antecedentes se comunicaran 
<1 Ejecutivo, porque hace días, cuanio lle-
gó uno de los primeros telegramas que de-
nunciaban esta grave situación solicité que 
se me enviaran los antecedentes relativos 
al asunto, pero hasta hoy no se me ha con-
testado una sola palabra 

Ahoia pido que m.s observaciones sean 
comunicadas al señor Ministro a fin de que¡ 
el Gobierno trate de dar satisfacción a las 
ispiraciones de estos obreros 

El señor Videla (Presidente) — Se din-
?irá el oficio solicitado, en nombre de Su 
Señoría 

Se levanta la sesión 
—Se levantó la sesión a las 19 horas, 45 

minutos 

Guillermo Rivadeneyra R , 
Jefe de la Redacción 


